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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R !  O

f Parte oficial

Ministerio de la Gobeniación
Beal decreto aclarmulo el de 19 de 

Abril de 199*5, por el que fué apto-

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEÍ© 
DE MIHISTEDS

S. M, el RSy Don Alfonso XIII
iQ, D. g.), B. M. la Reina Doña victo
ria Eugenia, B. Á. R. el Príncipe da 
iíisíurias e Infantes y demás perso- 
íias de la Augusta Real Familia con- 
íiiiúan sin novedad en éu imporlan- 
Í 0 salud..

BÜOSTERia DE U  S8BERMC¡0N

- JIEAE DECRETO ^
f  A propuesta <Jei Ministro «de la Go* 
fcernaoióo, de acuerda con Mi Consejo 
^ 0  'Ministros,.' ' ■ '

, Yengo en decretar lo siguí ente:
El último párrafo del artículo i.*" del 

üeglámenio aprobado por Real deoro- 
io de í-9 de Abril de i 905 para la apli- 
oaóióii de la le|  ̂do 3 de Marzo de 1904, 
^obre el descansíó dominica!, quedará 
tiiodiñcado la siguí ente for-ma:

En esta, prohibición so consideran 
iueiiiídas las Empresas y Agencias pe* 
t'iodísticas, quedando, por tanto, prolü- 
b i do en dicho día la confcceióñ, pu- 

y venl^ do Beri¡̂ î Uopŝ ^

bada el Reglamento para la aplica
ción de la ley ilel Descamo domini" 
cah~Fágina 2ÁD,

Ministerio de la Guerra
Real orden circular organizando la ofi- 

üialidGd y clases de complemenlo de 
las diversas Armas y  Ctie'iypos del 
Ejército,—Páginas 201 a 222.

Dado en Paiacio a quince do Enero 
de mü noveciontos \̂ <einte.

ALFONSO
El Mitiistfo de ta Gobernación,

Joaquín F ernández Piuda.
rrrr-

MlilSIERIO Dg L4 GUERRA
READ ORDEN CffiCüLAR 

Exorno. Sr.: A fin de dar progresivo 
cumpliraiento a lo dispuesto en la ley 
de 29 de Junio de 1918 {CiL, núm* 169) 
en lo referente a la oficialidad de com
plemento de ios diversos Cuerpos y Ar
mas del Ejército,

B. M. el Rey (q. D. g.), en vista de.Jio 
informado par el Estado Mayor Cen
tral, ha tenido a bieh disponer, coa 
carácter proyisionál, lo siguiente í

DE LA OFÍCIALIDAD 
Y* GLASES DE GOMPLEMEOTO EN dÉNERAIi

1.® Se organiza la oficialidad y cla
ses de eomplemento de las diversas 
Armas y Güerpos del EJérGíta, con ob
jeto de poder satisfacer las necesida
des de personal de Capitanes y subal- 
iemos y clases de tropa dé las unida
des armadas y  do los servicios, en ca- 
sp de movilización total o parcial, por 
causa de guerra, grave alteración dei 
orden público o circunstancias anor
males de orden interior o exterior.

2 .® La oficialidad comprenderá las 
tres categorías de Capitán, Teniente %

Ministerio de Instruccíáa Pública 
y Bellas Artes

Ftcal orden relativa a ascensos de Maeŝ  
(ros.—Páginas 222 a 224.

A n e x o  1.®—G naE R V A T O R io C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o . — ^ A d m in ís t r a g ió n  P r o 
v i n c i a l . — A n u n c i o s  OFICIALES DS L0 
Electro-IlaHnera de Montijo,

Alférez, llevando estas denominaciones 
o sus similares en ciertos Cuerpos/ se-# 
gún se dirá, añadiéndose siempre a 
unas u otras el calificativo de comple
mento. Las clases de tropa tomarán la 
denominación de Suboficia!, Sargento 
y Cabo do complemento.

3.® Las oficialidades de complemen-» 
to de los diversos Cuerpos y Armas so 
constituirán sobre la base de! persoLal 
pe íeneclente a las actuales í5scalas de 
reserva gratuita, que se suprimen y di
suelven, pasando los que hoy las cons
tituyen a formar parte de la oficiali
dad de complemento de los Cuerpos cd 
que se formaron o de sus correspon
dientes de reserva, si por su edad les 
correspondiera esta situación, coaser-% 
vando los mismos empleos que hoy 
disfrutan y obteniendo sus ascensos 
sucesivos hasta el empleo do Gapitány 
según las reglas generales que en está 
disposición so establecen.

En lo sucesivo esta oficialidad y ia3 
clases respectivas se formarán siem-í” 
pre en los CuerpovS activos del Ejército* 
a excepción de ios ca^os que más ade-í 
lauto se mencionan, y de una do laíí 
cuatro maneras siaguiéníes:

Con los ittgresfados en el voíuntaríá- 
do de un año, establecido en la ley de 
29 de Junio de 1918 (C. L. núm. 169);

Con los acogidos a los beneficios 
capítulo XX da la vigente ley de Rín; 
clutámiento, qué cunxplan los roqui-: * 
sitos que más adelañte se estableóen;:-

goñ It» qu« bayaA apartido
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servicio ¡activo por motivos que iio 

'afecten al honor militar, y, dentro dé 
■ la edad que les marca como límite, lo 
¡soliciten, y conserven la aptilud físi
ca necesaria;
’ Y con los Sargentos y Snboílciales 

' licenciados con ocho años de servicio 
en filas,, por lo menos, entre ambos 
empleos, los cuales, a petición pí'opia, 
podrán ser ascendidos a Aíéreces do 
complementa, probando rcúne-n condi
ciones de aptitud, a cuyo fin se les so
meterá al examen que para el ascenso 
a dicho empleo se establece más ade- 
Jante, y que éuenteíí con medios sufi
cientes para sostener el decoro de la 
clase. " •

4,® Los Oileiálos y clases de eom- 
plemcnto, cpalguiera que sea su pro
cedencia, estarán, por regia general, 
afectos a! Cuerpo en que recibieran la 
instrucción o al servicio para el que 
expresámenio se hubieran formado, 
mientras' permanczean en prim era o 
s-eigunda miuación de servicio activo, 
con ¡arreglo a la le.y de Red atamiento; 
i  al alcanzar la edad para pasar a la 
Situación d'e reserva canearán alta en 
Ja unidad de esta clase corrcspondienle 
a !&u residencií?, y los pertenecientes a 

; servicios que no las tengan, conlinua- 
rán en las de procedencia. Guarido cum
plan la que la ley íija para pasar a la 
preserva territorial serán alta, ínterin 
se organiza ésta, en los depósitos res
pectivos, y cumplido el plazo de res
ponsabilidad m ilitar serles licénéiará, 
a menos que soliciten y obtengan su 
continuación en la reserva territorial 
hasta cumplir los cuarenta y cinco 
años, edad a la que forzosamente serán 
licenciados, conservñ.ndo el derecho al 
usd de uniforme.

Guando no estén movilizados figura
rán siempre a continuación del Alférez 
más modenio del Cuerpo a que pórie- 
nezcan, y al ser llamados al servicio 
activo pasarán a ocupar los últimos lu
gares entre los de su -mismo empleo, 
teniendo, en Telsitión con los de las es
calas activa y reserva, todas la,s a tri- 
buciones inherentes al Oficial más mo
derno de su categoríia.

Iguales preceptos son aplicables a las 
clases de complemento.

'5.® Hasta Alférez de complemento 
se ascenderá según las reglas que se 
establecen al tratar de los diversos mo
dos de obtener este empleo, y para as
cender de Alférez a Teniente y de Te
niente a Capitán será precisó hallarse 
en posesión del empleo inferior duran
te tres años, pot* lo menos;, haberle 
ejercido duranlo tres semanas, como 
mínimum, en unidad armada, centro o 
dependencia dcl servicio especial a qüe 
pertenezcan, y baüíel* asistido con apro- 
yechamkmto a unas maniobras o es

cuelas prácticas, o> a un período de in
tensificación del trabajo en los servi
cios especiales.

La declaración de.aptitud de los Al
féreces y Tenientes de complemento en 
segunda situación del servicio activo, 
para su a.sconso al empico inmediato, 
se ,efectuará por ia Junta de Jefes y 
Capí tañes del .respectivo Cuerpo o ser
vicio, previo informe emitido por la 
Junta examinadora, conslíLuída en la 
forma que se expresará, la cual les so
meterá a un ejercicio teórico y otro 
práotico do las fuiLciones que eomp-e-ten 
a la categoría que deseen alcanzar.-

Los Alféreces y Tenientes de com- 
:plemeiiio en..;;situación -de reserva’p-o- 
drán solicitar, en. ■ instancia dirigida a 
S. M., examen de ■aptitud para ser as
cendidos al empleo inmediato hasta 
Capitán, a cuyo efecto en el incs do 
Enero de cada año "se constituirá en la 
capitalidad tío ea;da Región y Goman- 
daiicia general de Africa un Tribunal, 
presidido por e l General Gobernador 
militar de lá' plaza o por otro que el 
Capitán general designe, y del que for- 

.anárán paidc un Jefe de Estafílo Mayor, 
un Jefe’ o asimilado y dos Capitanes o 
asimilado-s do 1-a misma Arma o Cuerpo 
á que pertenezca el examinando.

Este examen consistirá en un ejerci
cio oral y otro práctico, relativos a las 
fuEcioncs del empleo que deseen obte
ner, según el Arma, Guerpo o especia
lidad a que pe.rtenozcan, haciendo cons
tar él resultado ||nr acta que se cur
sará al Ministerio 'de la Guerra.

6.® A . fin do que los Oñcialcs de 
complemeíiLo conserven la competen
cia debida para el mando de. tropas o 
para'su servicio especial, mientras per
manezcan .en la eegunda situación del 
servicio activo se les llamará a filas 
por un' plazo mínimo de tres semanaé 
cada dos años, preílFíéiidose las épocas 
en que se realicen escuelas prácticas 
a  maniobras; y cuando so hallen en si- 
l^ c ié n  de reserva o reserva territo - 
ri'ál, serán movilizados teiiiporalnien- 
te, en la medida de lo posible.

•7.® Biempre que a los Oficiales o 
clases de complemento se Ies ordene ia 
incorporación a Guerpo activo, bien con 
motivo de una movilización general del 
Ejército, en caso de guerra o alteraciói:: 
del orden público, bien paiva practicar 
las funciones de su empleo en tiempo 
de paz, disfrutarán los mismo's sueldos 
y demás devengos que los de igual gra
duación de la escala activa; quedarán 
sujetos a la jurisdicción militar, y el 
tiempo que sirvan en este concepto de 
movilizados Ies será de al)ono para re 
tiro o jubilación.

Caso de movilización general o par
cial del Ejército, se dictarán las in s 
trucciones consiguientes, er. el scqitido

de que no se podrá llamar a ios Oficia-^ 
les y clases do cómplemenio de una’ 
situación militar mientras no estén co« 
locpulos en filas todos los de la anterior ' 
de ca.da Guerpo, unidad, o servicio, se-/ 
gún el alcance que deba tener la mo
vilización o llamamiento que se or-» ó 
(lene. •

■ Guando sean llamados, incluso psirá 
maniobras o escuelas practicas, harán 
el viaje do ida al Guerpo a que perte
nezcan y de regreso a sus hogares, por; 
cuenta del Estado.

Salvo en las épocas que estuvieren 
en servicio activo, podrán viajar li
bremente por la Península, islas ad -x - 
yacentcs y territorios d | Africa, sin 
otra liniitación c|ue la do dar coiioci-  ̂
mieiiio al Jefe de su Cuerpo en el caso •' 
de cambio deñnilivo de residencia. Es
te conocimiento y la ■subsiguiente au
torización, sera precisa cuando se trate 
de viajar por el oxtfanj'ero:

Bi asistieran a hechos do armas y por 
■su comportamiento se hiciesén aeree- 
dores a roconipensas, obtenidrán éstas 
con sujeción a , las prescripciones qua 
rijan  en él Ejército activo. " >

Cuándo estén movilizados usarán el 
mismo uniforme que los de la escala 
activa del Arma o Cuerpo a que porte- -> 
nezcaii, sin más diferencia que la do 
llevar una C al lado.dei emblema o nú
mero dial cuello do la guerrera, de las 
dimensiones usuales y do metal dora
do o blanco, según lO'S cabos del uni
forme. ,

Guando no estén movilizados ni pres
ten servicio do carácter militar, sólo 
podrán usar el uniformo en los actos 
oficiales o particulares para que ex
presamente estén autorizados por ei 
Gobernador militar, de la plaza, y que
darán sometidos por completo a la ju -  I 
risdicción ordinaria por sus faltp-S' y  
delincuencias do naturaleza común, .

En actos del servicio tendrán igua- 
les consideraciones, derechos y obliga- 
cioiics que el oficial más moderno de  ̂
su empleo de las escalas íictiva y de 
reserva rcdribiiída, y por todas las fal
tas y delitos de carácter m ilitar ciue 
cometiesen en el ejercicio de sus car
gos, serán juzgaílos con arreglo a los 
Reglamentos y Gádlgo die Ju^sticia mi- ’ 
litar, quedando en ún todo soraetidos 
al fuero do Guerra.

,8.® Al a©cender un individuo a AlU 
férez de complemento se lo 8.brirán, en 
el Guerpo a que pertenezca, sus co- 
rresponicivcntcs hojas de s&rvdcios y de 
hechos, sirviendo de antecedentes su 
filiación y el expediente personal.

9.® El oficial o clase de complemen
té) cpae, en virtud de .sentencia de tri- 
buiiuJ, fuese condenado a pena que 
lleva consigo inbal^iliioción pcrpohuq 
te m pora i o íru;^pensión de todo, cargo

'ki
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público, profesión, oñcio o dereclio de 
sufragio, perderá su empleo y todos los 
derechos que por él ie hubiesen eo~.

 ̂iTespoiidido.
Los oficiales de complemento tam 

bién podrán ser desposeídos do su erm 
pleo por medida gubernativa o disci- 
vplinaria, en las niismas condiciones 
íijadas para los oficiales del Ejército, 
c|u-edando como éstos isomelidosi a Tri
bunal de honor, cuando hubiese moli- 
,.vo para ello.
; Lo-ís que al ser desmovilizados estu- 
ívieran en prisión preventiva, conti
nuarán en ella, y si careciesen de bic- 
nes propios, serán socorridos con la^ 

i asignación que se determine, con car
go al capítulo de imprevistos del Mi- 
nisicrio de ia Guerra, siempre que así 

; lo soliciten del Capitán general res- 
'pectivQ y éste lo acuerde en vista del 
resultado de la información que prao. 
’tique,
' 10. El oficial de complemento que
en el caso de movilización total o p a r - ' 
cial o> en el de llamamiento pa^ra ma- 
‘niobras o escuelas prácticas dejare, sin 
íjlustificación alguna, de presentarse en 
el día y Cuerpo que se le hubiese se~ 
ñalado, es, incompatible con el buen 

■ desempeño de su cargo y se entenderá 
renuncia a él, dándosele de baja en su 

• empleo o incorporándosele como vSol- 
' dado al reemplazo a que pertenezca.

Iguailmente los que, alagando mal 
I estado Se salud o que sus ocupaciones 
'no se lo permiíen, dejaren de asistir 
■a dos convocatorias sucesivas para di- 

: chas maniobras o escuelas prácticas,
' serán también, por regla general, da- 
Vdos de baja e incorporados a su rcciJi.
; plazo como soldados.

UiiicamerLle se admitirá la excusa de 
: asistencia o, dicha convocatoria por ra 

zón d'é enfermedad debidia:meni;e acre
ditada •con certificado de un médico 
m ilitar; por la de ausencia forzosa en 
el extranjero, comprobada ante el Cón
sul respectivo, o por ocupaciones do 
carácter perentorio que so justifique 
lio pueden ser abandonadas sin notorio 
y cuantioso daño de intereses. ,

En caso de movilización, niiigún fun
cionario público podrá excusarse con 
lo>s deberes del cargo que ejerza para 
substraerse a Ia.s obligacioñes que le 
imponga s u , situación como Oficial o 
•claso de complemento. No obstaiile, 
quedarán diispensados de acudir a la 
eonvocaioxúa hasta que al efecto re 
ciban órdenes directas y personales fiel 
Gobierno o de aquella persona que ejer. 
za autoridad mmediata sobre ellos; pe- 
To (leborán participar al Jefe principal 
del Cuerpo a que pcrtenezean, que es 
'ésta la causa de no veriñcar su pre
sentación.

Cuerpos del Ejército se tenga siempre 
.1 debido conocimiento del punto nor
mal de residencia de los Oficiales de 
;:omplcmento que a cada uno .estén , 
afectos, pasarán éstos, en los.meses d e ’ 
Noviembre y. Diciembre de cada, año,: 
una revista ante oí Jefe do la respecti
va Unidad, haciéndose constar esta for
malidad ,en ia correspondiente hoja de 
'servicios.

Con objeto de establecer verdaderos 
lazos do compañerismo entre esta ofi
cialidad y la restainte del Cuerpo, se 
solemnizará el acto de la revísta anual, i 
dando al mismo el cardeter do vcrdxu 
dára fiesta militar en el seno áo\ ves- 
p eci i YO o rgan i s m o.

Los OficialGo do. complemento que se 
so bal leu móvil izados t^simráii equipa
rados, en maleria do honores fúnebres, 
a ios del mí&mo empleo de la escala 
activa.
, Los Suboficiales y Oficiales •■de com- •' 

pleiíiGiito- tendrán el iralamiento de 
Don.

En el caso cíe que por carecer una : 
fuerza destacada de personal médico, 
faniitncórtico o veterinario, tenga ne
cesidad de contratarlo, serán preferí- ; 
dos aquel]í s profesionales que fueren ; 
Oficiales de complemento. ' '
V DE-Los VOLUNTARIOS DE UN AÑO

12. En el mes de Efiero de cada año,  ̂
y previa instancia de los aspirantes, 
formulada ésta en el mes de Diciembra 
anterior, adlmitirán en cada uno de 
los Cuerpos activos del Ejército no más 
do ouairo voluntarios de un año por 
Gompañíia, Escuadrón o Balería, o Uni
dad aclniinistrativa análoga en los que 
tengan sus subdivisiones de esta natii- j 
raleza orgaaizadás con otros nombres.-;'

13. Podrán aspirar a estas' plazas 
preferentemente ios reclutas del reem
plazo que' deba incorporarse a fiias en 
aquel año, que tuvieren terminada una 
de las carreras, o fuesen alumnos de 
algunas de las. Escuelas y profesiones 
mencionadas en el apartado G) de ia 
base 8n de la ley de 29 de Junio de 
lOifi: y en segundo lugar, el resto de 
los reclutas del. mismo reemplazo, en 
concurrencia coa'los palBmms mayores 
de diez y odio años.

Unes y otros, en la instancia en qua 
soliciteavsu admiisión, que los xecki- 
tas cursarán por conducto del Jefe dé : 
la Caja, motivarán la designación del 
Cuerpo en que deseen ingrésar, y las 
dirigirán al Jefe itlal mismo, doeumoii- 
tándoilas: ios que osién .sorteados, con 
el pase m ilitar justifLcaiivo de ia situa
ción en que se hallen, o con certifica
ción del número obtenido en el sorteo, 
expedida por el Ayuntamionto en que 
lo fueron, y los paisanos, con certifi
cación de. inscripción en el Registro 
civil, conseniiniie^^ paterno y ecrli-

ficado de buena conducta, expedido por 
el Juez municipal correspondiente; 
uniéndose, por todos, cuantos títuloai 
profe si onales o docarnentos especiales 1 
posean y cciiduzcan a dar idea de su j 
personalidad, cultura, naturaleza y j 
cauce de sus conocimieailos profesio--| 
nales. • ó

ÍL LoíS Jefes de los Cuerpos aien-N 
deráii coiii el mayor esmero al examen • 
de las condiciones personales y socia- | 
les do lo-s •solicitantes, - denegando desde 1 
luego las iiisLancias de los que notoria-.  ̂
mente no reúixadi las condiciones indis- 
peíisables paroi poder seguir con el de-' 
bido aproYechainienlo el curso de vo- 
lunLarirvdo, y somelLendo las demá«i a  
es'iüjdia de una Junta que dc-signarán, 
compuesta de un Jefe, dos Giipiianos 
y dos suljalLcrnos del Cuerpo, la cual, 
después de haber apreciado por sí las 
circunsiaiicia.3 personalets 3e cada uno 
de los solicitautos, üamáiKlolos a-su; 
presencia y cxpiorando conveniente
mente el akance de su euiturá, eioitirá 
raz-onado informo sobre cada uno, pro
poniendo la admisión do aquellos que 
considere más merecedores j>or gii - ap- 
iitud, capacidad y mayores condiciones 
manifiestas do iiiLeligencia.

De estos informes se dará ciienla cu 
Junta de Jefes y Capitanes dol Cuerpo, 
que será la que en definitiva resuelva 
sobre la adniLsióii, expidiéndose des
pués ¡por el Jefe principal, en ñn de 
Enero, los nombrojnientos de volunta
rios de un año de los elegidos, notifi- 
caiKdo ios de los rec-Iutas a los Jefes cíe 
las Cajas, quienes lois destinarán al 
Cuerpo noliücador, si a ello no se opo- 
.jQC e’l rcsnjlfado del sorteo para AfriC'a.

15. Los nombrados voluntarios de t 
un año se incorjxora.rán a su Cuerpo.; 
m  la misma fecha en que io verifique' 
el cupo de filas de aquel año, y deven- | 
garán la piim era piiosla y el, haber del 
s.fidado al principio, y despiiés, suce,-: 
sivamenle, el que Ies corresponda, se-f 
gún las caiogorías que vayan alean- ; 
zaiiclo, Iiasta terminar su voluntariado, \ 
íaeilitándosoles también el vestuario y, j 
equipo. Estarán exenlos de lodo ser- i 
vkio mocánico, y se les perm itirá co- ; 
mer por m  cuoiita y peiimcUr fuerai \ 
del cuartel, si doinostraran contar con ; 
medios decórese^ de satisfacer estas | 
necesidades. . j

liOS admitidas no abrma'rá’n 'j
álguna, y los que procedían de ia 
m ilitar cosarán dcigde luego, en «sta 
condición y so íes devolverán las ca^-: 
ti dados qiio ya hubieran sali«f#sÍM> po? . 
la reducción de su tiempo de s&vvidrió'̂  
en filas, M derecho a
si por cualquier caussi dejamn do «cr̂  
volutiiario® de on año, jpusetei volver  ̂
a disfrutar 'm beneñcioa da fai m cM  
can sólo
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im  devuelto y los plazos ya cum^pii- 
3, abañándoseles, para ía extiucióD 

sua peii'odos de servioid en filas, 
el tiempo servido como volunto  

deum año.
Í8V Con todos los voluntarios do un 

tf io  admiiiáos en un Cuerpo en. uno 
&íóma cosnvooatofia se formará un solo 
jp^ptón, de cuya instrucción teórica y 
pi^ctica ée eacargará un Capitán de 
n^ndicioaes adecuadas, auxiliado por 
ito Oficiales y clases necosarios. El des- 
^pollo de la totrucoión teórica se 
l^ustará a los piaiies y procedimientos 
lio cffiseSanza de las Escuelas régi
men tales, detalladas en el anejo nú- 
l^ r o  if y se llevará en forma de que 
|i los tres me^s do servicio pueda so- 

a un examen, y si en él acre. 
Ífítan bilmas disposiciones, serán as- 
i^pptlidc  ̂ a Gabos de complemento. A 

dtros cuatro meses volverán a ser 
'l^to^ifiados m  igual forma, para su 
Íflĵ ííéáso a Sargentos de complemento, 
^  all final úú  año para su ascenso a 
'^uboificiales d*e fDompliemeii'oO'.
A AI obtener estos empleos súcesivo^ 
jsé lea considerará como clases super
numerarias del Cuerpo en quo sirvan, 
Sin 6ciix>ar, por tanto, plaza de plan-

4  ;17í Cumplido el año de voluntaria^ 
ido, serán lieeiiciados con la categoría, 
ique por el resultado de ®us respectivos 
^iáoieíaes teyan obtenido, y si han al- 
|canzado el empico de Subofioiail que- 
fdarán obligados a ihcorporar.sc a su 
-(Juorpo durante los meses de Septiem- 
Íl)re y Ootiibne do los dos auo-s siguien- 
|tes, para practicar; durante é! segundo, 
el servicio de Suboficial, y diiramte el 

j tercero, este y ei do Oficial. Ai termi
nar el último período serán examina- 

rdoQ oral y prácticamente de las funcio- 
¡ms que compeion al uiiciai y materias 
’ijomprelididas en el programa, anejo 
■número 2 , y caso á@ merecer aproba- 
Jción, será sometida el acta do su cali- 
,̂ ftcación, en unión de todo su expedien- 
ite parsi^I, a la Junta de Jefes y Ga- 
^pitauos de Cuerpo, la cual examinará 
ican sumo cuidado todos «us anteceden- 
i ês, y por mayoría de votos decidirá 
;;80brc SU a ^ n so  a Alférez de complo- 
bcfiéato. Si el resuitiado es favorable, el 
.Jéfc principal del Cuerpo extenderá un 
certificádo de aptitud', e! cual, con todo 

expediente personal, será remitido 
d este Ministerio para el asoenso de 
ios interesados a Alférez de eomple- 
.mcnto, que so hará de Fleal orden, 
í Los exámenes y demás pruebas de 
fepiitu<| para los diversos asoeusos se 
pi'acticacán con todo rigor y se verifi
carán amte una Comisidii designada 

el Jefe principal del Cirerpo y 
•oonotituída por un Jefe, dos Caipltancs 
y  dpB JBub^ternos, entro los que figu

rará siempre el C^pitáía que hubiere 
tenido a su cargo la instrucción.

Los ejercicios oralea y práeticos no 
recibirán otra calificación quo la do 
apto o no apto.

18. Los voluntarios de un año das- 
aprobados en un ejercicio oral o con
siderados aun no aptos en luio prác
tico, podrán repetir, por una sola vez, 
el período de instrucción correspon^ 
diente, y si de nuevo fuesen de-sfavo- 
rablomento calilcado^, serán, si prece
den de reclutamiento, mcorporados al 
reemplazo a quo pertenezcan, cuyas vi
cisitudes iseguirán, y si procediereo de 
paisanos sercin liconciados, aborianciO'— 
seles en su día, para ei cumplimiento 
de su respoiüsabilidad rriiiitar en la 
primera situación activa, todo el tiem
po que hubiesen permanecido en filas. 
En ambos caeos consen^rán el empleo 
de complemento de que estuviesen en 
posesión.

DB L 0 3  in d iv i d u o s  DE CUOTA QIJE ASPI
REN A SER OFICLVLES Y GLASES DE GOM- 

PLÉMENTO

19. Los individuos acogidos a los 
beneílcios^de la cuota militar que de
seen ser Oficiales y clases de comple
mento sin perder los expresados bene- 
ficto ni ipasar por el voluíitariado de 
ua año, lo soiícitanm del Jeje del Cuer
po que hayaíii elegido, al incorporarse 
al mismo para realizar el primer pe
ríodo dé sus servicios, y sus instaíicias, 
debidamente documentadas, pasarán a 
la misma Junta quo calificó a los vo
luntarios de un año, la cual l̂ es- exami
nará para apreciar si los conocimien
tos que poseen garantizan que han de 
poder seguir coa aprovechamiento la 
iníer¿sa iaslruccióa teórica y práctica 
a que lia de sometérseles, prccedién-' 
dose dí^íués, según se indicó para 
aquéllos, has^a obtener la oportuna 
autorización del Jefe principal del 
üserpo, para sc.guir un curso especial 
diistiiito dei quo han -de síoguir los vo- 
iuntarto de un año.

20. AI efecto, con los aspiiantes de 
esta clase, debidamente autorizados, 
que se encuentren en análogas circuns
tancias de reducción de tiempo de ser
vicio en filas de diez o cinco mese% se 
formarán secciones separadas, cuya 
instrucción se orientará desde ei pri
mer día en el sentido de intensxfioarla 
en el grado preciso, para que al cum
plimiento de los períodos que deben 
servir, •según la ley de Reclütamfento, 
hayan completado los mismos conoci- 
mientois que se exigen a los voluntarios 
de un año, para ser ¡ascendidos a Alfé
rez de compleirnento.

Los que deban permanecer en filas 
diez meses recibirán en el prií^er. año:

la .instrucción necesaria ,T>ara asee-ader 
a Gabo; eif el segundo año, la necesaria 
para â scendier a Sargento, y en el ter
cero, la nciccsari-a para ascender a >S'itb~ 
oficial. Lcis que sólo deben servir cin
co masca obtendrán en el primc r̂ añO'; 
lít instrucción necesaria'para ser Cabo 
y Sargento; en el segundo,• la iieccs-aria: 
para ser SiiboficiaL 'üuos' y otros, si 
desean ser Oficiales do cornple.mento, 
solicí’tarán de su Jeje, a i , teimimr ei 
último período do su servicio reducido,. 
ser somolidos. a un examen deirrostratí .̂ 
YO de sus condiciones ée  mam!o y cono- 
cünieiitos iuidispensabies para poder , 
ascender a Alférez,' y si .son apios que
darán obligados a iiicorporarso a filas 
en el siguiente año, durante ua plazo 
de dos meses, x>ara practicar el cometi
do dio Oficial, disfrutando durante osle 
período los haberes de Suboficial, 7/  si 
acreditaran su capacidad, serán pro- ' 
puestos para el asoeiiso a Alférez de 
complemento, empico que se les con
cederá de Real orden.

21. .Sí-fuesen desa-probatí'OS'en algu
nos do las cxáni-enos- y desearan repetir 
0I período y la prueba, oe le3 conoedérá>e 
y si obtienen resultado favorable, no se 
les contará el tiempo que hubiere du— 
rarlo esta repetición para el cómputo 
del tiempo total reducido quo deben, 
permanecer en filas. Si el resultado do 
esta repetición es de nuevo desfavora-^- 
ble, no pairarán dcl empleo de cx).mplc-̂  ̂
monto quo hubieren ya obtenido, cesa
rán en la instrucción .especial y se íes 
contani todo el tiempo servido para el 
cdmputo do lOiS plazos reduioid'os quo 
deban servir.

22. Por ningún concepto &e Ies hará 
reducción alguna en el importe do la 
cuota militar -a que estuvieron acogi
dos, ni-SO les abonará -haber a¡igimof 
comerá’U, veslirán y viajarán a sus ex
pensas, no eniregáridoseles otra cos-á 
quo el arrna.mento 3̂  .mimiciories quo 
oonsuman en su instrucción de tiro.

23. Para qiro los individuos- de cuo
ta puedan aspirar a ser OOcialos o c la -  
sos do complemento do los Cuernos de 
servicios especiales, quo más adelanto' 
so expresa'U, necesitarán acreditar al' 
solicil^jrlo que poseen les circunstaa- 
cias quo se señalan en el epígrafe co^ 
rresparid lente, cnmo preí eren tes para 
poder ser voluntarios de un año en 
dichos" Cuerpos, alustándoiso asimismo' 
a todos los demás preceptos que allí ' 
so coiijsignaa. ;;

24. Todos t o  individuos do cuota 
de 1.000 pesetas que solo -aspiren a ser. 
clases de comipleniento podrán, ai ío 
solicitan y prueban que poseen los co-^ 
nocimienlofí reglameniarios, ser ascen-| 
didos: a Caba, al terminar al período'v 
de cuatro meses de servicio dei primer 
año-; a _Sargento, al lerEiinar do. tres '

k .
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'namm deí @efO:fido año, y a Suboüói&l, 
al termmar el otro período de teesm e
sas dei tercer ano. Los de la cuota de 
^.000  p€5setas podráñ ascender, en igual
dad de cireiirístaucias, a Cabo en los 
tres meses de su período de primer 
año, y a Sargetito y Suboñcia!, al tér
mino do jos dos meses dei segundo año 
ele servicio.
'̂ 25. A los ind ividuos de cuota que Ies 

liubiCíse correspíKidido formar parle del 
cupo do instrucción y deseen ser cla
ses y Oñcialaa de complemento, se Ies 
permitirá incorporarse a su Cuerpo pa
ra servir las mismos períodos y on 
iguales circun^taaioias quo los del cupo 
de íUas de su misma cuota.

OFIGtALIDAD Y CLASES DE COMPLEME-NTO
DE DIYBES03 SBnVICíOS ESPECÍALES

De ArtiUeria.
26. En ios diferentes Cuerpos de 

Artillería serán proferidos para su in- 
"̂ reso como Yoluntários de un año los 
reciiitas, intíluso de cuota y paisa
nos, que sean alumnos de las Escue- 
ias especiales do Ingenierois do Montes, 
tiidustriaies, Agrdiiomes y de Minas, y 
!es que tengan una de las siguientes ca
rreras y profesiones: Ayudantes y Aii- 
xiíiare-s de Ingoníeras de las anteriores 
especialidades, Capataces de minas. Pe- 
TitoiS mecánicos. ídem oiecíricisi^is; Li
cenciados en Ciencias exactas, físicas, 
■qíiímicas .y naturaies; Peritos agríco- 
to,. químicos y metalúrgicos; ensaya
dores y otras análogas=.
' 27.̂ , En atención a las diversas va
ri-edades de 'la Artillería, siis Onciáles 
y ciases de coiBplemento se especiali- 
íLar-áii, €Oii arreglo a los cometidcs mi
litares que a las mismas incumben, en 
Ariiüería de campaña y en Artillería 
de costa, formándoso los primeros en 
los regimientos ligeroSi pesados, de 
montaña, a caballo y de posición, y ios 
segundos ©n las Comandancias y unida
des de plaza que puedan existir.

Unos y OÍFO0 ©atarán afectos a los 
mismos Cuerpos en quo hubieren íído 
instriudos, a ser posible-, hasta ©n caso 
Vio movilizaelón. Esto no obstante, su 
ulterior destino quedará condicionado 

' por Sas necssida^í^ del servicio, en visL 
ta  de la mayor aptitud do cada uno, 
pxidiendo utilizai\9i> el sobranto que hu
biere en m  Cuerpo ©n satisfacer las 
sieeosidades de otro similar o análogo. 
I 28.: Para ios efectos de admisión de 
JvoiuníarloiS. fiŝ  oonsi-deraráii coíno uni
dades:- •„

En !o6 regimientos ligéroB, pesados y 
fie montaña, a caballo y de posición, las 
•baterías en activo,
 ̂ Enlas Gomandanciaís de costa, iñelu- 
so las mixtas que puedan organizarse, 

admitirán no sólo en las baterías

idministrativas par^ el servicio de las 
piezas de mayor eficacia, sino también 
m  la Plana Mayor, que so considerará 
como unidad independiente, al objeto 
do que practiquen en ella ios servicios 
telométricoa y de enlace.
' 20. Las columnas de municiones de 
ío-s parques divisionarios y  do ios de 
Ejército quo puedan organizarse, se 
ñutrirán con Oficiales de complemento 
que hayi îi servido en. la especialidad 
correspondiento (regimiootos ligeros, 
pesados y do rnoiniaria, para las colum- 
íias iígeraiS, y regimientoíS pesados y 
secciones de tracción y transporte do 
los do posición, para las. columnas de 
aAitomóviles), procurando dasiinar a los 
parques roapeciivos un número pru
dencial de OficialGífí y clases do comple
mento que hayan recibido la instruc
ción en los indicaclos regimientos y  
secciones.

30. A los servicios técnicos de Io-s 
parques sólo so dcstiniarán Oficiales de 
c-om-plemento de Artillería de campaña, 
cuando la plantilla de paz de aquéllos 
no íS'ea suficiente para cubrir, todos sus 
servicios, y en tal caso, so tendrá p re -. 
sen:.ie la especialidad de cada uno, con 
arreglo a lâ s inslruccionés que se dic-

Agrimcnsores    ..........
MáOíStras do obras y aparejadores......
Astrónomos ..... .. .. .. ..  ¿....... ......... /.... •
Auxiliaros de Geografía............ ........... .
Auxiliares ía€UTtaiivo<s de Obras pú

blicas ............... ......................................
gobresíanles do Obras públicas..........
Oficiales do Telégrafos y As^plranle  ̂con

aptitud acreditada.... . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .
xáuxiliaros temporeros de Telégrafos....
rvlaquiaiistas C G o d u c t o r e s . — .....
ingen icr os geóigraif os .........   —
Ofieiales del Catastro y <geóin.eira9.....f

Pe-iiíos- Tiiecánieos  .........

■ Peritos electricistas' ...........1^^,.,..*#^

32. Las Oficialidades y ©lasea de 
complemento da Ingenieros estarán 
afectas a cada uno ¡de los regimientos 
de EapadoDcs minadores, Telégrafos y 
Pontoheres y batallones de tropas de 
liumlnación y dio AeronáiitlDa y coni- 
pañía dic obreros en. que se hayan for
mado, pudiendo ser destinado el so- 
branlie que tuvieren a las unidades fite 
automovilismo que se organicén, así 
como a los servicios de párqué y de tá- 
lleré^ si reúnen coádiciones a propó-, 
sito; no debiendo, por regla general, 
ser dbetinados" a^unid-ades de distinta 
©^pecialidad'.

No obstante, aquellois: qii'e se hayan 
diistinguido en determinadas 6S-peci.a- 
líd'adCíS, útiles en-eslableeimieRtos In- 
áusiti'iaies q iaboratórios a cargo del

ten para ©1 funcionamiento de diitíhoé 
establecimientoa

A los servicios técnicos de las fábri
cas, maíc^tranzas o parques regionales 
podrá ser destinado, en oalidiad de Ofi-* 
cíales de complemento, aquel personal 
que acredite la especialidad necesaria 
y, a juicio de las Juntas d© Informa- 
ciórn que oportunamente se constitu
yan, reúna condiciones suficientes para 
el cometido que haya de desempeñar* 
quedando sin efecto estos destinoss cuaa« 
do la expresada Junta considere que 
no son ya necesarios sus servicio’s*

De Ingenieros^

31. Tendrán preferencia para el ití* 
greso en el cupo de voluntarios de un 
año, corrcspondientle a lo« diíerentesa 
Cuerpos y unidadas de Ingenieros, ex
cepto 'los de FerrocatTüles, en primes* 
término, y para los regimientos de Za
padores minadores, los reclutas que 
sean Arquitectos o Ingenieros de caml- 
ÍIO0, canal es y puertos, o alumnos de 
las respectivais Escuelas; y después, y 
para los servicios que se ex|>recsan,, 
que tengan alguna de las siguieíita cu- 
rreras o pcüfeslonefi.

Zapadores minadora.
Tropas de Aeronáutica y de ílumiaa*<í

cióm

Zapadores minadores y Pontoneros

Telégrafos y Radiotelegrafía^

Automovilismo.—Tropas de Acronáu-* 
tica.

Tropas úq Aeronáufiiea.
Pontoíiero-s.—Tropas de AeronáiiiVcafĉ  
Autamovilismo, itropas d'e Aeronéuticai 

y compañía de obreros. 
Radiot.el0graifía.— Iluminación»—AtifóM 

fnoviiismor

Cuerpo de Ingenieros, podrán , dcsdá 
luego ser destinados a ellOiS.

De ferí^oeürriles^
33. Los Oílíciales y cilases de coni- 

piemento d  ̂ los regimientos de Ferro- 
carri’íos procederán de dos conceptos 
distintos: O de los propios mgimicn- 
tos de esa icisí3eciailidind o ded personaJ 
de las Compañías ferroviarias qtr© vo>-; 
luntariamiCnite solioite ser mííMarí- 
zadOr

Los procedentes de régimiie»Co«i 
se formarán oon arreglo a''le® princi
pios generales eétaMecidas, incluso 
píxra ios de cuota, siendo preferidqs 
para ingresar como vohihtarios de un 
año, ioB que por sus «eskidlos o profoi- 
siones rosulften aptos oará innDOnei;̂ .
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ráipi'diam'enie m  e! servieio p^ciiliar de 
dieliOiS regimientos, eomo eoii los Iii- 
gonderos o alumnos de las Escuelas de 
ô iuninos, can-al̂ es y puertos, y ios in
dustriales, ileenciados en Ciencias físi
cas y exa-ctas, peritos meeánicos, auxi
liares faxíultativos do obra.s públicas y 
Im aBaquiiiistas oonductoros.

Bi el Búmoro de aspirantes a volun- 
tardos de un año fa'ora en estos regi- 
md̂ entos superioír al de cuatro por com
pañía, j^^ciibrirán las plazas por con- 
cíurso do oposición, en ei que entrará 
un temía de la íécnioa ferroA îaria co
mo base prinoii>al del examen.

34. Dentro dio cada regimíenio se 
; !ü5 agimpará en dos oí?peiCiiailid'ades: 
•.do OíLciales y díases de comiplGiiierdo 
d!e Zapa'dor.cs ferroviarios, y de explo- 
toiún, na debiendo en ningún caso 
d'^stinacios a üiiida-des de misión dis- 
tiMa.

3o. Todo el personal de las Empro- 
ms ferroMi-arias coímiprendido en él 
plazo de rosponsalbilidad niilitar, baya 
o íio prestado síervicio en. filas, causa
rá alta en lOiS citadOiS regimientos die 
Eerroearriltís, y aquello¿s que tengan 
:dcin'tro de las Compañías ferroviarias 
ailguna ile las c-ategorias que a coarii  ̂
niiación.' &q rolacioiian, podrán ser 
nü'mibrado.s Oficiále-s y clases de' com- 
pkmimio m  Ferrocarriles con las ea- 
•tegarías qu^ se iiDd'loan, si voluniaria- 

' mente solicitan y cueBitan con el 
ée la Empresa

f
Fersonal de csta:cio7ies.

tore-S dle Seocion..... &p i lañes. 
Biübinspjeeitores d̂o \
?̂ He9 de esíacJ'óii princi->Teniieníles;.

.  p a í   .......................... — ..........................• • )

m e s  de «toeión  ríe pri-|
(mera  ......  (

Mem fd. de'«egiirda 
teroem c t e e    I

Personal de trenes,
■ Sñfes iplenmicDG^  Alféreces.
IxiiJerYeí}it.oreíS, Revisores o ] 

Conductores, oon másL
j V. . /buboiLCialesue d;oz anos de serví-1 

c.k> en las compailias....)

Material y tr(icció7i,
fefes de tñaocidn   Capitanes.

th traoción....... Ten i eiuties.
j r f »  fe  fep& ito....,.......

Ingeijieros de íaHm;S   AltéirGm '
do dapí^Ko, en-|

Gargad'os o jefes de ta-:Sid>MÍlelaiI‘as 
J k s '^  .................... ..j

,, í? ■ Yi&$ y t^ras,
éú ........ v>*.. Capí í^nes.

Ingenieros de tiallereiS, del 
vías y obraos o de ma
terial ñ jo ............___ .)

Subayadautes y sobrcsS-/ 
it'an'tes  ......   í

Tieniientes o 
Alféreces.-

SübofiiCiiales

36. Las instarxCi'as Iojs documenta-. 
rán en forniia de acredilar su  condi- 
dión y  cárcunstancí'as y Las d’irigiran 
al Ministro de la Guerra poi' conducto 
d-el Coronel del regimiento éQ Ferrou 
oarriles a que estuviese adiscripta la 
Compañía en que sirvan, el cuail la 
cursará con su informe, y si reeae re
solución satásfactoriia Ies será conce- 
(Mdo de Real orden el oportuno nom- 
bramlenlo,. quedando afe-^tos al ciorres- 
poiidieiite regLiniento de Ferrocarri
les. En caso de movilkación servirán, 
a ser posible, tos mismos, destinos que 
desejnp-eñen en las Compañías; pero-, 
no obslaiií'O, el Coronel del regimiento 
podrá diisiponer, en caso dve absoluta 
neccsidadi y con la garantía de/ quo so- 
rán respetados por las Compañías en 
sus an.ii'guos destinos, que pasen a 
otros puntos en donde sean má;s ncce- 
saaúo® sus servicios y aun a las tro
pas (activas.

37. Los Oficiales y clases de com- 
pilemónto de ' F-erroearrilee, cuando 
sean moviIizadd.s, tendrán el mando

que por su categoríia les co
rresponda, sobre, todo tel porsonal de 
las difiBrenteiS Emipresas ferroviarias 
que se baile sujeto a‘l servicio militar.

38. . AI Mciiars© la eonstituelón de 
.este perisonal de con'xplsrníe-nt'o >serán 
nombrados Adféreocs aquellos 'Solici- 
taíotes que reunieran con’dieione;S', aun 
c-iiíande tuvieran en las Compañías ca
tegoría sup'crior a ía que corresponídia 
osle emplleo; permíain!3fC.erán en él du- 
i-̂ íniije trooS -años, al cato d¡e los cuales 
podrán ser ascendidos a Teniente, y, 
después- de otros tres, a Capitán.

En lo suc;G!S!i'vo, a medidla que esto 
í¡^#onaI Maya progreea.n:do en catego- 
r ^  dentro d'e.l servicio de la resíUK'ti- 
va E-nipresa ferroviaria, irá obte-nien- 
do a su vez los empleos inHitaros qpe 
les correspondían, pero sicirrqXî .c ba- 
brán de permanecer en cada uno de 
ésto-s tres años por lo menos.

De Intendencia e Intervención,

39. La oficialidad y clases die com
plemento de JOS Cuerpos de. Intenden
cia e InlerMención se constituirá desdo 
bieigo €0,n los actúalos auxiliares do 
ambos Gueirpo:S, a los cfue m  les nom
brará, si lo desean, Oficiales de com- 
pUeimento, conccd.'iémioseilos en InUui- 
dlencia la categoría de Oapitán -a Ic^ 
auxiliares principales; la do Tenieaio, 
a los auxiliares d’e priiucra; ia de Al
férez, a los de se'gu'miia y tercera,, y la 
de Buboficial, a ios escribientes, ile-

vando ,siempre el) apf^Mivo de compl<?-» 
mentó de Intendencia, En lia Inten^enw 
cióii ©o les concedíeráDi la«̂  miamastV 
rntegorías con Las denoniiinsac,iones 
Ollciai primícro, segundo o tercera dlei'\ 
oompIemeiiLo de Iniiervención.

Los auxiMares de Intendencia sólo 
podrán diesiempeñar, en caso de movi- > 
lización. como Oficiales de comp'Lenienw 
to, fume iones administriati vais secunda
rias, del servicíilo díe''guarnición o de Im p 
rebasguardia en lías- líneias dio etapa de» 
ios ejércilios en operaeiones, quedan-’ 
do sometidos en to-do momento a la ins- 
pcccióii diel personal do la escala activa): 
del Cuerpo do Inícmdemcia. í

A los auxiliares de Intervención sa 
Les eimpilc'ará, caso dle moviliziación, en p 
comstidos dó <iimportan¡DÍa secundaria, j

C o m o  e l  n o m b r a m i e n t o  d o  O í i c i a l e s t  ;'v 

d l e  c o m p l e m c n í o  a  í a \ ' o r  d e l  r e f e r i d o ' d '  

p e r s o m a l  a u x i l i a r  d o  í n t e n t o n c m  e n - ' ,  

t r a ñ a  d o l e r  m i n a i d a s  u ^ e s i p o n s ^ a b ü i d a d í e ' s  ; 

e n  v su  g e s t i ó Q  a d n ' ) i í i j s ; i t r a í i i v . a  e n  c a s o  ’ >=- 

d e  g u - e r r a , ,  q u e  e l  o . c i a a l :  p e r s o n a l  p u -  

d i e r a  n o  a c e p t a r  d e  b u e n  g r a d o ,  l i a f b r á  

d )e  e x i p I o r a T s e  p r e v i a m e n t e  s u  v o l u n . -  t '  

i a d ,  y  1 1 0  o b s t a n t e  l o  p r e c i c p t u a d o -  e n  

l a  L e y  d e  2 9  d e  J u n i o é d ' e  1 9 1 8 ,  s ó l o  s i a  

c o a i c e d o r ú  -eil c i t a d o  , n o r n i b r a m i l e m t o  . a» 
i o s  q u e  L o  d e s c e ' n ,  f3 S L ! a b l o c L é i i d o s e  y o í  

e n  f i r m e  e s t a  i n n o v a c i ó n  p - a r a  l o s  do 
m j ! e " c o  i n g r e s o  e n  d i c l i o s  C u e r p O i S  d - c i S - , 

p u e s  ' d e  l ia  f e c i h a  d e  d i c h a  l e y .

40. En lo sucesivo, esta Oficialidad 
y clas'cis de coniipLeimento se formairáii 
po-r eli misimo pro-ciedimiento ya indi
cado con carácter general, ingresando» 
los reclutas y ptaisianois corno volunta- 

• rios (Le un año, así oomo los recLutas 
d'e cuct'a que aspiren a serlo de cual
quiera de los dos Guerpos, en una Co- 
mandlanicia de irctpais de Intendenciá, 
en la que praelkarán el -primer perío- 
dio de su servicio, o s-ea hasta obitcner 
el ascenso a cabo, pasando después los 
que deseen sc'i'.Io -do Intervención a un-a' 
dependencia d-e esta clase, cuyo J-etlo 
dispondrá lo conveniento p.ara su ing- 
íni-cción y práctica durante .lois diotS' pe*, 
ríodios siguiientes. '

41. JjOS que hayan dó sieguir -en el 
Cuicrp'O do In'tendcnc'i-a continuarán 
afectos a las resp-ectivas Gomandcai- 
cias dur-aiiite los dic.s primero-s períoclo-s 
dle »us servicios, para oapiacutanse - en. ■ 
oL ma-nido de tropas, funuión prineipal; 
que en csiso dio guerra habrá de das- : 
empeñar, y en el temer período, así co
mo en los de dos meses (¡o los dos ailosi 
m-íbs'iguiiCiiteiS, se inGOXporarán a unai 
oñckia do Intendencia, en lia qiiie racii- 
birán los . oonocunieTi'tos'. eilienrientalieis 
adminiistrativos que sean preciiisois paU 
ra unía gestión SL^Ttoiaria, practicando» 
iraribién en una Comandancia de tro
pas Iĉ  •enq:)leos' do Buboñcial y A líér^  
mitm  úo djteior cista oa.tegQrín*. ^

t
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42. T3eii'dirdn prcrericnxia para 
c'ORiSti-luciün d̂D ¡os citp-o-s d*e voluiil-a- 
riado d-6 'idn, año de t e  iiRidiadies de. la- 
iteirde-n̂ cfia, i-os iiid ividiuics que íeaigan 
tina de lias siguientes carreras o prnte. 
©ionGiS:

Oílcáales de la Adminislración 
sierviciio die la HaiOiend'a públicia; ídou] 
de-Aduanas; agcnOss die negocios; em~ 
pleadiOíSi en. graiid'es 'G'ii.tiídades ñiiancie- 
ras; oilciales del Guéipo pericial dio 
eoni.abi.iidad: del Esbadb ; contado res de 
fondos provinciales; ídem del Tnibunal 
'de' Cuente;. oeidadoTGiS del Gonierclo 
y  perliCíS m-crcantilm

A3. De acuerdo cen -eil espíriitu de 
lia iley, da lo¡9 indiicadlos voluntarios de 
un ano e rndividuois de onoita sólo po
drán aspirar a mr nombrvjlas oñcia- 
les dd cGinip'Iic'inoiir-iO de Intervención, 
■cn cada año-, un 20 por íOO dio la plan
tilla de d'kilio Cuerpo. El Ministerio de 
la- Guerra dcterini.]mrá c;l número que 
COR este objeto Iraya. de faeililar cada 
una de las Goínandaiicias de Intendon- 
Ciio, y en el caso áo -que-©n s%ima fue. 
£ie mayor ol db laspiraoues al que t e  
ccrrespondítea facilitar, se d’es-igniarán 
por la Secciión do Intervención, me- 
dikuife conc-uriso, los que hayan úoj con- 
ti.ii'uar su voluntariiaidiO en. las oficinas 
de este üiierpO'.

Do Sanidad, Medicina, Farmacia y Ve- 
iervMría,

44. Los recliiifcis d e - te  reemptazos 
anuales que tengan terminada la ca
rrera de Mcíiiciinia, Farmiacia o. W teri^ 
nari a, y deseen acogerse a los-ben ofi
cios del voluntaria/lo de un año, serán 
dlestlnados, en ese concepto, a una: Go- 
mandaiicia do tropas do Saiiídbd, pára 
praelicar el servicio militar durante 
ios I rGIS |)isrnGro.3 meses, al cabo de los 
c u a te  si lian demoairado aprovecha- 
rri i cnf..o , ascerulor á n a oab-o, pías and o 
luego a la Acaideania do Banidad Mili
ta r  o a la copitailidud dio srí. región, pa
ra  seguir, en la forma que el Director^ 
de aquéila o el Inspector de Sanidad 
de osla dolermiiiie, un curso práctico 
d!e spiís mosios, impouLé-ridoso eii los de
beres de los O ílciate do dicha elaset 
.Eiavodo este ,segundo período con la 
eoñsigiiáG'iiíe prueh-a de aptitud, serán 
dlcsíliirtebfí por ’ol vo^úo dciT año y cn. tos 
pcrío'diíos do dos meces que ácbm  sov- 
vir el ecg'undo y el teroero de su coin- 
p ro m te  múií-tar : los recluíais médicos, 
a  los.Jiw pitate •mdltarí-^ y coman-dáTU 
cías de tepOiS de Seuidad mélitar; los 
íarnuteutácoís, a  h s  faâ n.aci'a!S o kbo- 
ratorios, y ¡te Vetoidnaiáos a un Cuer
po de Qaballorí'a o AdJIIería, 
mos cu los calíate eomplcí-arán la ios- 
tecb ió n  tc-órka y práctica 
para, -en su día. aseendcr. a O nciate de 
.iscmplcmcnío- do -sai copecioilódai'!, cor

arreglo ¡a fas ruormas generate® estable- 
• tdias para oili ascenso a este emploo, >ea 
6i cual, así icomo: en l06 dos sucesivos, 
£ic las üc-agirará: si tienen-su líüilo dié 
li€-cD;clados, en IMeidil-ciiia, cicn lia díeno- 
minación, de Alférez, Teniente o Gaiplf 
táíi ]nódíc.a -de coiupJomento, y si no- tie
nen el título In-d'ioado-, con la dio Alférez, 
Ténieníe o Capitán de complemento de 
k'S tropas de, Banjdhíj Mi-Iltaip desig-. 
i\áiiidicsa a los úo rarnradia con las de 
fanmcéuticos tercero, segundo o p ri
merio tíie mniplemento, y  aiiálogarnente 
a esito© últimos, a t e  ele-Ye te m a r  i a.

45. El número de pl-avais db tes-lun- 
tariosde lio -año, presuntos o-ílciate -do 
CK3.mplementO' -dlel €iierpo de Fairmaciia, 
quedará- liim.itatd’0- cn cvdq eursiO al 20 
por 100, d-e La plairtilla del Cuerpo-.

Anula!men;í-e so íljará, por •una dis- 
posiicién-, m'inis.leriaii!, oD db t e  que se 
pu>8dQn admitir cn oadn Región, uidju- 
d'icándiose las plazas por conicursio en 
el caso clje ;quc sica mayor el núinero do 
aspiraintcs. 'Los domáis rce-lu-te faamia- 
céu'tileos podrán aspirar a ser oflcrales 
do oomplemieaiito' dio Artiilloríia o Inge- 
nienois paira presfu:r servleios -en Î ais 
faibrioais dio ovplioisivos o ¡en lahorato- 
lite , o dio Infantería o.db Oaballería; 
pra^tkaaido, en todo- caso, el curso- dbi 
voluntariado- dte un año an un Guicrpe 
dol Aiana Tesp'eGtivia.

40. Lo®' lioGniciados an M-edl;eiim' 
domprendiicte en di .apartade 44 . que se 
ooin!p.roimi0 lian -a' servir sin inte.rrnpeióin.. 
*lbs ílii-oz y seiis nresos- que se Ies evigo 
para llegar a ser efuvia-li de complemen-. 
to, sea'án des ti nados desde luego a ■ la 
prim era CGmand-aneia' do iro.pas de Sa- 
nidiaJ paira; recibir en ella su ínsirü-o- 
Gión m:i'liiííai‘, la cmT siiTmltáneiarán eon 
Ia-.lié(vniiea profesional que recibirán bn 
la Academiia die Sanldbd M ilite, y al 
.temimar les iréis primero® meses de 
seirviclio y ser .asiDondikos -a cabos, con- 
íiiiuarán dumríle un- mes más en tíliclra 
A-cademi-a, ail té.rmi:w del cual pasarán, 
-duranto los doco anecíos sigu ien te, a 
prestar servicio como inéditíos auxilia- 
ree len las regiones ele la P-enínstila, 
siendo después promovidos a Alféreces 
mMioos die .eonTp.lGincnky prevlois'  ̂t e  
oorrospond'ielites ascensos a Sargento y 
SuboficJa].

Duiianto el año qiuq cjamzan funcio- 
Ufe® de módico®, .auxilia'ite pcroibirán., 
por t e  servicios pipresionate que 
prb-ten y como único cmolunmito, 
una ginitificaelón mensiral de ciento 
seteiLa y cinco ■pesete, ^  ba caial so 
coUíSídteiñn aom.prenA'Ili‘dt>s í-os hsab-o-- 
reá que como soRkíte o t e  co- 
ri^o^yondlasei}; y si al jlnMizar dicbo 
períoclo a-seeodiercai a .Alfóiwes de 
cc.¿n'4’í,len ;̂nío y dlesear'aü coniinfcnar en 
í\lm, 98 I'i?o coní:'íf5f;F:n'á, w m p re  .que las 

dtei swvicio lo a>eonsejen;

pudíeiidk> extendlerise eistiai -doncieíSiió-n ooi 
sólo al res'to dd tüempo que t e  corres- , 
pondla iacrvir m  adiivo, sino baisita ' 
Piase a la TOzu'rva, siluacHóii en lia qubi' 
no podrán perimrtecor en f ite  sino eirii 
cfi ctasio de que sea Hafni-aido. a e l t e  lel 
úesto- de la oficira'itirdad de conipleine-atq . 
en eisíta siiuació'n. Dcsdiei m  nscoínso a' 
Alféi'ez de complemento diiafrutarán 
mlenilras prestan eervicio- ladiivo, el 
sueldo que por su empleo les corres»-, 
ponda. :

47. . Daclo qiie t e  etuisos die;! v-olunb 
tariaido d:e 1121 'año que -siiigan .en . te  dis-< 
tinfn® uniidhid'e® de Sfanildad' 'Seráni a baL 
s'8 clei .personal médi.oo, farmacéuticio y 
vetcniniaailo, y no cabe suponer unifoi> 
m lidiad, en el número d!e ésite que cxisL 
tan en Gada región, una ves sea cono
cido el de insfandias presentadas, eto 
distribuirá entre las •dieiinte, unád¡a- 
d'cs, procurando prome-obarla con el dió 
aidlmiildos.

Los re®tandas re.clute do los udomr 
plazo® an u a te  quG‘ duvteen termiina;- 
dla la  'Carrera d.c .Mcdlciina, Farmacda o. 
Akterinariia, una vozádado® de alta en 
insitruco i ón, ' po-dírán -Síeir nombrado s 
módicos iarmacéullitCGS o veterim arte’ 
auxillluros, y quedarán a t e  óUubac^ 
iM je.foy do iSanktel ovYet&rinaria dió 
ia Región respootiva, quienes t e  em- 
pteiráii ¡s-egún las neceisldiaidesi del .ser- 
viic-io-. . , . , t i"

E-sdos Ind’ividúQ'S, al •cüTr'CSponid'cirlies 
pasar a la segundla .sltuacióxi de' servL 
dib iaedivo, podrán se r . no-nibrados ofi
cial gis .de,complemento de la re îocitivai 
especialidad a propuesta dieil jefe dio 
iSanld-ádl̂  O' Ve-íeriiiíari-a de .la Regióiv 
¡corresíoiiidáe'nite'.

Bel Cuerpo jurídico.
48. La oñclalidad dfe complcm'entb 

del 'Guerpo- Jurídko se form,airá <oon vol 
1 un liar ios de un año que- posean la dai- 
rrcra de Leyes o s-ean doctores en Dé* 
recibo; y feríninicn coíi aprovecbamieur 
to- las pr-ájcti-cas qu!a se -dietallian mási 
adblanitc.

El número de \v>l)untete de un áñb ' 
que anualmente deberán admitinsie pa
ra  esite CuieiTo será equivaliente ail IS 
por 100 de la plantilla nerina-l. Jj M 
'ahogadlos: aspirafnites quie excediesen de 
esté nalniiero, podrán dpf|U pór ¡^er ofi- ; 
cíMes de comfpile'mento de IM aotería q  ̂
Oaballería. r

Una d!i,S|piosIcióii -oñciaii fijará amiaL 
mente el número de los que pueden’ 
admllirse en cada Región 'O Ck)ímai]adfeí  ̂
cía general de Afriica, y en ella ele fljañ: 
rán t e  bases dleJ concurso a quie pre^ 
viamenito habrán dle seinet*er©e los ash' 
plm iies, que sb veri'íijcará eii' la Audá-̂  
tioría con’ióspo-ndliente, «n la te h a  queî  
s e ’iíriidfique.

La Auditoría exíiejidieré un ceriifi-
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CÉakío da apii^d a^ediiM a a cada uno 
iá& \m  oanididatcs a quicneíp ®e adjudü- 
' teí cxpre¿5adas ptea», y los into- 
iieisadios, con est/C documointio, oligirán 
Cuerpo para oí cjos ĉiicío die su wluri^

' ítanraífo, haoiondo coii'Sbair ©u deseo de 
pasar en su d̂ ía id Ouorpo Jurídico, ya 
que Jâ alíráii de fo¡rmar parte diel coipo 
oopne^pomMoute <al Cirvarpo elegido.

: .Recibida ia inafruccíón milútar y ¡ais- 
^ndidos a fa categoría de Suboficial, se 
les tifeailiiará dumnto too períodos de 
mv\mio  die los do© años eiguientee, a 
la AudUitoríia corr^espondienite, para 
■practícai* lel servicio de su espediali- 
;4ad, ©iienda d0S|)ués faisceiididcis a oñ- 
tfialleis (tercero© do oompleimienito defl 
OueiTpO' Jurídliíco Militar, llovando <m 
ilte.. amplíeos maesivos üa ditíniomiiaa'- 
'didfe oílcd^te secad os y p-dmeros 
Üo ooaipilfcairalo de dilcli'O Cuerpo.

 ̂ Del Clero ümlrense,
; 49. Loa reclutias qiiB ail ser iacor-. 
igiOirajdbs a ñlas ostuvi'eraiii ordienaidos 
m-sacris, podrán aspirar, ad toa'miuar 
el ¡tcíTceir año die ©ervicio, al Ciiuplieo dio 
ctepellá-n tendero de complemefiito' ddl 
Oltero OaatrioDde, eft ciual m  t e  condo, 
diorá cuamJo hayan obtimidío el título 
de ordenaici'ón de saoerdoibe y diemOiS- 

i tiwío m  aptitud en un examen sino- 
jáaíl de Teoloigía moral y dogmática, que 

• liaíbrán «die sufiur ante un IriíbiUL'al de
signadlo por el Peo vicario gei^eral 
iireinse, pudiendío ascend í sucíeiSíiYa- 
ment^ a tos die capellán segundo, y cr 
p e ll^  primero do comiplemento, m  la 
forma priev̂ ediidla en g.ea:iieral. 

i Loa ináivid'uois de los reénüplazos 
muíales c’omprcTiídid’oa en ei caso ante- 
.rior, al sier concenitraidoa a fülaa m  
iuinjiáa de sus cóiaipañeros de cupo, 
.■rán (tettecSos & t e  inm-edíiatas drdicr 
: aea <M tefloiiente vicario die la región 
r t e  ípiíen loa empleará,,
títeaaitfiO el tiiempo de serviciio en 

jícp ia prácfea do su mimsterio.
,S0 . Tnarócairridfos tres años desde 

■fa pubi ioas^dii ele esta dis^posiciidn, t e  
.Oapütanea y Coanamclíintea genoraleis 
.^^sfbmiaráa le que coiiaideren míls con- 
yi^iieiaio sdl objeto de t t e  earáctier defl- 
«fiiivo iai fa luieva dfíspoaijcfidii que cotí> 

Qt modíflqiie t e  pr.ís:je|ptos die
■̂ Ssfar

OiSrOilíClÓtí t'RA^SíTOPJl
r Sfeíiífe cm’vmfdritio pfante-ar desdie 

la câ sucádn diel voluntariado die 
tíB ladlo, Í03 j e t e  de t e  Cuerpos y um~ 
ícfeslí̂  aifeiátirán b-asfa d  día 20 del 

mas de Eiiícíto t e  insítamcias 
qije íStxrtmite t e  rm lu te  del aelual 
jrí̂ SEnipi§550 y que deseen acó.

^ éU pmtsiMífsida em lo res¡tete 
m í^ a  t e  opfea'aiĉ íjGiQes ^iibsi- 

^  íki cW mis

mo, la íteígniaciióii .de t e  que deban 
teí^o-riarso  a filas con el próximo lia- 
mam lento:

I>8 Real orden lo digo a Y. E. pará 
su OGinocimieaifo y demás eí-ectos. Dioe 
guairde a  Y. E. muCífiGS años. Mádrid, 
27 de Di€ji&nibr€ do 19i9.

YÍLLALBA
Señor...

AlfEXO NÜIC 1
Frc^gramas y planes estudíeos con 
• arreg lo  a  i©s'cuales habrán el© re

g irse las ñcadem las ragime.ntaies 
do lo s  Cuerpos dei Ejército.

■ INFANTERÍA _ .
PROGRAMA DE mSTRUGCrÓN TEÓRICA Y  

DE EDUGAGIo N d e  LA TROPA

. Conocimientos generales Empleos
o cafeí^orías en la milicia desde tsabo 
a Capitán general.—^División do las ca
tegorías en clases de tropa, Oñciales, 
Jefes y Generales.—^Divisas de cada 
categoría.—^^ünidad orgánica que co- 
rneísponde a i  mando de cada categoría. 
—Ligera idiea de las categorías y divi
sas en la Arm ada—Toques de corneta.

Derechos y deberes— ILdiYjm ú\̂ A sol
dado.—8u distribuciüiL.—Plus.—^Racío- 
iife-g.—-Ideas sobre la manera de reponer 
el vestuario.—Deterioro prematuro de 
prendas.—^Recurso do queja.-—€ómo 
debe hacerse uso de él.

Ordenanzas. — Preceptos genérate  
para fia disciplina en el Ejército, 

Organización.—^Composición de \ma 
escuadra, sección, compañía, batalión 
y regimiento do infantería,.—ídeasi ge
nerales soibre la misión de la ínfanto- 
ría y de eu organización.—Meta relati
va a  la misión de las demás Armas y 
Cuerpos;

Servicio de (/líarnícióm—-‘Obligacio
nes dei centiiiela.— aarteleros.—Ima
ginarias.—ííonores de arma rendida, 
presentrula y soliro el hoanbro ostando 
de centinela.—Tratara!enlo a las per
sonas Reales, Generales y Jefos.

Saludo ©in armas y cón ellas.—Ma
nera do hablar a les superiores y debe
ros de cortetsía para con los superiores, 
los iguales, autoridadas, personas- de 
respetabilidad, señoras, anciano'S e im- 
pcdidíoá—Manera éa conducirso en pu- 
Hfeo y sobre la concurrencia a tabernas 

Simare© de mala nota o fama.—Debte- 
en cuanto a honores en caso de 

encontrarse en las calles al Santísimo 
Sacramento, proecsiones, eauLierros y 
cmoH análogos.

Servieio de. ccampaña. — Ideas sobre 
el servicio decxploración en-vanguar
dia y flanqueos.—Idem del <1% seguri- 
dfad.—Ideas vsobre eil reconocimiento 
de cama nos, casas, bosques, etcétera.— 
Ideas sobré orientacióti y enlaces.

Conocimientos técnico .̂—Fusil Mau- 
ster.-—Eiíiseñanza d’el noml^re de la© 
piezas más importantes.—Designar ós- 
Uis por su nombre.—Funciontamiento 
geníeral del mecanismo.—En t e  pie
zas más iimportaiitesi, eRsefíar el objeto 
a que cada* una está destinada.—‘Óau" 
sas que puoden í^roducir deterioro del 
fusil y a<x:ident6S graves.—Alza. Su 
objeto.— Goiusecuerícía de d o  hacer uso 
de ella o de- equivocar la graduación, en 
más o en mcnos-.—Oradoar práctica
mente a diferentes distancias.—Método 
do limpieza dei fusil. íJtiles y ©ubslaía- 

gil# y í^uáte no

deben sor u-^idas.—Moas generales so-* - 
bre la línea de mira, de tiro y trayecto
ria.—Acivcrienciag para la corréccióa 
do! tiro- ou éalcaiice y dirección.—E s- 
plicació-ii de la  .influencia liei viento en 
el aicanca y dlTección de los proyectl* 
l'cs.—€ariuclio©.—Niecasidades de su 
buemi. oonservacióii.-—Peligro cu aíte- 
rar la caiitidad.de polvo car 

Edncación inoi^iL— -̂La P a tria .— El 
Roy,—La Bandera—Juramento de ñ- 
delidad: su signiñcádo y su importan-' 
ci;a.—NdcC'‘ec4dai1, y . misión de Ids -Ejér- 
cPbO-s.—Disoiplina',.—- Subo-rdínaciótl —  
Obediencia.— Espíritu de Cuerpo.—̂  
Lectura de pasajes do la Historia de- 
Esipafia.—Hombre© célebres en .la Hi©-r. 
tC'fia.—Héroes.—Mártirc© de la Pa-' 
tria.—Lectura do- hechos u o tab ted e  la 
Historia del Guferpo y de o te s  Cuer-^ 
pos.

Higiene— ^Consejo© p a ra 'la  vida del 
cuartel y régimen do los dormitorios.-—v 
ífícm para las comidas y bebidas.—Asea 
personal.—Higieiio do* lo.s placeré©.— 
Precauciones para prescrvarsíe d*e t e  ' 
enfermedades evitab te .—Higiiene def 
vostuario.—Higienio d©t:Ia© marchas, Ú6 
les vivaque©, caimpameutos y acuartela
miento©. ' ,

Código.—'Dermiclóa da lo© delitos 
comprenaido© -en él.—Idem la 'prv
nalidad más gra.ve síeñal-ada a  cada 
uno de. ellos.—^Faltas graves, leves j] 
sus correctivos.

SOLDADOS ASPIÍUiNTES A CABO
Parte teórica^

Aritmética.—Num«‘eración oral j  m  
orita.—Lectura y escritura do .númc-> 
re© enteros y decimales.—Qpcriacioiüe©, 
con t e  números enteros y dec>i’nml-es.—̂ 
Sumar, restar, miiltiplioar y dividir.— 
Bistema métrico dee-imal.—Nemencla-^ 
tura.—Gi-S'temia de pesas y miedidas.— 
Unidad principal.—Múltiplo© y sub-' 
múltiplos.—Unidad de tiemfpo.

Ordenanzas, — Preeeptos genérale» 
p a ra la  discipIiRa.—Idem para el man
do.—-Servicio do guaimición.—Instnic-í 
eiones generales para las giiardks. 

Honores.— Los que hacen las guar* 
día© Santísimo Saoramento.—Pon 
senas Reales, Capitanes Goiieraleé des 
Ejército y de Región.—Gobernador mi-; 
litar de plaza.-—Genéralo© con mando' 
en ella y Jefes de su Cuerpo,

Tratamientos,—A las personas Réa-» 
Ics, Generales y Jefes, de palabra y 
por escrito.

Poíde práctica'.
Lectura {l escrítum. — EjercieiG© 

prácticos hasta conseguir facilidad y 
buena letra.^—Ejercicios de redaccióii 
mediante temas sencitíos de asunto© 

de serviclo.—Ortograftem ilitares <j 
práetica.

Servicip 
miento» práct:

)fiíqrnicid?r-. — Conock; ■ 
mediante ejercicios;, 

de cuanto sé réíieró a seryicio de g.iaiv 
días, dé régimen interior y de plaza. .

Armamento. — Descripción práctic# 
dei armámento y su fune ion amiento ■ 
general.—Nombre y función dé las pie-* 
zG5.----l\íétodos de limpieza y conserva
ción.

Ti>o. — Apreciación: do distancias
haá;ta 400 metros.—-Línoa de liro. Pun-̂ ‘ 
terías. Errores» más frecuentes y ma-\ 
aera dó corregiDlos.—Tiro índiViduaL' 
de combate.—DeílniciÓn y explica-' 
ción.—Su escasa efícacla-, casos prácti-í 
eos en que puede- mipleai se.-—En cadoi 
caso, determinar el alza que se debcc 
.emplear —Punto, a qiiq..,se. debo anuu-.
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taíT,—Idem cuando el blanco avanaa o 
i'edtocíiie,—-klem euaBílo ma-rcha late-* 

,pam n-entralisár 
ki acción d«i viento.-—Utiiízacióa d-s Ics 
iacc^d-ente  ̂ del mQlo,

Téctiea.— OvgSínizmión j  íoniiación 
ele lina - ^Seeciéii.—Colocación de las 
«iaaCvS.—Ejercicios de manuoe do iina 
e-scuadra en ordeov .cerrado.—Idem en 
orden abierto,-—Elección dé ok^ t̂ácin 
Jo3 y aeo-idenies dei.terreno y su utili*- 
sación por mía escuadra en guerrilla.-— 
Ejércdcio-s áo .combate de posición.

Servieio de, ea//ipa'/¿a.“-~Bervicio ÚQ 
explora-eión al frente y a los flancos-.— 
Ideas eobre orientación,—Telegrafía 
por señales.—Kocion&s do lectura de 
planos.

Pa*ra los ejiereí-c-iós de ■kc4iira 
que se pr€.wiibtii se emplearán, él libro 
feie edueaetón moral que se adopte para 
la íro-pa y los reglamenlos y p'ínTes do 
la emeñán^a que  ̂ siendo difícil de re
tener en ia memona, conviene, no ohs^ 
ia-ntc, qii® las €la.ses conoaciunsu-s p re
ceptos y su doctrina. Tal gueede, T)or 
ejempio, €on el regla.m-8nío, de régiraen 
.liiierior, al do gimnasia, eieriao' parte-s 
de los de iáctiea y tiro, ele.: porque su 
k^:ciura 'siem pre oejará alguna imprs- 
.6ÍÓB en el lec-ior y en sos oyente^.

GAB03 ASPiB̂ VNTES X SARGENTOS 
Parte teérka^ ■

^raimuiccL — Nceiones elem en lates. 
ÍAnalogla. — Diíerenies |jtaries de la 
oración.

Árit7néíúíL—Operacionas con las 
Iraocáones ordinarias 3  ̂ decimales.:— 
•^k-tema métrico decimal en toda su -es*- 
^^ensióii.

Geoinetria. — Línea recta, eurva, 
qiiebráda y niixia.—̂ rcu iifere iu ria  y 

o-.—Angulos, su oiasillcación.— 
Llnea-s perpendicular y oblicim.—Li- 
noats parakias.—Ideas de los Lriángu- 
k s  y  polígonos,—Su división.— Proble- 
nía^ gráficcs relativcs a la linea recta, 
ángiilps, polígoims y elr-cimlercneias.— 
Areas.

Geografía, Nociones de Geografía 
niii vórsai.—G eograf í a . d e, Es|oaña.
• fí'kfona.---No'Ciones elementales 
B istoría. general.

Cs-nía5-i¿Í4toÍ.----Haberes, pluses, p re
mios, orucé.s, raciones, uteiiiSilio.

Tiro.'—Definición y explicaoióii del 
ilro  colecíivo.—Su «superioridad sobre 
el iíro individual.—Su eficacia a todas 
las disianeias del alza.— Îdoa de la dis
persión en iorreso horizontal y en in
clinado.

Mando,—•Atribuciones ,discipjlinarias.
, Inal’ra-céioms para ej’eree'rlaa . ■ *

Parte práctiea,
EjoTcieios -de redacción y oriogralía 

práctica mediaBie gemcillos teñáis.
Ejercklos prácticas de Arilmóiica y 

Géorneiría réferentea lo señalado m  
la parte loónca.

üTro.—Apreciación de flisiancia has-, 
la l.'OOo rjfMíircí̂ .—Apreciación aproxi
mada sobre el lorreBO de las suporñ- 
otes batidas por el haz de proyecti
les.—^ütiiizacióii de los aecidentes del 
terreno que protegen del fuego enemi
go.—kk-^ de ios que eók protegen de 
'as 'vktas. ■

Idem de ía vulnerabiHdad de las for- 
üacioROs por la comparaeioil ée blan- 

■úQ^idivérsos.
besignación y peroepción de objeti-
> (Ehediañie éjercácioi&^Manera ¿e

precisar el punto a ap u n te .—Oonve- 
TiienciaS' de que toda la eecG-ión apunte 
ai mismo punto^.—Gonvenienoias de 
quQ' los grupos aislaíios eoneenlren el 
fuego.

piforencias entre el fuego a diso-re- 
ción yj)o-r descargas.—Fuego por ráfa
gas,—Sus ventajas.—Voiocidad ordina
ria cká fuago.—Iiicoiweniontea de au- 
meii'ki-r 'la velocidad dC'l fu-ego-.—CaiSOiS 
c-a que de])o aumeiilarse.

Di-scipliiia 'del íuogo.— Explioación 
do lo que es la disciplina de i fuego y 
iUNío-sidad d-0 eoiiíservnria.—:Gasos prác- 
tico'S para esta-bleoer la disckilina- del 
fuego.-—̂ Manera de proceder en el fue
go de los grupos 11 hombres ais-lado® 
cusn-d'O- falta e l  .Jefe de la unidad'.

Táciiea.—Organización y formación 
de una coimpañía.—Ooiocación d-e la-s 
clases,— îCjercio-ios de m-ando de una 
seoeión aislada en orden cerrad.o o 
aluerio.—Ejercicios para aplicar tocio 
10 expuesto réíerenln al tiro.

Se7''-'úicio de cumprna-—Ejercicio3 'de 
oiieniaeióB,—Manera de proceder de 
jOs exploradores de una compañía.- 
Agentes de en tee .

"Ejercicios de espbmación mrmlando 
la ox-rema vangitedia.—Idem man- 
Gando un painilla de Panqueo.

Feconoicimiento a peq-jiefías dist'-m 
cías.—^EstabiecimieBio de un pequeña 
puoslo avanzado.

Télegraíia por seilaleS'.—IieciiiTa ée 
planea

SARG?.*-íSO?
Nocí enes pEelimiriare©.

Analogía m  general. — Diferentes 
partes de la oración.—Sintaxis.—Gon- 
éordancia. — Régimen gran:feaü}cal. — 
Can-struecióD.
•' á'?Tííneriea«—Potericias,, cuadrados f  

m h o ^—B-asones y proíjj ore i oiies,—Pro
porciones numéríeas.“ Regla do tres.— 
Regia de interés.—Regla de compañía.

G-eomeíria—-Ampliación .de. las pro
piedades do las líneas, ángulos, trián
gulos, cuadriláteros y cireuBferencia.— 
Po-ligORos regutees, definición.-—Area®, 
defiBición.—Árr08,g de los polígonos y 
del círculo.'—Propiedades.—Geometría 
del espacio,—-Nociones elemeritales.

Gcof/'mffa.—NoC'ioneg de Geografía 
universaí.—bvescripe-ión somera de Eu
ropa, Asia, Áíigca, Améri-ea y Oceanla.

, JjUtoriü*—Nociones de Historia ,de 
Espá-oa. ,

Órgammeíén.—Oii?anizae--i'ón g-eneíral: 
del Ejército español.—Organización 
def^dkda de la in teiieria,

Gimr¿̂ o,si4̂  ̂ del
• regíamerdo.—Idea general del Biéloile 
de instruación. ^

€ iniabilidad,^I)&ñoim6ri, haberes, 
LuRis de revistan, presupae>ios, pki.s^A 
vaks, liqukiaeipii de miminisicos, caf
óos. abonos, distribución, libreta de 
eimr,ras de' Caudales y re ia tó n  valora- 
d ‘ dé prendas,

Fi.rHficacién.—Nocíoíb*® d-e fortifí- 
cacMn ligera de campaña y defensa de 
Hiificios aklados.

Tiro.—^Gonocim i en to de la di»spér- 
sióii en el tiro individual.— Îdem en el 
^nlef'tivo. iníliitenGia del terreno en los 
efectos (iei fuego.

Táctiea-—InstniceiÓB de compañía 
pii orden cerrado,—Idem en orden 
abierto.—Principióg generales de com
bate die ía Infantería^.
-■ Servicio de eUmpá'iXa,—M^archas; eu 
claiSificacáón.—Partes; de una columna,

I i r f o n d o  velooidaC a t e -

^amientes, dkoiplma tn las marehaí  ̂
mstrucción de marchas, «quipos de 
tropa, hagajesi  ̂ iréM to por íugarea
habitados, aiojamiento y raneaos.-— 
Servioio de seguridad m  marcha.— R̂e* 
conocimienio.

Parte práctíea»
Ejercicios prácticos de Oriograíía y  

redacción.
Ampliación de los áe AidiméCica y 

Geometría.
Ejercieios de Código íle Jusiieia Mi

litar.—'Redacción de las diligencias d© 
un nroceso. .

íTiro.—Apreoiación de dietaRoias e 
la V ista  y con telémetros hasta 2.(KK? 
metros.—Idem de pendientes y relie
ves.—Estudio del terrieim desde el pun-. 
fo de vista del tiro.—Resolución de 
ciie'SfioBes de tiro, referentes a las dfi» 
tancia®, posición, conveniencia de abrí* 
o no el fuego, elase® de fu^o, etc.

Tdctkíi.—Mando de una éección ais^ 
lada o encuadrada en orden cerrado y 
abierto.

Serv-ieio de campoík?.—-Orgañizaclóh 
de un puesto avanzado.—Rocoiioek 
miento de caminos, c^'as, vado®, etoé- 
lera.

Lectura de planos mhr^ el terfCRO.

»ÜBOFI€IALES
Geometría,~Amp\íí)í^ión de los eo> 

nooimiontos anteriores.—Nociohés de 
taMgrafía.—Dibujo panorámico.

udgimen intefrior.—QcñioeimimU} gOf 
oeral del regiajnenio y de los difieren- 
tes servicios. '

Servicio de guarnieián.—JummmUi 
cié íide-lídad a las bandeira®.—Manera 
de dar posesión de empleos y mandos. 
Orden y sucesión de irruidos.

OrfjorikatTór*.—Organización general 
del Éjéreiio.—Idem de la Iníantería y  
de la División orgánica.

ConIa5ikklad '̂—Contabilidad de com
pañía,-—01>1 ilaciones del habilitado, ea-  ̂
joro y auxiliar de almacén.

Código de JusticAa Militar,—€oí\mh 
mionto gerkeral do lae funckmo® dol 

I Juez insirucior, Fissoal y defen̂ OfT'.
Mdierial regimenfAl,—Cknocisnkntos 

del reglamento para trmrsportos, eam- 
pamenio, •enlace. 0:^ 10̂ 1̂ 13'® y sanita-rio 
para Iníhniería.

Armamento,—Oo’nocknknto práctio® 
de la amelraliad-ora.—Gonservación y  
peconocimiento dol armamonk) y mu
niciones.

Reglamento para la -instruo- 
eíón de 'tiro do fusil y <Je ametrallador 
rás.' ■

rdcfica.—rnslrueción de batallón.-—< 
Ideas y principios generalfes dol comba
te de ‘la iBÍanieria.

Servieio de eampáña.—-Organización 
de iiná compañía en marcha.—ídem 
del servicio avanzado de una compañía 
en marcha y i'eposo',— general del 
Reglamento.

Püide pj'̂ dePiea, .

Topografía.—Referir el plano al te* 
rreiio y reciprocameul'e.~-^n®o« con
cretos. —- Ligeros rcc<mo«kiQÍ«»l(OS. —  
Croquis a ojo. ' . .

Fortificación, — Trazado, organiza
ción y ejecución de obras ligera® do . 
cam páña.T razado -áeii vwi^ de una 
compañía.—Gonf-eceión do íajiiias, zan-  ̂
Jas, letrinas, etc. .

Táct i ca— á»
«on érojpa® ouaíka^
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' SeiV)icio de campaña. — Organisía- 
fción de una coimpañía co-mo vanguardia 
o flanquea dé un batallón.—-Estableei- 
mienta de una gran guardia con tocios 
sus elementos.—Otro servicio de cam
paña, cuya práctica compete aí siibal- 
lerno y al capitán.

GABALLEllTA
pnOGílAMA DE INSTRUCCIÓN TxCÓRICA Y 

 ̂ EDUCAGIÜN DE LA TROPA
Conocini ien tos gc )i c ra les. — E nip I eos 

o categorías en la milicia, desde Cabo 
' a Oapifán General.—División de las ca

tegorías en ciases de tropa, Oficiales, 
Jefes y Generales.—-División do cada 
categO'jía.—Unidad orgánica que co
rresponde al mando do cada catogetía. 
Ligera idea de las categorías en la Ar- • 
mada y sus divisas.—Toques de come' 
itia o tromipeta.

Derechos y deberes.—Haber del sol
dado .—Su distribución.—PIus;—^Racio
nes.—Ideas sobre la manera de repo- 

,ner el vestuario.—Deterioro premátu- 
, ro de prendáis.—Rocurso de queja.—
; Cómo debe hacerse uso do él. 
i' Ordenanzas. —  IPr "generales
; para la disciplina en el Ejército-.
‘ Organizaeión.— Oomoposición de una 

lesc-uadra, -so-cóión, escuadrón y regi- 
¡mienio.— Îdcas ^gono^alos‘ acerca de' la 
misión de la Ga.feali'oría y de su organi- 

, )sación.— Îd-cas relativas-'a la misión de 
ias demás Armas y Cuerpos, 

c Servicio de gitarníción.—Obligaeio- 
î sxQS del centinela y batidores.—to ld a 
dos de cuadra.—Plantones.—Cuartole- 

: COS.—imaginarias/ honores de arma 
atendida, presentada y sobre el hombro 
éstando ,de centinela.—Tratamiento a. 
las personas Reales, Generales y ' l e  

. íeé.—Saludos 'Sin armas y con ellas.— 
Manera de hablar a los supériores y 

■ ‘deberesf de córtesía para con los supc- 
oriorcs, iguales, autoridades, personas, 
•de respetabilidad, señoras, ancianos é 
'impedidos.—Deberes en ciiaiitO' a Iio- 
110090 en caso de Gnconíic-irse en las ca- 
J ícs , al Santísimo Sicramoido. proce
siones, entierros y caces análogos — 
Manera de condiniir^e en públí<*o"y s.—

, bre la eoncurreofua a ias t iboiTias o 
; lugares de mala .nota o íimr..

Serincio de campaña.—dSociovias del 
sícrvici'O de campaña en las funciones 
que corresponden al jinete en ostaíCiión 

; y en marcha; en seguridad! y en explo
ración; en los puntos avanzados, la des- 

i iCubieria y la protiección; en iacantoria- 
xnientes y vivaques; como plantón/es
tafeta, en misiones iridividuales.

Conociinientos Iécmcos.—Atrm’as del 
liñete; caballo, sable, lanza y rnosque- 
tón.—Valor relativo a cada Vino-.—Co- 
Bócimíento del caballo; de sus cuidados 
e  higiene.—Nomenclatura del exterior. 

''—Nomenclatura, limpieza y conser
vación de la montura, armamento, mii- 

pB-iciones y equipo.—^A^plicación y colo- 
caoión de cada uno de sus elementos.— 

i Ligeras nociones de teoría del tiro.—
* Denominación de los accidentes del 

terreno y su utilización; Orientación.
Ediicáción moral.—Iju Patria.— Êi 

Rey.—La Bandera.—Juramento de fí- 
tíelidadi su significado y su importan' 
ipi a.—N ec G'S i d a d y m is i o n de los e j ér - 
icitos.—Disciplina. —■ Sabord'inaciÓD. — 
¡Obediencia.—Espíritu de Cuerpo.—Lee- 
¡tura de pasajes de la Historia de Es~ 
ipañat—Hombres célebres en la Histo 
ria.—Héroes.—Mártires de ia Patria.— 
Lectura de heehos notables de ia his- 
feria del y de otros Gu^^os. _

Eigime.~Loaséelos para la vida del 
cuartel y régimen de los dorm-itorioS'.— 
ídem para las comidas y bebidas.— 
Aseo personal.—Higiene *de ios place
res.—^Precauciones para presorvarso do 
las enfermodadíes evitables.—íligieiie 
de] vestuario.—^Higiene de las marchas, 
do los- vivaques, cáiiipameiitos y acan- 
tonainientos.

Código. —^Dañnición de los delitos 
oonipr811(1 idos en él.—Idea de la pena
lidad más grave señalada a cada uno 
de •ellos, faltas graves. leves y  sus co
rrectivos. , *■

SOLDADOS ASPIRANTES A CABO 

Parte teórica.
. AritmétíccL—Niirnoración oral y es- 
crí-tai—Lectura y  escritura de ivúineros 
enteros y decimales.—Operaciones con 
los núfíieros. enteros.—Sumar, restar, 
multiplicar y dividir.—Sistema rnélri- 
c o el 0 ci m a 1.-—(N om e nc 1 a t u r a). — i s t em a 
de pesas y medidas.—-Unidad principal. 
—^Múliiplos; y  isubinúiitiplos..—Unidad 

■de tiempo.
Ordenanzas. — Preceptos generales 

para i a , disciplina.—Idem para el 
mando.

Servicio de guarnición.—Instruccio
nes generales pc'̂ .ra las guardias.

Iloiwres.—Los que hacen las- guar
dias al Santísimo Sacramento.-—A lae 
personas Reales, a los Capitanes Ge
nerales de Ejército y de Región.:—Al 
Gobernador m ilitar ‘de ,1a Plaza.—A  
los Generalas con mando en ella y  Je
fes da sus Guei’pos.

Tratamientos.-—A las personas Rea
les, Generales y  Jefes, de palabra y 
por -escrito.

Parte práctica.
:■ lectura  y  — Ejercicios
frácticoa hasta- cons-eguir facilidad y 
buena - letra,—Ejercicios de redacción, 
mediante temas .senelllo-s-,- de asuntos 
m ilitares o del servicio.—Orto-grafía 
práctica.

Servicio de guarnición. — Conoci
mientos prácticos mediante ejercicios, 
ele cuanto so roílero al servicia do guar
dias, de régimen inferior y  de plaza.

Arniamcum. — Descripción ^práctica 
del armamento y su funeioiiarniento 
general, nombre, y función de las pie
zas— Método de ‘linipiezi^ y  conserva
ción. .
. Tiro.—Apreciación, de distancia has
ta 400 metros.-—Líneas de tiro-.—Pun
terías.—Errores más frecuentes y ma
nera de corregirlos-—Tiro .individual 
de combato.—Definición y exp'lic.aoión. 
---oSu escasa eñcacia, casos, prácticos en 
míe puede emplearse.—En cada caso 
determinar el alza que se debe em' 
plear.—Punto a que se debe apuntar.— 
Idem cuando el hianco -avanza o retro- 
cede.-r-IdG'm cuand-o marcha- lateral
mente.—'Gorrección para neutralizar la 
acción del viento.—Utilización de los 
accidentes del suelo.

.TdchT-(i.--~Org'£inización y formación 
de una secci-ón.—Goloaaüión de las 

— Ejercicios e-n orden cerrado y 
ahierío.

Servicio de Funciones' co
mo jefe de patrulla y de pequeños puéS- 
■tos-.—Itinerari'O’s.—ídeas sobre oríenta- 
ción.

Telegrafía por Nociones de
lectura de planos.
. Nota.— P̂ara loa ejercicidsí de lectura 
que ise prescrihen .se cmpleiaranv cI li- 

de m oral gue

para la iró-pa y ,1 os reglamentos y parte 
de 1g onseñanza quje,/.sioRdo difícil de 
retener en la mómariá,. conviene, no 
obstante, que I-as clases conozcan sus 
prGcepiO'S y -su doctrina. Tal sucede, . 
p-or ejemplo, con el reglamento qe ré
gimen interior, el de gimncsda. ciertas 
■partes- d’o los de táctica y de tiro, ele.; 
porque su lectura ei-cunf)re dejará algu
na impresión en el lector y en sus? 
oyentes,

€ABOS ASPIRANTES A SARGENTO

Parte teóriccv^
Gramática.—Nociones elemenfal-es.— 

Analogía.—Diferentes partes de la ora
ción.

Aritmética^—Operaciones con lab ,
rraccioncs ordinarias y deci-malcB.-— 
Sistema métrico decimal en toda su 
extensión.

Geometría.—Línea recia. curAU. qiie^ 
brada y mixta.—Gircii n-f cueivci a y círc iu
lo.—Angulos. — Bu clasincacióiú — Lí
neas pñrpcndiciilar y oblicua.—Líneas 
paralelas-.—Idea d e ‘ los Ir i ángulos- y 
polígonos.—Bd división. — Problemas 
gráficos relativos a la línea recta, án-. 
giilos, polígonos y circuníeroncias.— 
Areas.
• 'Geografía.—Nocion^^s de Geografía 
universal'—Geografía d-e España.

Historia.—Aocionos elementales de 
Historia general.

Con ¿ah i [edad.—Haberes, pluses, pre
mios, cruces, raciones, utensilio.

Servicio de compaña.—Ampliación 
de las ideas acerca del servicio de ex- 
pioración.—Misi-ones de las patrullas 
y -manera de cumplirlas.—Ampliación 
do, las ideas acerca dcl servicio de se
guridad:.—Misión de los pues los avau- 
zad os.—Noc ion c-s de cono c i íti ie n to d-e 1 
terreno y nombre de los accidentes 
principelos.—Ideas para valuar a dis- 
laneia la importancia de núcleos de
fuerza de las difer-cn-les armaiv.— Ser
vicio' d-e- estafetas.—Puestos de corres
pondencia.—Redacción de pactes.—- Ki- 
gien-e y cuidado d'el ganado -en ias m ar- 
elia-s.

Parte práctica.
Ejercicios.—De  Redacción y Orlo- 

írrafía práctica mediante lemas senci- 
Ros. •

■Ejercicios prácticos.—De .Arií-nétícíx 
y Geometría sobre la bo;so d-e la ceñahi'- 
da -en la parte teórica.

Táctica.—Organización de un escua
drón.—Golocaoión de Im  clases.—Ejer-* 
c-icrO'S de la sección en orden cerrado y 
di'Sp'Qrso. .

Tiro. — Aprecracióii do distancian 
iiasta 1.000 metros.—Apreciación apro
ximada sobre el terreno ale las super-, 
.ílcieis batidas por -el haz de proy-ectitos,
Utilízación de los acei-dentes- del torre-' 
no que proteigen •del fuego enemigo.— 
Idem de'los que sólo protegen de las 
^üst-as.-—Idea de la vulnerabilidad de 
las formacioneg por la comparación úe 
b'l-ancus di.ver-90S'.-—I>e'Signación y . per-* 
cepáción de oibj'etivoe mediante ’ejerci- 
cic-s.—íManera de preci-sar -el punto a 
apuntar--~-<GonvéTii-.cnC'ias de que teda 
la ‘Sección apunte al mismo punto.— 
Gonvenienicia de que los grupos aislTi- 
clo-s concentren el fuego-.-—^Diferencia 
enti'O ei fuego a discreción y por des- 
cargas, i—'Euleg-o . por ráfagaJi — 'B'ih 
ventajas.-'-’A^l-ocidad ordinaria- del fue
go.-—Inconvenientes de aumentar !a ve.̂  
íoioi-dad del fuego—-Gases en qu.0 d-ebe



Oacetá dé Madrld.-Ntím’. Yf "*
Explioatclión ée ío que es la disciplina 
oel fufe.go y neoeísád'ad do conservarlíL 

; Gasb̂ -s Pir-áoticos para 'eslabl-ecer la dis- 
 ̂ ciplina del fuego.—rvíariera de procc- 
f der en el fuego de loe grupos u hora- 
í bnes arslados cuando falte el jefe de 

la unidad;
Seiyicio de campaña. — Ejercicios de 

■'Servicio de seiguridad en marciha y en 
• re)po-so de una socxí-ión.—Reconoeimien- 
.■tos y exploración.—Lectura del plano 
sai:re el torrcno.—'Piieslor do vigílaii- 

'lieia y corD&spondencia..—Doma díe po-- 
jiros.
■ ' SARGENTOS

' A  Parte teórica^
Gramática. — Nociones p'reliniinares. 

to a l’Oigía general.—Diferentes parles de 
ila oración—iSmfaxis. — Goncordaiicia. 
Héglmon^ gramatical.—GonsLiTicción.
' Aritmética.—^Poiencia'S, cua’drado y 
¡ciibo.—Razones y proporciones.—Pro
porciones  ̂ numéricas.—Regla , de tres- 
Regla de iiibarés.-—̂ Regla de compciñía.
: Aimpliación de las pro
piedades de Los líneas,, ángrjos, trián-
■ gutOiS, cuadri'láf.ero'S y. c 1 rc-uniarcncias. 
íPoIígonos regulares;' su do-flnición.—

 ̂•¡Areas, defiiiicióp; ái eos de -los p o ligo-' 
linois y -del círculo— Propiedades^ — 
d Geometría dol espacio.—Nociones ele- 

ETtenlales. :
U* Geografía.—Nociones de Geografía 

naniv‘cr.'SaL — Descriipáu’.ón •som era do 
Europa, Afri-ca, .América y Ocea-

"EistOTÍa.—Nociones do Historia de 
España-

f  Organíracián. — Organ i'Zaci ó n gone- 
reá d'Ol Ejército español.—Idem deta
llada de la Ganador la,

Oonocimieno general del 
Reglamenio.—Idem general del 'méto- 

1 ^ 0  do iimtrucción-
L, Cori^mc^uñ.—Definición; teberf-os, 
lis ta  do  ̂ reaústu, presupuesto,, pluses, 

id-ación. ,dd sum iii i stros ,' ca-rgos, 
’sboiio's, distri'bücióii, libreta de cuenta 
5d 0 caiildalosL y relación valorada M  

.  ̂prendaiS.^--lDo€u:mei>tacióxi relatuTi ai

A :^ rí'^ cacm m —No de fortrñ-,
■ cación L%era de campaña y .organiza-' 

i^ión idefensiva de edi fi cios? á i slados.
.y; Tiro.,—Conocimiento de la dispersión 

'"'ifen el ik ‘0  'individual.—ídem den -ei co- 
>áíe'Ctiva.—Influencia idel terreno' en lo.s 
’̂ feolo-s-ídei fuegO'.

J  Táctica.—InslrucCión d’e cssc uadrón 
to  ordien cerrado y ciisiper-so.—Princí- 
■'̂ i-os generale'Si del conilbate de la Cá- 
Gallería.
, Servicia de 'larnpaña.—Mar-cllias; •su 
C’lasi.íica€ióm-~-Paríes de una cfilum- 
ma, frente, foiulb, vclo-cidad aiarga- 
mi6 nto— ^¡Disciplina en la's luárC’iias ™ 
instrucción de m are lias.—B agajes.^ 
Tr.ánsitto por lugares Lab i lados.-—Alo-" 

m ion tO'Sr—R a noli o s.
' Servicio do descubierta y nociones 
teerca de pequeña-s cpieraciones de 
guerra.

Reco-nocimientoC' a  pequeñas dislán- 
cias—-rlnformcs- -.a-cer-cá - de -estos nec'o- 
amci-mientosV d'e l>a composición, naiu- 
pa^eza y efectivo ée fuerzas enemigas, 

ñ Reidaccióii de partes. ;
eA Nociones de Iiipo logia o

dy^igiene del caballo. ■ -

d / ' r • Parte ¡pdctíco.:
,r Ejeqû irá-osi Grtogra.iía
- ^  xodacción./ , ;

Ampliacióa ííe .los de Aritmlétitóa y
Creometría.
^^EjercMos 'd e l ' Códi,g>o de Justicia 

m iu a r :  redacción de las diligencias 
de, un proceso.

Tiro.—Apreciación de distancias a 
la vista y oo*n felém-eiros.—-Idem de 
pondionies y relieves.—Estudio dei te
rreno con relación a los efectos del 
fiiicgo.—R-eso'rU'Ción de Icueslione^ d'e 
tiro, refieren tes a la d-istancia, posi
ción. conveniencia de abrir a  no el 
fuego,^ efe- 

ó''-íc¿tca.-~-Manclo de una sección ais
lada y  formando parte de.l escuadrón, 
en orden cerrado y  •disperso.

Servicio cíe caynpaña.—Jja, patrulla: 
sus eomoiídos, su composición y em- 
rtl-eo, miarcha 'db la misma, vivac, y 
acan'tonaini'ento, reconocimientos del 
ícrrcno, de poblaxioneis y po-síciones 
del 'enemigo; exploración; seguridad;

: transmisión de par/tes. 
\EgtaYacmfi.---LQ necesario para en

señar a los bbmíbre'S la inslrucoión 
ecuestre.—Doma— Trabajos -de picc'- 
d er0'.—'Sa I to. 'd-e obs-tácu 1 os.—Yo I teo.

 ̂ Explkjsivos.—;Su 'maiiejo.—BesfruíC- 
ci'ones y reparaciones rná,s corrientes 
d-e un 'd’GS-tacamento de Caballería.

SUBOFICIALES
Parte teórica.

Geoinefyáa.—^Aúiplia-ción de los co- 
, nocirnientos anteriores.—Nociones ' dé 
í(>p OtmT,i fía.—D ibujo p anor ám ico-.

RégpViCn interior . — Conocimúenio 
gen-eral del R.eglamtenío y -de los dife
rentes servicios-,

Servic'^o de Juramento
de fidelidád a las Banderas.—Mane.ra 
dé dar p^éesión de cpliplef:® xíu^udos. 
Orden y  sucesión de mandos;

Orgmrización. — Organización gene
ra l del Ejército.—Idem de Caballería* 
Idem de una división orrpinica.

€onta(biíida.d; d!e es- 
cuadrón.—Obligaciones d-el habllit-ado, 
cajeno-, auxiliar y encargado del re 
puesto.

Códicjo de_: justicia viüitar.—ÚOTíc-
cimiento igerieral de las funciones: del 
juez iiistructór, ñsíoal y defensor.

Moiceáal tegimenial, — íConocimfen- 
to de esto m-aterfal y del de campa
mento. enláce, explosivos y ¡sanitario.

Arr/mmer¿Lo.--€bnocimie.ñto -del Re
glamento de Caballería; su conserva
ción y  uecopocimi-éntov 

Táctica:~^ímtrximi6ii del regimiento 
- Tiro.--—Reiglñihentébd^ , ^

c Servicdo/de ecvmpaña.—FA escua-dirón 
en: marelia, estación, acantonamiento 
y  vivac.—Servicio de exploración y se
guridad—  Re'couiocimientos.—- Puestos 
dé 'Corr-e&pond0nci'a.-—ldea general diel 
Reglamento. ,

EqiPta€ióni--~Pmr)Qr^.6n idle caba
llos para trabajos extraordinarícxs.

Parte práctica.
Topografia.—^Referir el - •jilano ai te- 

• rnciio y  're-cíprT'eaineiilG.—Itinerarios, 
'.rrroqui'S a ojo-—Yistas panoréjmicast 

Fortífícoción.— ÎTazadío , organiza- 
e ion y  cjeciic i ón d-o obras ,1 igeras de 
c-«.mp aña.—Trazado del vivac dé un 
sai-oiiadrón* — Oonfección da fajinas, 
tanjas, letrinas; etcétera.

Tác tica.—-Rcsiolución. sobre el ierre- 
o.-o, de ¡temas' de 'aplicación con tropas y 
vn ciiadro.s;

Fxplosivos^GongeimAiáQ  -v. manejo

del materi-al r©gla'meTitari<0‘.—D estruí 
cienes.

Servicio do campiiña.—Piréctiea de la 
parte teórica señalada.

Equitación.—^Doma y reparación pa* 
ra trabajos extraordinarioa

ARTILLERLA . '
PROGRíUMA d 'e  INSTPvUGGIÓN TEÓUIGA 

EDUCACIÓN DE LA TROPA

Conocimientos gení?raZe5.—Empleo y  
-categ-orías en 1-a milicia desdé •Cabo % 
Capitán general.—División do las cate* 
gorías en clases de tropa, Oñcial-e«, 
Jefes y Generales--— Divisas de cada 
-eategóría.—Unidad lorgánica que cqU 
rresponde al mando dé cada catego-ríá;. 
Ligera idea -de las categorías en Ja Ar., 
mada, y sus divisas.—Toques de cpr- 
neta o tro-mpeta.

Derechos y  deberes.—Haber del éoB 
dado.—iSu distribución.-—iPlus'.-~-iR’aC'io- 
nos.—rideas sobre la manera do repO'- 
ner el vestuario;— Deterioro-prematu
ro -de prendas— Recursos de queja.— 
Góm-o debe hacerse uso do él.

Ordenanza.s . — Preceptos general^éó 
p^ra la diseiplina en el Ejército. >

Orga?iízarión.— -Gomposiciión de una 
pieza sección, batería, grupo y regi
miento en artillería ligera.—Idem en 
artillería pesada* — Idém en artillería 
de posición.—Idem en artillería d‘e oo®' 
ta. (Gon -detallq la organización corres  ̂
pondiente a la a-rtinería a que per%ie" 
ce el soldado, y ligero de la de las de
más clases ée artillería.)

Id'B'as generales sobrte la misión diar 
las diferentes clases de artillería.— 
Idem sobre la misión de las demás 
Armas y Guerpos. ^

Servicio gtf.drmción«-*-DbligacionCs 
áel centinela, gastadores’ y batidores.— 
Artilleros de cuadra. — Plantones. —  ̂
Gu-arteleros; imaginarias.—Honores de 
arma rendida, presentada y sobre el 
hombro, estando de tíeiitineía— Trata
miento a las (peraonas Reales, Genera
les y  Jefes.—Saludos sin armas y con 
ellas*—fManera de hablar a los supe
riores y d-eberes de cortesía piara con 
iOiSi superiores, iiguales, autoridades, 
personas de respetabilidadi, señoras, 
ancianos e impcdlílios.—^Deberes, en 
cuanto a honores, en caso' de encon- 
ítrarse en las calles al Santísimo Sacra
mento, procesiones, entierros y casos 
análogos.—Sobre la concurrencia a laa 
tabernas O' liigaresde mala nota o f-ama-

Sérvicio de campaña,-—Ideas sobre la 
misión del explorador artiJlero.—Idam 
sobre orientación e itinerários.—Idem 
sobre comunicaciones, agentes de en
lace, vigilancia del campo enemigo,, 
s|í¡rviieio< tíb seguridad.:—-Idtem sobre 
acantonamientos, campamentos y vi« 
vaques.

Cmwcimientos técnicos.—Material de 
artillería.—Ligeras ideas sobre la di
ferencia entre el cañón, el obús y el 
mortero.—^Descripción del material co
rrespondiente al Cuerpo que pertenece. 
Enseñanzas sobre las piezas más im*- 
portantes de ios mecanismos de punte
ría, cierre, frenos, etc.—Ligeras ideas 
acerca de las municiones empleadas en 
artillería.—Descripción detallada de las 
correspondientes a la artillería a que 
perienoce.—Idea dp ios artificios (Je 
fuego.—Idea sobre ios elementosqde 
tiro (trayectoria, línea de tiró, de roira, 
de situación, ángüios dé tiro, etc.—* 
Idea sobre las diferéntes clases de iii^
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<le ariillerí-a.—Idem sobre las piinte- 
yias.—Conocimiento de ios eíemoíitos 
drpuntería del material de que esté do
lada Ja nnidacl a que perteiiGce.—No-- 
íBeni^laiura ti el eaiiailo, mi como de los 
arnoses, atalajes y b aste , en los regi
mientos de ariiiJei'ía ligerc. ik  campa*» 
fia.—Cuidado y limpieza úi'l ganada.— 
Mea scibre ei entrcleiiimieulo y í-unser-» 
vaeión del materia],—Fiuil o carabina 
Man ser.— descripción.

jEcíueaeidti m om l.— ' .Pair i a.—B1 
Bey.—La Bandera.—Jnrair.ento de fide„ 
iidad—JSu significaekjii c iinpo'»'*taiicia. 
Necesidad y  misión de los cjérrilns,—  
Disciplina y suJ)ordÍDación.<^^-Oi>C'dicn- 
ss i a.— ^Esp ¡Tí  íi\ de C;i cr po.—Lee tura 
pasajes ú& la Historia de Itlspaua.—■ 
Uoinbres célebres en la llisioriu.— Hé
roes.—Mártires de la Patria..—L, ciura 
lie hccbo'S ooíaijies de la Historia del 
tocrpo y de otros Cuerpos.

Jjfiffífwe.—fonsejos para la vida de! 
cuartel y régimen de loa dormitorios.— 
lilem para ia« comidas y bebidas.— 
Aseo personal—Higiene de los place
res.—Precauciones para preservarse de 
las «niMrmwlactes evitables. — Higicna 
de! vesiiiariOi.—Higiene de Im marebaa, 
d« Itts vjvaciiMJS, cáropanacnio® y aoin- 
liimaiB lentos.

—iD f̂lii'tóió'3 ii|& im  iieJiios 
ícmipreadkliOS en él.-—Iiígio ck la pena- 
Íiiílad más grave seíiajlada a cada uno 
de elIoiiB.'—Fallas graves, kvcs'y sus eo-

ÍO'LBiA,DttB^- A S P lflia ,T ,ikS  A lO^yBO '

■ Farfc íedrica.
JirtíFinífirci,—Kumeraclón oral y e?f- 

ii'ila.- -Lfciniia y  escritura de n.LucFos 
rileros y decimal es.-—Operaciones mn 
ííiR nijpmros ruteros.—iSumar, re==íiai% 
iiiiiiilliuljícar y dividir.-—Sisisuia m étn- 
to dveíma] tnomendafura). — Sigtcma 
de ppsis y medidas.—Unidad principal. 
Ifólliplos y submúltiplos — Unidades 
de lieiiipcs,

ilniamñsai. Pivcepíos geoerales 
p a ra  la cl¡,sríplifia. — Id m i paia ei
ropiiriiflfi.

S e r i'“ii í i § iir § w « i “fi ic í d»,— Tu f r  u c ci © - 
teripraleR  p a ra  las ípjBrdias.

IfiíMiiÉ'i?!.— Los qiip liacrni las g u a r 
d ia s  al S an lfa im o  S acram enM .— Á u e r -  
ftonaa Rii“alef’.— A los TapitaiíiPs g e n e ra - 
kR de 'fiiiértilcj y l e ^ n in .— Al íb L í rn a -  
difiir iriiijílar dle !a p h ? a .— A !us O o M ca- 
lipR irriTi nrarrilai en  e lla  y  Je fes  de su 
Cwtrps». *

Trn lili iri if «11 í1i.— Jii la « ri f  r «"o nifi «i Hr a - 
les,, GiinwalRS y de p a ia iira  y p o r
ilKI iilliOI,

Fiirlc fnírlírifi,
t  € r III iñii f  f  jiiij rií IM m  . ~ V  j c r f i r' ifj»

prJclícfiR baíila rirnuy^pur faf i l iLnl  y 
ijijciiís lleirt,—ljprriirm*ii de ri^íb<rf sfin, 
nipiitnuif lemas sfnfillfjis, illf a^iiidíii 

o del servicifjr-LirLigiisifla
iirJc líc a ,

:*i - IL i.f i© cír § m r ait iií<fi. — Crj; i 1 ic i - 
roiímifj isrácliciio, mefiiaiilei 
'ito ciiabto se wfiiore a Sfíndrií»,*# rlr 
gijíB^clla, 40 régimen inlerkjp y lie 
^pl«*

Aairwffmiili?. —  llp^ffiirifióni fii firib  a 
de las piezas ¡de arlillería, de ílnlariiki 
en su uniclaíJ.—L jc i’ficios dp arm ar y 
clesarniaT loa moíoiuisiífíifi úv r'b^n'e, 
puntería  eto.—iláiodos para su lim
pieza y  eonsorvacióB*—Ifkm  á©! íusii 
íQi m iib in a  MaiiKr*

de Tos dispards.—Tiro- do alza' úníea, a 
po.rcusiój.1, a i'kimpos y ab ierios.-P im - 
iería en direceién y blancO' a u iilk r .— 

■Ligoms soüioncs «obre las' reglas de 
tiro pai'a la artillería pesada.—Ligeras 
nociones Sí>bre las reglas de tiro pai'^ 
ia artillería de costa.—Servicios auxi
liares de ürO' j  preceptos para su pre
paración.*—En ariülefía ligera.—Maiie- 
'jo iial o.nt€ojo de batería.—-En artille
ría pesada y de.-posición.—Funcioua- 
mienio y miinejx) del anteojo gonióme-' 
tro- eí^tereoscó p ícb.—Pro y  ec io r í'.s.

Tfíclíeiu---—Orgauizacidn 3/ fonnacléa 
do una eoecián para ordoa de fornm- 
ción y para' servicio úo ])alorra en 
fuego.

éíervnyio de Cíim-prnTí?.—Obligaciones 
generaíes ckb artillero.—Ideas sobr# 
orientación, iiiiierarios y doniás prin
cipaba c*ouce|')tos de -la exploraciép. a r- 
tilJora.—Telegraiía' .de scñaies.

Núiü,—Para los ejercicios de lectura 
que se prescriben se empleaí^á el libro 
de edueacMii moral que se adoptO paca 
la tropa, y Ips reglamentos y nartos'de 
Iz ei^sefüaiizá que, siendo d'WcH de re- 
leaor en la'memoria- con vi ene, no obs- 
fonte, que lus cbrsos conozcan siií̂  |íre- 
cepMs y su doeírina. Tal sucede, por 
ejem]c>io, m n  el reedcunenta Hei réiFmen 
interior, el de giinaaUa, ciertas partes 
de Jos de táctica y  de íi^o, ele. porque 
su lectura Áíeiupre dejará aUmna im
presión en lector y  en sus oyente^.

CJABGS ASFÍRAKTEg A ̂ SARGENTOS 
Parle teéríea.

GranuUico.—Koeiones e 1 oinen tales.— ̂
Analogía. —Diícrcnte-s partes de la ora- 
cíori.

Ar/íSVió/ka. — Oper^aciones eon Ing 
frarciciies ordinarias y decin^nlcs.— 
Sistema métrico deeimáil en ioJa su 

xmiisión.
G€Oíiietria,---lJnoz recia, curva, que

brada y iriixta.^—GirciuiforenHa 3̂  círeu- 
1 o.—Augiilo.—Su e Iasi f] cacIón.~ídnea3 

v oblicua,—Lineas nz- 
ralclae.— Idea d e  ios triángulo^ y  ix )h '-  

-s —Hu diVm  ón.^Problemíns gre íL 
roe relativos a la línea recta, ánguio, 
polígono y circunferencias.— Areas."

C '̂o f} raf ia, — Noe i ío 1 'í de O c ografía 
un i ve r sa l—G o r>gr a fía de Espan x

ñ k io fia .̂ — ^Nociones ©kmentales t!e 
Historia w iera].

ContaJjíUdiuK—Haberes, piusas, pre- 
iTílm, rrure^, raciones v mensilios.

Tiro,—Ligeras noeiones mhm  lan di- 
fcfriitofi ciases de piinH-rías de Uro.

M 9 nd 'K—A i rile /*i j-nes d i ce4p linar las. 
besiruceioncs para ejírcerlas.

' Paríe .práciiea.'-
Ejrrrlfdos.— úa  roifocrlón y OrfoLra» 

lia  praefjra, mMbfioín rínciilío
Fiiurifio:! prníritef^,— !)^ Arlliiiéifra 

y so! i re -br liase do los Sfña"
¡Mlm Hi ia paría leój'lca.

T¿ro,—Kjpixlú¡or prártícos de lar di» 
fiirrodep ik̂  feuiterio. luaneiarid
ios aparnios reg irrn e rjU rio s .L jc rc i 

Ipt'fif tls'up (líí a>iiíla al oííciíjI aui!- 
lííjr ííiírafvaflo rio deiíUTnlíoir ln« ele 
rnerJrjifl íriíebijes dn tiro: pi?r«|prn q 
díffwúiii, íiísiajjcia» áiignllfl de Uiiin 
eióii y ívirreclur de» ei¡^jiVd¡k,‘ límiejí 
ílíd 'obdionior íIíí e, í̂íioIelae.”* EleiríeM " 
práelíeos relaíivfis n coimiiiírmóoio 
iüleiíjiilnuo por Hóialos  ̂ |>or agroití í̂o- 
Marífqo íIí* orfiiirdoro iro/f d

var «íítaéris do ejewickjii disl fiscgu.

L a ce ta ."  ele ‘Ma<5'ri'c!'.-NómV Y9 
- H  -— —   ---------- - - 4 '

Táeticíi.--Ofgm.tmmén ■ j  formación' 
áe iiBa'baicn'a parsi' '̂soi^icio 'enlviego. 
í;Ij-6i^€idüs de sección y-bate
ría ■ para • las foraac4ones''''|}r‘0'piss dcl 
servicio ÍBierior. ' ■ ' ' ■

Se-rmeiú de €&mpQ:fía.'—^Ejer«icjps-<!e 
exploración' ariillera.—Marcha efe las 

^baterías nioniadas }W  e-aminos, eruza- 
mieiiios, ■ Biarcbas’' ' en íerrecarriles,

; veaiiioBainienios, csmpameiitos, ..viva
ques,. elección de posiciones,, muiiieio- 
asmiento.— ée planos.

BAMQEKTQB
Parle teéHeu.

. Uí’aínííííío. •— Nociones pyeUminares. 
A iM iIogia m  gmsmL—BiíercaieS' par
les do la' oración.—SÍB.iaxis,~Goncor-. 
daiicl-a.—llógiinsii gi t̂mniika-L^— Cons- . 

'Iruceión,
Aritmética.—P o te c la s : ciiaclrados y 

cubos-,—Hazones y proporciones.—Pro- 
por-cíioBOt íi'uméík-aA,—Regia 
Regla ée iiiiq-róSi—Regla- 4o,en-inpapa,-. 

Ckcrsmlrfa.—A.mpliáeión de las p ro- 
. d e  Jas l ín e a s ,  ■ángulos, trián- ; 

•'” 1 u*\ cu,adriuá'te?os. y eircimlef.encías.
' o n v s  i- e g i iia r e s ;  e ii;  de-fiBiciói>.—  ̂ ■ 

A ou : yeñiiicióii; ároas ée 'los polígo- . 
nos y  fl-d eímilo.—Fropiedados geo- 
iriétricas del espacio. — HocMnes- ele- 
nieniates. '
■ 'uco-í/r.:¿/m “̂—Nocúobos 'de - Geografía’ 

iiniv-m'saL—^IJosc-ripcióii fromera d e  Eu” 
ropa, A.si.a, Aíric î., A nkrka y Oceanía. 

A^kMna.—NocioBs^j de H''lsioria do
EiSpaña. , . ' ... _

0 rí/9u ízaeivn.—Urv̂ ’̂ nización gcnoral 
d e l Ejército c sp e n v ó .— Or.gaiiizaeión de
tallada ke ia A rliikría,

C i r ^ K a J i a — G o iio c m iic n to  general d'cl 
rcglapi vAo.—Idem general do m é to d o  
(k  ü isin iC íC vón.

C : r 'h ü ü D§41 nk'3ón*.—H;iberes>. 
Lisia -b} rovista, praírqiuestos.^ ulii- 

v a i e a  ii q u id  a c ió n  d e  suinini'Slros, 
t c r g o ,  a b o n o  j  d is t r ib u c ió n ,  l ih r c ía  d e  
¿ lie n ta  d e  c á n d a t e  y  r e la c ió n  v a lo r a d a  
d0 preV-dris.~Docunventa-ción ̂  ve 1 aliva 
al ló a L u  Tdí d e  g u e r r a  y  a l g a n a d o  

Fort'fleacUUi,—En ai*tiHevía ligera: 
ctT-incikvamienlos.—En o riil te ia  pe- 
saóía y  d e  p n s 'c id í'i:  l ia le r íe r  c'e n o s-i-  

ca t e  cosías: buqaco
d*e

77ro--UciHaA de Uro para la arbi-
dería de famunao.— T̂̂ Vckmeí̂  sobre ob- 
s^rv80ií«r¡«s de en diTerción,

akír.ro, m  altura, la iera l—üorreo- 
'‘ióii de alcance de la aliuna; do 41- 
rc c o iiik i.— l l 'e p a r i i í i íó i i  I i í to .— P r o -  
^nPtmknlGa 4e i im —Fioniruiti® ini- 
c ió te  H'0 t im —Pv^:e]iim  do maBd¡o 
lircctoc,—Pnniei'ka y  cli-
*.ftí '.í 9 «'r floiAun icsi* irm s, U i scipi i a 
'n el Iñigo.* »J’*irpleo de t e  pruyoc-; 
n.tea .. .

iiíola^ úe tlri) pura ía> títliUerin^
i k  p f t í í í c ú k h .  -NorioiUB í«)0!>re h a  

o!3h(*s de iiro.*-Idfm .cobre 
ú>̂ oín’ewnteoiMV) y |f‘nfM4iii1sión. 
do })tiiilvj‘l'A-~-BL*cíptbMi ‘011 el

’umn,
Tíí*(fíe; de Uro fmm ItiB haiarím de 

iBijd Orjxníízn.dóii ck nioi. liafcrfa,—  
jíCMCíófi fiicgo/ HwstifkwJibi d e l  
ro.— í i i a k r f i  iitciktoJftr—Hknii d i 
r ía ,
réJ 'Irr t .— Iiisfioirflóii ¡lie a L e m i  de 

T doucs y lífib cíOm--liiHtriircfóíi íi f s«  
'lío,* líiHirncídmi flu emiiliificjrcs,—» 
'diusonóii dr3 Iniffonki.
Si nieÍ4} ík  fampiiHii*» -Eííploffifléa
Lilkíri.-~-pTO‘fplcíi4 gciMwahw; 

lacióüi ryrociacMitfi j  i» ilic |éft disN '

i
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v;Í̂ Ticias y freiiies; jalonamiento de ca
imitos* : recom>€imienios. — Agentes cíe 
eniaco. ■
; Mi^rchas por caminos.—Cnizamien- 

%QS.—Marchas m  íerrocaiTiL-^Tram- 
porUs por mar.

Ac aiitoiiain ientos, oampamen tos y v i - 
vaqoes,—EeeoDCK îmienio y elecci-dn de 
posiciones.—.-Ligeras ideas sobre vi‘gi- 
fancia deJ eamr>(> enemigo y servicio d© 
^.guridad de las baterías.—Concepto 
pnerai de la iniervencidn de la arliíle- 
yía en ios combates. — Munkioiia- 
micnio.

FarU prúciica.
- Ejercieios práeikos de Ortografía.— 

Idem de .Aritmética y de Geomelría.— 
Idem de Código de Juslicia militar.— 
iledacción de las diligencias de proceso.

Tiro.—Práctica de iodo eiianlo se ha 
©jspuesto en la teoría.

En MríiUeríü ligera.—Mimejo de to
dos lo:*, afuiraios y órganos mecánicos 
del makíEid.---Maíiejo ele lo.s teléfonos. 
Práctica é t  las eomnnicaciones.

En artillería pesada y de púsieió-n^—  
Manejo del goDiómelro de pieza, ante- 
ojo goniémeiro-estereoscópieo. C1 iió- 
g/**afo, ©scnadra de nivel modelo i9i0, 
regla de ikmpo^ regla de dirección,

.. tenzapeiardos. ,
Srrvúio de earítpaña,—F r á c t ie a  de la 

ixploraeión ariil 1 era, reconoeimientos,
. l̂eííéíióa á© posición, ele.

BUBOFIGIALES
P a r i e t e ó r i  e a *

Ampliación de los eo-
Bocimienios anteriores. — Nociones de 
topografía.—Dibujo panorámieo.

■Piégimen t?ílc2nor.--^.>nociiiQiento ge
neral del regiameiiio y de los diferéiiie-s 
servicios.

Servicio de guarnición.—Jnramenlo 
de fidelidad a las banderas.—Manera de 
dar posesión de empleOvS y mandos.—■ 
Orden y siic^esión de mandos.

Organización.— Organización general 
del Ejército.—Idem de la, Artillería y 
ds la división orgánica.

 ̂€úntc.biUdad.‘—Gt>Bl>abrlidaá de baie- 
ria.—-Obligaciones del liabiliiado, caje- 

y ̂ auxiliar de almacén. 
píkiigg de Justicia Miliior.-—Conoci

miento general de las funciones del 
jnéz instructor, fiscal y defensor.
' Material regi-jn-mtGl:—^ConocimienioB 
del reglamento de transporte?-, campa- 

-tménio, enlace, e x p lo s iv G S  y sanitario 
para artiriería^— itaeiores y r amioaes 
{lutomóvlles,
; Armamentos, — Conooimienios del 

material de artillería y municioBes co- 
rréspoiKlientes a la unidad a que per- 
iéii-ece.—^Mem del fusil Mausei* y ame- 
Iral 1 adpra.—Conserva-cioa y reconoci- 
mieiito dsl material.

, r Hrc. — Reglamentos de las instrue- 
cipii8vS pas^a el tiro do las dif-erenles 
cteés de batería. ■ , ;

Táctica. — Instrueeidn de grupo de 
regimiento de las diferentes unidades 
de áidilleríia.“--Loiicepio de la inter- 
vención de la artillería en ios comba- 
tes.

Servicio de campaíia.—OrganizaciÓK 
de mía batería en 'pie de guerra.—Idea 
géuer^ deb^r

Pa/rte práctica. 1
de los serví- 

artilleros. — Ligeros ¡ 
de 4üm jo

m
de croquis panorámica y perspectivas
artilleras.

Fortificación.—^Ejecución de alrin- 
chcraanienios y de obleas ligeras de 
campaña.—Trazado del vivac de una 
batería.—Confección de fajinas, zanjas, 
ktrinas, etc.

Táctica. — Ejercicios de ampliación 
con tropas y en cuadro.

Servicio de campaña.—Artillería li
gera.—Exploración aiTillera para una 
batería.—Marcha de las baterías mon
tadas por caminos y ferrocarriles,— ̂
AcanicBamienios y vivaques.

Elección de posiciones.
Ejercicios prácticos de rcconocimienv 

tos y servicios topogi'áficos artilleros. 
Práctica de municioiramicnto.

INGENIEROS
PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN TEÓRICA V 

DB EDUCACIÓN DE XA TROPA
Conocimientos generales. —  Empleos 

y  eaiegorias m  la. milicia desde el Ca
bo a Capitán general.—División do las 
€-aieg*orias en clase de tropa, Oficiales, 
Jefes y Genei’Dlos.—Divisas de cada ca- 
iegoria,—Unidad orgánica que corres
ponde á) mando dé cada categdría.—• 
Ligeras ideas sobre laa categorías en la 
Armada y sus divisas.—Toques de cor- 
neta o trompeta.

rfcrechos a habeí^es.— Eoh^T del sol
dado.—Su distribución.^—Plus.—Racio- 
nea.—ideas sobre la manera de reponer 
el vestuario.—Deteiúoro prematuro de 
prendas. — Recurso' '̂de queja. — Cómo 
debe hace-ríî e U6«J de él.

Ordenánms, — Preeepto6 generales 
para la disciplina en el Ejército.

OrgaYrmació' í̂u—Idea general de la or
ganización del Cuerpo de Ingenieros y 
de las tropas que tienen a su cargo los 
diferentes servicios del mismo': Zapa
dores Minadores, Fen^ocarriles, Telé
grafos, Pontoneros, Radíotelegraífía» 
Alumbrado, Aerostación, etc.—Compo-v 
sición de las diferenios unidades y  
agTiipackmes de cada uno (con detalk 
de la or^animcióii dol servicio o, que 
p^ericnezca el soldado* y ligero de los 
demás)—Ickas generales sobre la; mi
sión dfel Cuerpo de Ingciiiea'os y do 
sus tropas.—ídem r<of eren te al come
tido del Estado Mayor, de la Iiifanie- 
ría y Guorpos auxHiiares.
. Servicio de gt¿awteión.—Obligacio
nes del centinoía, gastadores y batido
res, — Pianiones. — Guarieleros, :— 
Imaginm.rias.—Honores de arma rendí- 
da, presentada y sobre el hombro es
tando de centinela.—lYíitamiento a las 
personas Reales, Generales y Jefes.-— 
Soiludo sin armas y con ellas.—Manera 
do hablar a los superiores y deberes de 
cortosía ŷ ára con los superiores, los 
iguales, autoridades, personas dé res
petabilidad, señoras, aneiaBOS e impe
didos.—Deberes. en cuanto a honores, 
en caso de encontrarse en lass calles aí 
!Ranií.simo Sacramentovprocesiones, en
tierros y casos análogos.—Sobre la con
currencia a las tabeniás o lugares de 
mala nota o fama.

Servicio de campaña.—Ideas sobre e»! 
servicio de exploración.—Idem subre ©1 
servicio de se^ridad.—ídem sobre re
conocimientos, prieiitación y enlaces.— 
hlem sobre acantGuainientos, campa- 
■nentos y vivaques.

Conocimientos técmcós.—Jáea gene
ral del fusil o carabina M au w : su 
fmcionamimto y municione» ^

m ente de tiro, ira ’̂̂ ecioria, línea 
tiro, de mira.—Alza y puntería.— 
genera] de cada uno de los d ifer^ l^  
servicios a que el soldado f^riene^W  
Idea general del material regíamení^. 
rio empleado en cada uno de ios 
mo-s, su enivetenimiento y conseiñfti 
ción.—Nomenclatura del caballo o 
lo, aialajcs, bastes, material, ote. Lt 

Edmaeión mm âL — La Patris^
Rey.—La Bandera-—Juramento ée fisp 
delidacl : m  sigrjiíkacéón y «u inig)e|r|'; 
taneia.— Necesidad y mmóik éé W ; 
Ej érc i t e . — ipl ma.—Suboi4ingcíd^ 
Obedlenek- — E^íriLi de Guei)n<),*£¡̂  
Leoiura do pasajes de ia Hi«ioñq ^  
E€yiaña.—Noxibres célebcres <en ]a 
toria— f̂íéroes.—MáFtijPcs de la 
Lectura de hechos Rotaldes de la hií|  ̂
loria del Guorpo y dio otros Cuerpos. ' 

higiene— Consíojcs' para la v m  4o|j 
cuartel y anim en d© los domitóriOitó 
Idem para Im cóniida« y bebidag.-^f 
Aseo' personal—Higisno <áe, t e  placteN*.! 
res.—‘Prooauaiciies para préservarée d|i4 
laa enfermedades —•HigioníLi
del vestuario.—Eigkné dé las mapcba|^t 
do los vivaques, y
tonam lentos. J

Código. — Deihiiición de. t e  deRt0|j 
comprei^idos en él-— í̂dea éo la penafl 
lidad más gr̂ ave señalada á éaé'a uiig.f 
de ellos,—^Faltas graves, (Leve® y mnij 

: correcilvos. ■; 4 , -i

SZAPADOmS AfSPiRANTES A CAB#
Parte teévie^  ̂ -

Arlímólíea— .Nu3B*f̂ raci6n oral ^  
oriia.—Lectura y escritura ^  núirtó?* 
roa enies'os y deeionales.—Opfer^>ioneáí 
con los números •enter-o© y dscimaleA 
Suma, resla. muliiplicacióii y división» 
Sistema métrico dociinsd (nomenclatu^ 
ra).—SiM'ema de pesas y medidas (uul  ̂
dad pTin&ipal), m últipte y ©ubsíiMte 
pk>s.—Unidad do tiesoAio.

0rd£n4£3i%as.-Pvmc îom generóte 
ra la disciplina.—ídem para el

Setmicio de gua^miHón— lnsitnC/&lo%^  ̂
ñas genérate í>|a3í*a t e  guardia». i 

Eonores.—Leys qiw hacen t e  
días al Santísimo Saeranvento.— t e  
porsoiiías Reales,—A lo® Capitanes go» 
nera.te do y Región.—’A t e
Gobomaéores militares «de A
los Generales con oma&do en oRa y Jeíe$ 
die su Cuerpo.

Tratamientos— las persoBas lieai» 
les, Genérate y J-ef de palabra y póâ  
esorího. ^ ^  L

Instm ecién iécmeá.—loea 'úBl p a^
que d'3 coiwañia; ^ccíoik^s a y
radadtas.---Líorrá.m'i cíb t e —Atrinmeri^

m ien te  — P-erfite régiamei i taí f-te. - 
Grgaiiilación del trabajo. — Travesea 
abri.g*3i9. ac€/?S’Ork)® en las trineheras.-^ 
Elenvenios de t e  obvíis de forUfioaci'ó  ̂
(!TeveatimkBto.s, aBaterial do ramaj#' 
piquetes, ligaduras. faJinaiS. ©ateicho 
nes, cestones, rnTz-cs, sacos terrero^ 
adobes, etc.).—Defenms^>coe&orte y 
su 01061110ación (talas, viñas, pozos <1® 
lobo alambradas, piquetes,
I te  *G'3 ir te , manta.x imindaicione®, 
cétera)— Medición de dkiancte v 
ta mótrlcB. ead>ena agriineosór, 
denoste ©te.—*Minas {exjpteivos regla
mentario®, meoha-s, eáipm í^ boim ú9 
artificiero, unión de y capsu
las, em paln^. detonadarés, -modo 
dar fuego, deétTuccioTie® üg^ra^ em
pleo ée la electricidad en t e  « # te io -  
nesb-— y aiidos: n u (^  
uuIt écm fthtete» á ^
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üHnarre <ío argollas, ^ud'os em-pli)etlos 
-espooialmeiiíte 'Cn .pincnies floi-aTitos. 
'aoortami‘enLos de cuerdas oon extre
mos fijos,, ligadas.

/ Telegrafía ópMica.—{Alfabeto Morse) 
banderas empleadas y su manejO;, re~ 
glasi ipráüticas de transmisión y reeep- 
ción con banderas, señaíes en ei com
bate.

Parte práctica-
Con igual extensión que en Infante

ría  o Cabal loria en las nia ter ias que le 
i&on comunes. Ad'eiaás las corrcspoii- 
dientes a la iiistrnooión y conocimien- 
’tois -especiales que so les exige.

Nota,—^Para los ejercicios de lectura 
ique se prescriiben so utilizará el libro 
de 'educación moral que se adcrp̂ tíĵ  pa
ra  la tropa, y los regiamentos y parte 
de la enseñanza qiie .siendo difíciles do 
retener en la memoria, conviene no 
obstante, que las clases ■conozcan sus 
preceptos y docirinas. Tal sucedo, -por 
ejemplo, con el reglamento del régi
men interior, el de gimnasia, ciertas 
partes do los de táctica y de tiro, et
cétera, porque 'SU lectura sicnipi^ ;de- 
ijará alguna impresión en el lector y 
iOÍx sus oyentecv.

■ TELEGRAFOS
El prograima general xlara los aspi

rantes a cabo en los regimlcníos de 
Telégrafos será 'Ol misino que -en lo.© 
de Zapadoresv a excepción de la parte 
ftécnica, que será la siguiente:

De’finí.üiones— ■ Ligera idea de‘ los 
imanes.—^Estación telegráfica militar. 
Montaje de estaciones.—Apara;to.s de 
esiación.—^AparaiGs auxili-are'S do es- 
;tación. — Instalación de estaciones.--- 
Ayerfas . en las mismas.—AvoTías' má'S 
fneoxientes y medios cío remeGMarlas.—. 
Ap.aratos vólantos.—Giutptegrafía-—Go.- 
n-obimienios del legiariienlo xlel sorvi- 
cid itel'^áfico  militai —Material de te
legrafía óiptica de campaña.—Anteojo-s. 
¡éancleras. — bo-^r^fO'/—Aparatos de 
luces ..■Mangín.—M^aterial ■auxiliar, do 
resp»eto y de iaimodíáto consumo.—Gon- 
iservación. -entreteniini8'nto y rCipríTacio- 
n&s d'ol material.—Estudio do una red 
óptica.—-Estaiblecimionto de una red 
Óptica ya estudiada.—iSoryi'Cio telegrá
fica en las estaciones ópticas.

. ' '  FQNTONEÉOS: ; '  t  - 1. 1;
Ei programa genoral será el rnismo 

que para los Zapadores. Aarlará sólo 
en la parte tócniea, ciue será la que 
sigue:

Nomenclatura del material.—‘Nudos, 
vueltas y ligadura.?.—Manojo del pon- 
iixSn al remo y al bichero.—-Anclaje.— 
jEquipar pontones- de dos- o tres piezas. 
.Competidos de la'S diferentes secciones 
¿n la constrU'CC’ióu de piuentes nor
males.

. i ; ; FERRO GAUÍlILEiS ^
El programa general será el. mismo 

/que el do Zapadores, variando la parte 
'•técnica, en la que se exigírám ios cono- 
crmientos necesarios para poder ser fo- 
igonero, capataz b guardaíreno.
V, AERGSTAGION  ̂ "

Tendrán ei mismo proígrania que. los 
gdéóZapadores, v-ariand-o la insuñ Loción 
/ ,técnica, en la que se exigirá el conoci

miento, ma^nejo y empleo- de material 
. '̂6 globos.
I ALUMBRADO
I '^náio-gamente a Iob •an.ieriorcs,, el

pix^grama será el mismo que pirra Za- 
e;adores, excepto, en la .parte técnica, 
que comprenderá el .conocimiento, ma
nejo y uso del ímatcrial fijo y móvil del 
tren de tíum;inación y de sus elementos 
O'cmponoiiíes.

' RADIOTELEGRAFÍA
El programa será el mismo que pora 

Zaípadores, excepto on la inslrucclón 
técnica, que comprenderá lO' siguienie:

 ̂Electricidad. —  Ligeras ideas sobre 
electricidad 'CsláLioa y diiiániica-—-^Car
ga potencia] y capacidad, d'e un cuenpo 
íelO'Cítr izadlo.—■iGontíleíisa'dfories.-—Elec Lri- 

cidad dinámica.—Corriente eléctrica.— 
Electrolisi-s. — Pilas hidrceléc-tricas—  
Aeiimula-dotns.—.Maignetismo.—Slectro- 
magiietisma.—.Aparatos para medir oo-- 
t-Tíenles elóctrieas y  diferencia de po- 
Lenc I a L—■ índ ucc i ón— M áq̂ u i ña s d i n a- 
mo-eléctrlcaS'. — Alt'Gír’nadores.— Tran-s- 
formadores.—rOarr-ete de Runikorf.

'  ̂Telegrafía sin conductor— Organiza
ción -general im una estación r-adlo-ter 

' legráfica . —  Aparatos íiransrnisoTes , — ■ 
ideas gcnoralos Pesp-ecto al eonocimlen
to, manejo y  utilización del iiiatcrlal 
regl-ameiitarlo.

ZAPADORES MINADORES
CABOS ASPIRANTES A SARGENTO 

Parte ieóriea,
Gramática casfcUa7ia.—Nociones ele~ 

rne-n tal es—■Aii alo-gí a. —D i f er en í e-s p ar- 
tas d<8 la or-aclón.

Á.riíT/iética , —-Operaciones/ oon la-s 
fra.cci'Cn.e'S ordinarias y d'e'CÍnialas--Sis" 

Tema métrico deoimaf eii toda su ex- 
Te-n-sión.

GeometHa. ~IAricriS' recta, curva, 
'quebrada y mixta— Circunferencia y 
:círculo.---AngüliOS‘ .-su clasificación.---^ 
Líneas perpendioular y .oblicua,-Líneas 
paíralelas; horizontaic-Si y ver'LÍouIe&; su 
ap  ̂Icac i óii.—P o l í.g ón os y su , c 1 asi I  ca - 
ción,—TTÍanguI.o y cuadrado-—Probi-e- 
mas igTáíl-C'O-S' r-elatívos a 1-a líne-a renta, 

mngulos.. polígonos y circunferencia.— 
Plano-s lioricontales, verticales, parale- 
iO'S y perpendiculares; tajudesv—Ideas 
sobre Erem.

. Geografía. — Nociones de 'Geografía 
mili-versal— Geo'gi’afíá de Es-ptó-ar

Historia. —- Nociones eleiTientales de 
i Historia general.
■ .Contabilidad.—Haberes, piusas, pre-
■ miO'S, cruces ra^ciones, utensiliO'S.

2f>í9.—Definición y -explica'Cióa del 
■tiro col-ectivo-—Su suparioridadi so-bre 
el dridivi'dual.—Su eficacia a todas las 
di-&tnncias del alza.—Id/ea ée la disper- 

; sióii en terrenO' horizG'ntal e inclinado. 
'Puntería.

fiando.—A tribu clones disciplinarias. 
Instrucciones para ejerceriás.

Topografía. — Ideas sobre las hori
zontales, verticales e inclinadas en el 
terreno.—^Alineaciones en terreno llano 
y ondulado.—Medida de distancia en 
terreno accidentado con cinta, cadena y 
aparatos especiales.—-Idea de los ángu- 
dos sobre el terreno.—Trazado práctico 
•■en el terreno de rectas, perpendicula
res y paralelas.—Ideas de las diferen
cias’ de nivel y de las pendieiiies.—Ni- 
veletas.—Ideas de orientación de día y 
de noche.

Instrucción técnica. — Atrinchera- 
mientois de campaña.—^Nomenclatura. 
Construcción de atrincheramientos en
tré perfiles.—.Obras cerradas y abier
ta .̂,, f •

Parle práctica,
 ̂El programa de Infantería o Caballé*^ 

rí̂ a en las partes que les sean comunes, 
reducidas a lo necesario, y a^demás las 
corerspondieiites a la instrucción y cô * 
nocimientos especiales que se les* exi-

TELEGRAFOS
Ei programa general será igual qua 

el de Zapadores Miiirulorcs, variando 
en la parto técnica, que será la si- 
giiíeiite: ¡

Magnetismo, — Electricidad estática. 
Ide.m dinámica. — Pilas. — Corrientes 
eléctricas. — Telegrafía. — Material de 
estación.—Moiiiajes de estaciones..—Lí
neas.—Líneas aéreas.—Material de li
no a.—M ai er i al de c on s truc c í ó n.—Ten - 
didos de líneas.—Líneas subterráneas 
y submarinas.—^Averías en las líneas.-— 
Telefonía.— Aparatos auxiliares.— Te
léfonos portátiles.—Línc'as telefónicas. 
Destruceioa de ’ líneas telegnáilcas.—̂ 
Sorpresa de comunicaciones.—^Conoci
miento del reglamento del servicio,— 
Ma-teriail reglamentario.—Optica.—Luz. 
Medida de su intensidad.—Refiexión do 
la luz.—Lentes.—Imágenes..—Amteojos. 
Refracción ' ;atmosi érica.—Absorcion 
Estudio teórico de la telegrafía óptica , 
actual y de lO'S aparatos de campaña 
miOidórnos.—La t e le g T a f ía  óptica en sus 
aparatos de plaz-as y costas para él 
servicio a grandícs 'distancias.—Apara
tos y señales varias

PONTONEROS
E l, programa será i^pual que el tío 

Zapadores» cambiando en la parte téc
nica, que será como sigue:

Carga y desc-arga 'del material.—Bis- " 
posición riel material en la vía.—Ama- 
rradorcs.—Anrnar y desarmar pontones 
de dos o más piezas.—Aparcar dos pon* 
iones.--iE3cue]a. del bote al remo.—^Es
cuela de flotilla.—Paso de tropas, y 
puentes en uso.—GO'mpuerta de m an i-, 
obra; su construcción.—Establecimien- 
to y repliegue de caballetes.—Go-nstnic- 
ción y repliegue del puente de ponto*-.
1103.

FERROCARRILES
El programa será igual que en Za-; 

padores. Variará en la parte técnica, 
que será la siguiente :

Instrucción de fogonero autorizado, 
asentador, jefe telegrafista o conduc
tor.

AiEROSTACION
Ei programa será igual que el de Za

padores, variando en la parte técnica, 
que so referirá al conocimiento, mane
jo y empleo del material de globos.

ALUMBRADO
El programa será igual que ei de Za

padores, variando en la parte téonica, 
que estribará en el conocimiento, ma- 
neio y empleo del material, con mayor 
extensión que a los aspirantes a cubo.

RADIOTELEGRAFIA
El programa será igual que el de Za

padores, ■yarTando en la parte técnica, 
que será ía misma que la de los solda- 
cios radiotelegrafistas aspirantes a ca- 
bo-s, y además lo siguiente:

Ideas generales sobre movimientos 
vibratorios* circuitos oscilantes, des
carga oscilante, amortiguarniento, rc - 
sanancia, circuito oscirante abierto, 
propagación do las ondas eiectroma/g-
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Héticas a lo largo de los conductores, 
ieve-s,. aparaíois de transmislóiu moder
nos, sistema de chispa musical, organi- 
¿aciónde un aparato receptor, de lee Lo
res, ariienas.

\ A SAPtCENTOS

G ramática. ~  Noc ioii e s p r e i 1 o i iTa ee s. 
An-aiogía en general.—Ijiiorontes par
tes de la oración,—-Sintaxis.—Goilcor- 
dancia.—^Régimen graniailcal.— Cons- 
itrucción.

Ariiméiica. — Potencias; cuadrado y 
cubo.—Razones y proporciones.--- P r o - 
porciones numéricas,—Regla -de tres.—

. Regia de iatorés.—Regia de compañía.
Ge orne i ría,—Aplicación de las pro

piedades de las líneas, ángulos, irlún- 
gulos y ciiad r.i [ alero s.t—C ircunfer ene i a 
y círculo.'— Polígonos en general. — 
Areas de los polígonos y dei círculo.-— 
L'íneasproporcionales y .su- ápiícacióri 
a I-a lectura de planos.—Nociones ele- 
mentailes de/ GeonioLría del espacio.

G (q J t a , - -  Nociones de Geografía 
--1  ̂ ~--.ra:)scripeíón general de Eu- 

ro];p  ̂ m Aíri-ca-, Amérlco, y Oceanía.
— Nociones de Hisloriii de

España.
Org a) dzo.c i 6 n.—-Or ga nización gene ral 

< del .EjórcR.o cspanoí. — Organización 
más detallada del Cuerpo y servicios de 
ingenieros.

1 GrmnasU'L- Conocimiento general del
reglamento.—Idem general del método 
de instruoidón.

Definición.— Haberes. 
,/ Lisia d’C revista.— Presupuesto-s.'—Plu- 
I se^;—Ardes.- Liquidación del suminis

tro.— Cargo.—“ Abono.-— Distribución.. 
 ̂ Libreta de cuenta de caudales y rela- 

'• cióií valorada de prendas.
Tiro.—Gonocimieivto de la dispersión' 

en 'el tiro individual y en el colecliyo. 
Iníliiencia del terreno en los efectos del 

' íuego..
Táctica.—Instrucción de compañía en 

/orden  cerrado y en ol abierto.Priñci- 
- pios generales del combate a pie.

Servicio de campaña.—Marchas: su 
y clasiOcaciuri.—Partes do: una c-oliimua,'

• frente, fondo,. véloGidad. descanso, alar-, 
’ gamieíitos—Disciplina cu las marchas.
Instrucción de mardías, equipa de tro- 
pas, bagajes, tránsito por lugares habi- 
lados, alojamientos y raiiclios.—Servi- 

■ cío  de seguridad en las marchas.—Re- 
. conocíndoní'vf.- .̂

'f . T op og ra f  i a .-—Represent ác ióií gen e r al 
de •superfícies; - reReves, perspectivas, 
proyeceiones acotadas, curvas de nivel, 
traeos, ciiiÁas parálela a las horizon- 
€aíes.—Estudio de las formas del terre
no: mogote d colino., lioya oiembudo, 

/ coíl o pueid.o.~--El0vaGión.-~--Vaguada.--- 
Representación do de talle por signos
oo-nvencionales. — Cartas geográficas y 

A topográílcas —Ideas de su formación. 
tMódicion directa o indirecta de dlstan- 
ycias en el terreno.—Medida de ángulos 

'horizon tales y verticales': Idea general,
• Orientación. —’ Reconocimiento del te- 
'ñcreno por medio úé una caria.—Fráctica

de un levaEdca'mionto topográfico a la li
gera, de un.terreno de pequeña exten- 

( sión; trabajos de cpiipo y trabajos de 
gabinete.  ̂ A

instrucción técnica. — lijecucióii de 
1 ta.s obras de fortificación de campaña, 
■Elección de terreno.—Trazado de los 
rpriiicipales elementos,—Perfiles.—Coii- 

ñducción de lovs trabajos y distribución 
'del personal en tajos.—Zapas: su cons
trucción.—4180.11010.9 y  bateidas.—Tra- 

jrnaiuzaCiiílu ^^ra|)eto&;_baxbe-

tas y cañoneras; explanadas; traYescs; 
paracasGosA masa.s cuhridoras; abrigos 
para el i'iersoniil, armamento y ganado ; 
almacenes y  repuestos de mú.nicionos, 
comunicaciones, efe.—Adaptación de la 
forti.ficacióu al terreno.
■■'Acaníonamiéntos, campamentos- -vi

vaques, tiendas, barracas, cocínEiS, lior- 
nos.mtc.

•Pasos improvisados do ríos y ba
rrancos. -r- Fuen tes del momonlo para 
pequeñas luceA — Disposición general 
dp, los puentes do pilotes y  caballetes. 
Gonducción en los ríos a la sirga y a la 
espía.—Barcas y balsas para el paso de 
ríos,
, Material de minas, galerías y pozos. 

Hornillos (íe mina;-carga y atraque— 
Tendido- de cnbles, medios de transm i
sión de fuegos.—Empleo general de ex
plosivos— Medios auxiliares.— Petan?-, 
dos.—Ventilación y alumbrado' de las 
minas.,:’ . .  ̂ ,

Parte práctica,
.El programa de Infantería o Caba

llería en las partes que les seán comu
nes, reducidas a lo necesario y además 
las correspondientes a la instrucción y 
conocimiento'3 especiales que sb les exi
gen. ' .

::;TELEGRAFOS ,ñ / ■ N
El pro.grama Berá como el de Zapa

dores, .varia.irrdo en la paríe íócnica, que 
s o r ó, la si gu le n • e : á re r> 1 í a c i ó n do los 
programas de los sollados asnirantes a 
ea.bO'S y  ule lo>s cabos aspiranícs a sar
gentos.—Enseñ m.z a con caráclcr ■prác
tico de dosciibrii'^iiento v reparación de 
averLas.—Idem del monície'de esfacio- 
ne.s pequeñas., coaiírales eléctricas y te
lefónicas.- ■ ■ - o . ■ - ó :

 ̂ ■ . ■ - ñ PONTONEROS •
' El pf'Ograma será eomo el de Zcipa- 

dior03. Variará en la parte técnica, que 
'Ŝ erá como sigue: Construcción, testa- 
blecimiento y repliegue de un trozo de 
puébite; repasar uií puente para iá: 
cn u  e: sicii.—Gonsírucción, estaMeoi-j 

ynrento y rexdlegue de una compiivcrta 
"de dos o tres cuerpos de apoyo.-—Puen
tes do vía •estrecha.—-Gompuerta'a de 
em barque--fuentes vo-lantes ; puen
tes de c i rcuiis tañe i as.—Goaictrucc ión 
de caballeteís y su establecimiento por 
el mótodo de largueros, de las cuer
das dei fiotante de maniobras y del 

'bactidor.—Hinca de pilotos.—Gons-
troccíón de Ibalsas.—Pasaderais.---Gon- 
servación d e los pu eintes mi li tar es.-— 
Amp ar o s.—iV tal a j es .-^Sondeo s M e  d i- 
ción de la anchura de los ríos y de la 
Meilociclad de la coriutents.—xAipíicacióTi 
de la luiAiñcEición a la defensa de un 
■puente.-—Recomposición y destrucción 
de puentes.—Manejos del explosor.— 
Ernpaline de hilos.—rDestnicción de 
piieii'tes y muros empleando explosi- 
w s. •

FERROGARRILES
' El programa será igual que fe-l' de 

Zapadores, variando en. -la parte téc
nica, que 'Serái hi siguie-nte: 
r Instrucción corrc'Sípondiente al em

pleo (le maquinista, jóle de estación o 
d-3 tron o asentador.

AEROSTA'GION
El programa será como e-1 do Zapa- 

dô '-cs, variando la parte técnioa qû  ̂
ccúisiA í'cá en el ooo.oeimi.oivtG, manejo 
f  em-iuco,- con mavor icxícraslóa, del 

%|30t

ALUMBRADO
El prognama será como el d'o Zapa

dores, variando o« la parte técnica qua 
conci'stirá en ©1 conocimiento, manejo 
y empico, en toda su iextensión- del 
material fijo y móvil del tren de ilu- : 
minación y do sus lelementos compo
nentes. '

R ADIOTELEG RAvFLA
El programa Svcrá igual <que el. da 

Zapadores, variando en la parte técni
ca, que será como la de los soldados, 
astpiraníes a- cabos y Cnabos aspirantea 
a:, sargentos en radiotelegrafía coiri; ma-. 
yor ■extensión. .

'SUBO,FÍGnVLES ■
Gcorr¿cfr¿a.---AmpliaoÍQn de los OOi* 

rocimicnto'3 anteriorcts.—Dibujo linea-S 
y panorámico.

Régimen interior.—Goinoeimienta ge»< 
neral del rieigiamento y da lois dife
rentes servicios.

Servicio de guarnición.—Juramento 
de fidelidad á las bandenas.—Maneras 
die dar posesión de empleos/y mandos. 
Ordoin y succsiión ele mandoa

0 ?"f7aAÍ.'::ociór?..---~Organización gene
ral de| Ejército.--~Or.ganización dei lo-s 
Ingenieros y de la -división orgáinica.

¿DuIxf&iHdaíL-~-Gonliabilidad de cora- 
pañía o iinidad.--~-ObligacionGS d<el ha- 
bilitadó, cajero y auxiliar doi almacén.

Código de justieict- miUtar.--Qmo- 
cimiento general de las funcionas die 
jiie/z instructor,' ííscár y defiensor. •

Material ?*C(7 ?mentót..----GO'nocim len
tos del Reglamento' para transpor-., ■ 
tas, campaímento, enlace, explO'Sivos y” 
6;anitartos. para Ingeinieros.-^Tractor'e-s 
y: camiones automóviles. .......

,Ar77iamento,~~M'ediS del materiaj d€ 
Airtilíoría y íetfeiCtos dasiruetories idel 
mismo en la parte que inter-esa cono^ 
car al zapador.—Idem dol fusil y éñ 
ametralladoras.—-Gonservación y reco.-* 
nocimiento d,el armamento y  municio
nes. ..
. /Tu'A—Heglaménto, par^a la in s trw  
cMn de tiro de fusil..

ITácíica.—Instrucción de baf.allón.--^i 
Ideas y principios generales del 00011- 
haíie de la-InfaiBíjeiría-.

Servicio de ca?npa?Ia,—Organización 
de una compañía en ■marcha.—Idem 
del servicio avanzado de -una compañía 
en marcha y reposo.—Idea generál dol 
reglamento. ;

^Dpogrc'/’ía.—Ampliación de ilos có^ 
noicimiGiitos exigidos anteriiO'rmont'e.--^ 
L'cvaíitamicinto de planos.

(Instrucción /ccmcu,—Ampliación de 
lás enseñanzas ü-nteTioreá sobre for- 
tificacióm die campaña.—•Organización 
deítcnsiva de los accidentes naturales. 
Ideas sobre la fo-rtiñcación do posición 
en ]o referente a su emplea, atrinche
ramientos, reveiStimientos y defe-nsias 
a'ccesoriáa

Parque de campaña de las 'tropas da 
Zapadores Minadores, su clasificación 
y organización gi8.nei"al.

Minas y explosivca'—Ampliación^ de?
I os c onóci m i en tos ex i gi do 3 an terior- 
menle.—Explosiones en un medio.— 
Diversas id'eas' sobre la factura- dfe ma
deras y hierros; minas de proteicción, 
torpedos y minas aiitamátims.—Idea 
general déi reglamento de abras y ser
vicios a cargo del Gu'CJ’po de Ingenio- 
ros.—Gonocim i en to d e los pr inc i.p al es 
materiailes qn© ¿0» emplaan ep laíS pons  ̂
t^uoígmm:
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Parte práctica.

íül (progo'ama^e Infantería o Cí̂ >a- 
lleria en las pantes que ie seiah eo-mn- 
nos reducidtas a lo neoosario y, stár.- 
más, las copa -̂espondieaitos a la inalriie- 
ción y conoeimi'eniois espiecialc-s que m  
ics exigéi3w

TELEGRAFOS, PONTONEROS,
FERROCARRILES, AEROSTAOION, 

AI.ÜMBRi\I)0 Y RADIOTELEGRAMA
Los -prô gramaa gene,ríales «•eirán los 

mi,sjnos que los de Zâ iadiorê  ̂ varian
do en la parto iéenica quK? «?erá m  
)S.ad̂  «’Specialidad ia misma que para 
los sargentos, con mayor amplRuq.

En Pontoneros se exigirá además f€íl 
reconocimiento de }o.s ríos.

INTENDENCIA
X̂ nOGUAMA DE INSTRUCCIÓN TEÓRICA Y 

' DE educación de LA TROPA
Conocimientos generídes—ljmpli^m 

o oaiüegorías* en da miíliicia, desáe cabo 
a Capitán genea^al—División de laa 

..c.aiê orí?vsi en claisos de oñeia-
iGiS, jefes y generale®.—Divrsas de cada 
eategoría.™Ünklad oirgánica que co- 
i'peeponde al mando de cada oategoría. 
Idea de las categorías) y divisas en la 
Arañada.—Toques de elarín.

Derechos y deberes,—Haber del sol
dado.-—Su d îribuexóii.^—Pkis.—l\a-
cionca—Gratlikaciones laborabas.—
Roenganjcfies.—ideas ¡sobre la manera 
de reponer vestuario.—Deterioro 
prexnaiuro de préñeos—Recurso de 
qufsja.—Cómo dtebe baaerso uso diei él.

Ordeiianzas, — Prec^epíos generaies 
para la disciplina en el Ejército.

Organización.—Gomposición de una 
es'cuadra, sección, eompañía y coman- 
dasicia de Intendeocia.—Ideas gení^a' 
le*» sobre ia misión dei-la Intendencda y 
orgamzación de parques.—Depósitos y 

. almacenes.—Ideas sobre la • misión de 
cada una de las armaf  ̂ y cuGTp¡osi del 
Ejérciíx).

Servicio de guarnición.—Gbligacio- 
5ve.s d 0í] ceíOtinelo;.—Guar t̂erero®.—Iina- 
ginarias.—Honores dfe arma xTgidida, 
presentad»a y sobre hombro estando 
de centinela.—ií€ii'ore« al Bantísimo 
Saci'amenio.—Trutaniieiito» a las perso- 
nm  Reales', Gen'er-ailes y jefes,—S-alU“ 
d'os sin armas y con ellas,—Manera de 
liabiar a los superio-rtes y debea’es de 
cortesía para con los superioxiee', los 
iguales, autoaudaites, personas de 
petabilidad, señoras, ancianos e iropcr 
didas.—Manera cite , conducirsio >e>u pú
blico y sobre ia ccncurreBrciia a taber
nas o ,lugareéi ció mala nota o fama—

. D)eb8ff!^ en cuanio a iionQre,s eai caíS< 
de erfecontrarse en las calléis al Baiiti- 

■ siu'K) Bacíramento, prooeslosie-iS', entie
rros y. casos aiiák>gos.

Servicio tic campaña.—Idea® sobre fe) 
serviciG de exploración en vanguardia 
y en flanqueo®.—ídem del de seguri- 
(lad—Idtea® -sobre el reoonociraientíx) ib 
caminos, casas, bosques, etcétera.— 
Idea® sobre orientación y cnlcjcíes — 
Xdieas sobro convoyes y líneas) de eta 
pasi. *

Conocimientos técnicos. — Caprabinr 
Maiiscr.—EnseñaBU&a deil nombi’e de lâ  
piieza® más impoiiante®,—Defoignaír és 
tas por su» nombre®.—Funcioníamiieai 
to gieneral del mQ¿ían)ismo.—En t e  pk  
zas más importante®, enroñar el ob 
M o a quiei cada una está dlestinaxia,— 
%usas que pueílea mU^mmolír e¡¡ fun-

cionatmiento' del xnocanismo.—Gauaas 
que pueden paxKiucir detófrioro de ia 

. varabiam.—-Aecidoates ^aves.—^Alza.— 
Su objeto.—Gon?svaouencm de no iiaoor 
uso de íeila o de equi\^oar la gradúa- 
rñóii en más q mono®.—Graduaír prex̂ > 
tieo-mímte a ddstanci'as.—
Método é& limpiéza^die íla catrabinia.— 
Utiles y eubstónoias'que puedtSl -my 
plearse'y cuáles }ic>'*Óeben ser usada®. 
a:d?ea3 s-obre la línea de miro
de tiro  y  trayectoria.— Advertencia» 
pai'*a la eorreciilón del m  alcance 
y en dmecc^ión,—Frspdicación <ro- la ám 
íluGncia 4el viento en e-I y di
rección de lob p iw o e tite .—étefu.q.io. 
Nec.eskiád de ®u buena conservación.— 
Peligro de alterar la canil dad de pól
vora-—Ideas sobre material de suteiB- 
[iencia® 37 utensilios de p?cs.— Îdem a:> 
bre material de campamento y de sub
sistencias y irarisp’ortes de campaña.— 
PaBiíic.ación.— Ide-asi sobre conserva
ción de ariku loa y. ma.tex*ial.—Eumi- 
nistros.

Educación móral.—La Patria El
Re:v— La Banclex^a.—Jiirameiitu de ñ - 
•deíidad’.—Bu eifroiifteción y ŝ u impor- 
:tancia. ~  Neceskiiadi ■ y misión de t e  •misivón de 
Ejércitos,—Discipiina".—Biüxordinaeión. 
Obediencia— Espíritu de Cuerpo.-Lec- 
iura ú'Q púsajes de la Historia de Es
paña—Hombres célebres cu la Hi?Ro- 
ria.—Héroe®.—Mártires d'e la Patria.^— 
Lectura do heclK)» íio iabte de la His
toria del Cuerpo y de otros GuerpoSv

JFLg'ier¿e— Cornejos la^vida del
cuartel y pégisr^eíi de los dormitorios.— 
Idem' para la-s xomiéas' y bebiite.--- 
Asco personal.—Higiene oe place
res.—Precauciones para pre*sorvarse de 
las toferm edaote evitables.—Higiene 
d<-d v-estiiarú>-IIigieiie :de las marchan, 
de los vivaque®, campamcnio® y acan- 
tonami cilios.

€o£fi/7o,-~I>efmición úq loé delitos 
comprendidos en él.—Idea d-̂  pena
lidad más gra-ve señalada a cada uno 
do c i te .—^Falia® graves «‘Tevcé y sus 
correo tivoé.

Ganados y  atalajes.— sobre M 
nomenclatura y  cuidado del ganado de 
silla y tiro.—N ontees de las piezaa dsl 
atalaje.

SOLDADOB ASPÍR-^NTSS A CABO

Parte ieéríeü.
Ani)n4tk'0,—Nuanemción oral y es

crita.—Escritura y lectura de númeroé 
enteroé y decimales-—^OperaciGnes con 
ios iTúmciX)® ’ enlor-os.— Sumar, restar .. 
multiplicar y divi-dir.—Steenm  métri 
m decimal (nomeivclatum), —  SistoiBr 
le  petsaie y m cdkte.—íJnidad princi- 
)ciL—MúliViOé y submúltiplos-—üni~ 
f.ades de tiempo.

Orc^enonsa^.-Prece^itos generales pa- 
■a la disciplina,—Id-em para el mancln.

Servicio de guaímición.— liwívu&dk) 
ves generales' para las guardias.

Honares —̂Lo-s que hacen t e  guar
das al Bantísi-mo Sacramento.—Per^' 
vas Reales.— €apitanes generales <1/ 
Ejército y de rcgión.-teTíternador mi 
ilar de plaz^a.-te^enerate con maiKl- 
"u ella y Jefes de m  Cu-erpa. .

Tratamientos.—-A las |iers*onas* Rea 
leq Generales y Jefeá, de ipalabra y ¡pr 
scrito.

Parte práctica, ■
Lectura y  c5c/’v/u?"íi,—SJerekioé tá 

icos hasta conseguir facilidad buc 
í,a letra.—^Ejcrcici-Oís» de redacción-- nn 

cliemte temas ^encilte de asuBio® mi-

o c!e} servk-iO’--Drk)grafía l)rác^
ika.

Sermoio de .^í¿amíció?2-.--Ck>nocimiem. 
to prácüco, arnediaiiie ejercicio:^ d>a 
cuanto ée refiere al servicie/de guar
dia®, tí̂ o riigimen iiik.rior y de plaza.

/ir?7¿a?rc4Tiío.~I>a»eiipciéji práctica d-el 
anrrameiiio y ®u íuncio;oamiento ge
neral.—Ko-m-bre y  fuR'Ción do ia® pie-' 
zm — ^Méíoílo do limpieza y conserva
ción.

jTéro.-Apfí’cciación de distancia-s íhas- 
ta 400 iBetroS'.—M n tm  de tiro.—Pun
terías.—Eiu\o res más frecuentes y ma
nera ck> corregirlos— Tiro individual 
de combate. — feeñaición j  explicación 
eleméntate.'—-Su escasa eficacia; caso» 
práctioc^ en que pueden emi'plearsie.— 
En cada casof determinar el alza quo 
m  debe emplear.—^¿¿0 te  a qu<e se debe 
apuBtar.—Idem cuando el i)laB>íM> avan
za y reirocode— Meni cuando nLanc-ba 
later^imente.—€or¿^'cekín para neu tvp ■ 
Jizar la acción del viento,—ü  lili zar •• 
de los accidentes del eu^lo,—ülRizacií , 
de whículoé y  n ia te ia l.

Táctica,—Oi^ganización y ' forauació 
de una éecclón.-~Clo-4o‘eacién és t e  cla- 
m &— ^Ejercicios de mando d e  e-s- 
cuaéra 'Cii orden cerrado.

Servicio d-e campaba.—Servicio do 
eii^teaeión al frente y a los flancos.— 
Ideas ori-enisK îón,— Telegrafía
por ■ eíeüalea^'^'ecioBo® de lectura dt 
planas.

Detall y  OoBOcimien
io de lo esencial dci cargo dt .
Gomandante de destacamento.

Servicio de Intendencia.—Buminis-- 
iroé.—Recálx)a™-Remesa®> — inutilidad 
(le cfco te.

Subsistencias.—^Operaeíone® de p-a- 
ni'íicacién,—Raciones de pan, de galle
ta y  de campaña— ^Pesn viva y útil do 
las rmm.—sCtee® de c-arne,—Raoione,b 
áe pioner).—^^Almacenamienlo, empaquíi 
y alteracioneiá* do t e  ártíeu te .

I7fcn¿’üí05—Eíecles que ocmptonen la 
caíRa m ilitar y t e  piozA'S do uiensili'v 
dé guar-íHa y de cuartel.

Campamento.—Gonocimientos^ práo- 
iioas de la®, •iierídia® reglamentarias, mo-* 
do de arina.rlaé, degamiai^las y enipa 
carla-s>.-ldem del horno de campaña re 
glamentaiio, y aii instalación.

Transportes.—Goaocimiento práctit. 
(fel baste, carro® y aiala-jos re.gíamci>

ü u id ^ o  del gonmio.-— Gonoeimieiite 
prácf ieo ckR oxierior del cabailo, yniula 
V del heiTajc.

Nota: Para te-tejercklos de lectura 
Tue ae prescriben, ®8 erupleará el li« 
hro ée ¿ducación moral Í|iie sO' adíapte 
"■iam la tropa, y  io-s reglam ente y par
le ée la enseaaBz-a, que. 'Siendo difíci
les de retener en la memoria, convio-. 
0 0 , no obstan lie, que las ■clases conO'Z- 
•'Tí.n siis pr-ecepte y su doc'trina Tal su-  ̂
te e , por ejemplo, oon el reglamenta 
lol régim-en interior, el de glmrmsda, 
'iertas'partes, do la táctica y do tiro, 
dcétera; porque su lectura siempre 
tejará alguna impresión en el lectoip 
 ̂ sus oyentes.

CABO® ASPIBANTE® A SARGENTO
Parte teóHco.

■ GrosmAtica— blmioxhe^ e lemoBtalea—*
iialcgia.—DifereiRe:» pai'i do laiora-

■ ióll. ■ : ,
, A ritm ética , -r-̂  Operacioneis con t e

aecio-ne® ordinari'as y éeoitmate.™ 
fistema mótirte éeeimal en toda én 

extensión '
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- Líum moí&y curva, 
j^eájrada y mixlá.. — Cirouitífe y 
oíroulc.— <Anx̂ ilt>9 • au clatsificajótón.— 
Lineaos pcri^andicular y cíblícua. — Li
ncas- 'paraleiaa— de los iriéngu- 
les, poi^G-nos y su divisién.—-Prabl-e- 
mos gráilcos fr'eiaüvcís a la línea receta, 
'ángufos,. |>oi‘í)gGnO'S y circuiifierenciá.— 
Áreás.:

G-eografia,--- Nocione.s de Geografía 
nnÍYersal.—Geografía de España.
- Sistoria— ^UdeÁoneB elementales de 

iíisticrria general.
üontahilklad.—Haiberes, pliiaes, pre

mios oruees, raciones, ufensilio.-Fun- 
eíon-es del ODímaiidante dc partida y'des
tacamentos,

2'¿ro. — Definición y expli<vaoióu del 
tiro  colectivo— 6 u siiperiroridad; sobre 
efe individual.— 811 eñcacía a todas las 
distanciáis del alza.—Idea do la disper
sión ten terreno thorizontal y en inoli- 

_ nado.
Mando.—^Atribuciones disci|3̂ iinarias. 

Inst-ruGcioneg pa»ra ejerceriao.
Servicios de Intendencia. — AmipHa- 

djión d«e los conocimientos prácticos re^  
peoto a  suministros, recibos, remesas 
o iautilidad de efectos.
’i  P a r te  prácU cd,. r - ' '
r  Ejercicios de redacción y ortografía 
pfráctiica medianto sgacMlos! temas—  
Tclam práetieos -de AHlmética y Geo
m etría en relación coa lo señalado; en
i-a .parlé teórica.

yiro.-Apréciación de distancias ha.s- 
ia l.O’Oó metros.—Diferencias entre el 
fuego a di'scrcción y .por.descargas.— 
Fuego por ráfagús-—Bii& ventajas.— 
yelocidad orclinaria del fuego.—G a^s 
en • que debe aumentarse. — blsoi{tlina 
del fuego.—Explicación do lo que es 
•la disoiiplina dei fuego, y nece^sidad de 
conservarla.—Gases prá^2ticos es-
iaO^iecer la di-scipliiia del fuego.—Ma
niera de preceder en el fuego do los 
grupos u bombres aislados -cuando fal
ta el Jc-fe de la unidad.

rd rtira .—Organización y formación 
do una compafiía a pie y moiitci^da.—‘Go- 
iocacióii de las. clasea—Ejercicios de 
rnando do una sección ai.slada en orden 
oerrado a pie montada.

Serincío de rampíiri.a.—Ejercicios de 
'orkmtacióii— Agen-íes de cnlaice.—He-'- 
conocimientos a pequeñas distancias.— 
Establécimionio do un pequeño puesto 
layanzado.—ItinorarioiS.— Marcha do la 
■columna ¡de víveres y su relación con 
tosi. trenos rogimentales. — Ideas sobro 
sorvioios do ínteiidcnoia en las líneas 
,dio o. tapas. — To l ogr a f í a p o r -sieñalos—  
ijcciurá de planos. ó

Material de co??ipamCnío.—Gonoci- 
afniento detallado de las tiendas y res- 
itanto material do campamento.--^Gapa-' 
üi-daá do las-íienda-s; y su instalación^— 
Idem do! horno do campaña y  su fu n - , 
cionam.Iento.

MaíerUil de transportes,— ‘Go-noci- 
ímionto d'C'talíado del baslc, carros- y 
:iatalaj'5s reglamentarios.

- 7  SARGENTOS

' Gramática.—  Nociones .prell¡minares: 
Analogía 'en .general.—Diferentes par
tos de o'ración-—-Sintaxis.—Goiieordan- 
cia.—• Xléglmen gramaLica!.— Coiistriic- 
ción.

Potencias: cuádrados y 
cubos.—Raxoners y [)roporck3ues.—-Pro- 
|)<o>rcÍODo.s riuiuériCuTG.—Regla de tros.— 
ilegia do siilcrós.—Regla de compañía. 

Gbcomcfrfct.—Áolicacióa de ia? cro-

pladades do las línoasv ángulos, trián--, 
mips, ouadriláteros y circuiiífereacías.

' Polígonos reguiar^: deñnáoión. Areas: 
definición,— Âreas de los polígonos y 
iel círcúlo.. — Propiedades.—  Geome
tría del espacio.—Nocioiie-s elementa
les.

Geografía, — Nociones do Geografía 
universal.—Descripción somera de Eu
ropa, Ax.sia, xAfrica, América y Decanía.

ílistorm, — Nociones de Historia de 
España.

Organización,—Organización general 
de Ejército español.—Idem detallada de 
las tropass de Intendencia.

Ghnnasia,—Conocimiento general del 
reglamento,—Idea general del método 
do instrucción.

ContábUidad.—Definició.n,—Haberes. 
Listas de revista, presupuestos, plu- 
ses, vales, liquidación de suministros, 
cargos, abonos  ̂ distribución, libreta de 
cuentas do caudales y  relación valorada 
de prendas.

Fortificación,—Nocionos de fortifi
cación ligTíra de campaña y de defensa 
de edificios aisladas.

Tárficfí. — Instrucción de compañía 
a pió y montada.

Servicio de campaña,—^Marchas.—Bu 
clasiñeación.—Partes de una columna, 
frente, fondo, velocidad, descanso, aíar- 
gamieiitos, disciplina en las marchas, 
íiistrueción de marchas, equipo de trf>- 
pa.9, bagajes, tránsito por lugares habi
tados, alojamientos y ranchos, recono
cimientos, convoyes.

Subsistencias, — Ideas sobre funda
mentos de la paíiificacióii: uso de leva
duras artificiales.—Calidad de pan y 
harinas.—Glase<s de carnes.—Calidad de 
feos artítculos de pienso y los demás de 
suministro.—Bubstitiicionc.s reglamen
tarias de las artículos de suministro.

Transportes. — Ideas sobre tracción 
animal y distintas clases do vehículos, 
ídem sobre tracción mecánica.

Gampamenlo.—Trazado para instala
ción de tiendas de campaña.—Hornos 
improvisad-o-s. — Servicio y funcfona’ 
miento de la paiiadería do campaña re
glamentaria.

Servicio de Organiza
ción de lo s  parques, depósitos y alma
cenos do Intendencia.

Cuidado del ganado.—Herrajes.—En
fermedades y remedios de urgencia.

Parte práctica.
Ejercicios prácticos de ortografié y 

de redacción.—^Ampliación de los de 
Aritmética y Geomotría. — EjercicioQ 
practico-s del Código de Justicia mili
tar.—Red acción de las diligenolas de 
un proceso. ;

: TdcHca.—Mando de una sección ais
lada o ehcúadrada, sea a pié o montada.

Servicio de canipaña,—Ueconocimien- 
to de eam iim  eásas, vadO'S, etc.—Or
ganización del servicio de seguridad de 
una compañía en marcha y  en reposo. 
Lectura de planos sobro el terreno.

SUBOEIGIAUES
Gfo?ncíHa.^Ampliación de los cono

cimientos anteriofes.-^N>ciones de Tó-

 ̂ Régimen mí^nor.—Gonocimiontó ge
neral del reglamento y  de los diferen
tes soi‘vicios.

Scruicío de gnaTnición.—Juramento 
íle fideJithid a bis banderas.—Manera de 
dar posesión de empleos y 
Orden y «ucesión de

0rgmización,—0vgmiza&i6xi general 
del Ejéroito.r—Idem del servicio de sub
sistencias y de la división orgánica.

Contabilidad,—Gontabilidad de com- 
pañía.—Obligacianes del habilitado, ca
jero, oficial de'almacén y ayudante.

Código de Justicia mtitíar,—Conoci
miento general de las funciones del 
juez instructor, fiscal y  defensor.

Armamento.—Descripción, conserva
ción y reconocimiento del armamento 
y municiones.

Tiro.—Ide^ general del reglamento 
para la instrucción de tiro de fusil.

rdr í̂zca.—Instrucción de compañía a 
pie y montada.

Se^micio de campaña.—Organización 
de una compañía en marcha.—Organi
zación del servicio de una compañía 
para suministrar a las tropas, mar
chando y estacionadas. — Idea general 
del reglamento de campaña.

Parte práctica.
Topografía.—^Referir el plano al te

rreno y recíprocamente.^—Casos con
cretos. — Ligeros reconocimienios. ^  
Croquis va ojo.

Castrametación,— del cam
pamento y vivac de una compañía.—  ̂
Gonfeccióit de zanjas, letriñavS, etc.

Táctica. — Ejercicios do aplicación 
con tropas en cuadro.

Servicio de campaña. — Rcconoci- 
mioiito de lugares y disposiciones ade
cuadas para parqué de columnas de In-í 
tendencia y para efectuar distribucio
nes a los trenes regimentales.

SANIDAD MILITAR
PÍIOGRAISÍA DE INSTRUCCIÓN TEÓRICA Y OS 

EDUCACIÓN DE LA TROPA

Conocimientos generales^—^Empleos y  
categorías en la milicia, desde Cabo ai 
Gapiian general.—División de las cate-  ̂
gorías en clases do tropa, Ófieiafeos, Je^ 
fes y Generales.—^Divisas de cada cate-, 
goría, con las que corresponden a feo« 
ínspeotoros de Sanidad Militar.— Ûni
dad orgánica que corresponde al man-  ̂
do de cada categoría.—Ligera idea de 
las cak)gofías en la Armada, y sus divi
sas.—^Toques do trompeta.

Derechos y  deberes.—Haber del sol-» 
dado.—Su distribución.— P̂lus.—Racio-  ̂
nes.—'IdeaíJ sobre la manera de reponer 

[ el vestuario.—Deterioro prematuro de 
prendas. — Recurso de queja, — Cómo 
debe hacerse uso de él.

Ordenanzas, — Preceptos generales 
pai'a la disciplina en el Ejército.

Organización.—Gomposición de una 
sección y compañía en las tropas a pi^ 
(practicantes y enfermeros).—ídem eii 
iás dé montaña y en las montacías (dcíí-' 
duotores).—Comandancias de Sanidad  ̂
ídem acerca de la misión y servicios de 
la Sanidad Militar.—Fuerzas que lâ - 
oóñlpóñeh.—Idea gonerM sobre la do 
las armas combatientes y de l*os Cuer
pos de Estado Mayor» Ingenieros o In- 
téndencia. . . . t

Servicio de guarnición.—Obligaclo-*’̂ 
nos del centinela.—Sanitarios cuartele
ros y de cuadra.—Plantones.—Imagi-  ̂
narias. — Honores con arma rendida.; 
presentada y sobre el hoTnbr<>estando' 
de c.entíñela.—^Trataniieotos a las per-: 
soaas ílaalcs, Generales y Jefo.s.~SaJu- 
do con armas y sin ellas.—Manera dé 
hablar a fos superiores y deberes 
coriesfa con los superiores, los Iguaieí/, 
auteidades, pomníts. de respelabill-^
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Wad, señoras, aneianos e impedidos.— 
iOebéres en cuanto a honores en caso de 
'^nGontrarse en las calles al Santísimo 

. Sadramenio, , procesiones, entierros y 
easos análogos.-—Sobre la corMiurrencia 
a lás iabernas o lugares do mala nota 
o fama.

Servicio ch ca??ipam7.—Idea general 
d d  servico sanitario en campaña y mi- 
,sion que corresponde en el misino al 
sanitario practicanle, al enfermero y 
eonductor, v ’ .

CónocímientGs técnicos.—Material sa
nitario a cargo de las comandaricias.— 
Descripción del paquete de cura indi
vidual y do la bolsa de socorro, con sus 
'Bplicacionc3.-~Conocimientos del ma- 
mial del sanitario practicante, en io 
que se refiere a éstos y a los enferme- 
;fOS.—Primeros soeorros a heridos y a 
enfermos de urgencia y casos do acci
dentes que deben conocer los conduc
tores.—Ideas generales sobre ci trans
porte de heridos y eníermos.—Oonooi- 
mieñto de iá carabina Mauser, del nia- 
5̂-liete y del sable reglamentarios.—Su 

ilescripción.— Ganado.— Cuidado para 
’íu  limpieza e higiene.

Etkícación moraL — .La Patria. ■— El 
Hoy.—La Bandera.—Juramento de fide- 
lidad.“ Su significación e importancia. 
ISfecosidad y.aiiisión de los ejércitos.— 
Discip]ina y subordinación.—Obedien- 
)ola.*—Espíritu de Cuerpo.—'Leelura de 
pasajes de la Historia de España.— 
Hombres célebres en la Historia.—ííé- 
roes y mártires de la Patria.—Lectura 
de hechos notables dci Cuerpo y de 
otros del Ejército.

Higiene.—Consejos para la vida del 
cuartel y régimen de los dormitorios.— 
Ídem para las comidas y bebidas.— 
'Aseo personal.—^Higiene de los place
ros.—Precauciones para preservarse de 
las enfermedades evitables. — Higiene, 
.del vestuario.—Higiene de las marchas, 
de los vivaques, caniparhentos y 'acaii- 
tonamieiitos.

Código.-—Definición de los delitos en 
él compren didos.—Idem de la penali
dad más grave señalada a cada uno de 
elloí?—Faltas graves y leves y sus co- 
rreeiivos.

-= SOLOADOS ASPÍRANTUS A CABO

! Parte teórica.
Anfmeiica.—Numeración oral y és-̂  

frita ; lectura y escritura de números 
entcToo y decimales.—Operaciones con 
los mirnerO’S enteros.—Sumar, restar, 
ñiulfipllcar y dividir.—Sistema métri- 
-co, decianai {nomenclatura}. — Sislenia 
do pesas y medidas.—Unidad princi- 
u-al.—PJúlLiplos y submúltiplos.—Uni
dades de tiempo.

Ordenanzas. — Preceptos genciral es 
para la ci!isciplin¡a.—ídem para

Servicio ele Instruccio-
ae's generales pi\ra la guardia.

Honores.— Lo^ que hacien las guar- 
diá;9 -al Bantísimo >Sacr:amciifo.—Á Itais 
pwsonas lleal'es.— los Capitanes Ge- 
iioralBíSí de Ejército y Región.—Al Go
bernador mlilitór áe la püaza.—-A lo.s 
Gmiioruítoo con mando en e-ila y Jefes 

jde su Cuicrpo.
fraiam ientos.—A las personas Roa- 

Je®, GoTOrales y Jefes, do palabra y por

Parte práctica.
Lectura y 'escritura,

Ĵ ráieitiCK̂  hasil^ oon^oguia’ iatúlikhid y

buena letra.—-Ejerciciosi do rcdaicción, 
m'Cídianie tennas sencili'os de asuntos 
miiliítaírcs o d’eí síi r̂vidiov—Ortoigu/afía 
práctica.

Servicio de guamición.—OoniO'Ciimi.cn- 
Lo práctico, mediante ejcrcici-osf, díe 
cuanto se rd iere  ai servicio do guar
dias, de a'égimein ird;eirk)ir y de plaza.— 
Gonce i miento práctico úú  sei vicio db 
plaaia irieiiior en ios hespí La des perma- 
uentes.—].avolura y eseriit’ ’̂r. par
tes ■osíadíóiicos, planiiias d-e aliinen
tes y Libretas de Jiv:vdiĉ aRii!Oinújs.

Amia-mento,—Descripción, práctica 
do las ,'pi'C-aas -die que so compcnnc la ca
ra bj-na Mauser, cíi maehe.te y eli sable 
reglamontariioee—Método dio Limpieza 
y conseiTvaclón,

Tiro, — Aproe i ación, cié distancias 
hasta 400 metros.-—Linea do Uro,— 
Punterías.—Errores más iTecuenxes y 
nram'ra úc¡ oói’ regirlos,■—E i ro i'ii div í - 
dual dé combate.—-Ciolhiicion y expli- 
caoión, -su: escasa elLcaeia, casos prác- 
í icoe ' m  q ue . p u e de €=rnp lea r se.—En 
cada caso, determinar el alza que se 
d-ebo emplear,-—Punto a que se debe 
apuntar.—Mem cuando el blanco avan- 

"¿IX y retrooed!a.---ld:c:m cuando marcha- 
iíateraLmcinle.—Go-rrecciimpara nou* 
tralizair la- -ajeeion díed viento.—Utiliza
ción diO Los auc'ideíntes del .siiebL

Táctica,-—Organiz.acáón del p-clotóR y 
de da oecC'ióii.—Goiucación de t e  cla- 
B(3Q.—Ej-ereickj'S en 0;rde,ii c.c:i'ra.clo.

Material sanitario , — Duc-Cíidipaión 
práctica y manejo dc:I paquete de curia 
individual.—loMm d ' ,.i i ’/isa di.ysooo- 
rro'.—-üfio dci Ucs .c h iunm /os conic- 
nidos en Ha carl-oi'i vi i P’»racfie.antc,— 
Ddsaripeóún prácU. o y loanojo de la 
aamiiia de {■ia.inpaña.—Mieríi de o-troo 
medíiOiS improvisados p-ara iiunspo-i'tc 
de hcirkios y oníotumos.

, Servicio de canioaña.—^Obligaei’O-iiGtS 
gencraLecp-dei -sridi.!  ̂ san. Lar io en cam
paña.—Forma^uo'’* - ' .̂n.ycaria.s diC pri- 
rniara y segunda líiioa.—índlieoT' .eobro 
oi terreno eli valor de ios a:C«ej.d>e.utC‘S:, 
con el lln díe resguardar ios iteiiúdos 
durante ol combaté-, J'ornia do ocupar
los y de avanzar d.-o unos a otros en ki 
lAc-ogida de aquéllos.

Nota,—Itarn lo-s pjeroicíos de ileclura 
.qiiiG, se p-roscrñoen m  esnpleará el libro 
de educación moral que sc adopte p ara  
la Iroipa y los reg-liamc'ntO’S y partes -díe 
la ^i'Sieñanza que, siendo difíciles de 

en Da moiiuoriia, con vi ene, no 
o tillan te, que Las clases CiCno-zcau sus 
preceptos y su doctrina. Tai •suciedie, 
por ejemplo, con el regiaiií;anto dé ré- 
gimeai üiiterior, el d'e gimnasia, cier
tas pautes d'e lOiS de táctica y de tiro, 
etcétera; porque su lectura slcmpire 
dcprrá alguna iniprcsióo en (.% Lector 
y en sus oyentes.

CABOS aspirantes A SARGENTO
Parte teórica.

Graniáiica.—Noelon'C'S ' el em en talléis. 
Analogía.—Diferentes partes de La 
oración.

Aritmético..—Ghxea\aci.oriOiS’ con las 
fracciones ordinarias y ddcim¡ales.-~ 
Sictemia métrico diecirmai en toda su 
ex tensión.

GeoineiHa, ■— Linca recta, curva, 
quebrada y m;ixta.—Gircuiifertecda y 
címillo.—Anguflos.~~Su eLâ s i íiciac4ién.— 
Líneas ■ perpcaidiou lar y oblicua.—-Lí
neas paralolaa—Triásgulo-S' y polígo- 
uOfS.—;Su div]5ión.---Prob] ernas gi'álV

g a c e ta  'de M a d rid ."N ú m . ’t p

eos relativos -a la línea recta, ángulos 
polígonos y ci-iTHi]iic:rAji€éa.~--Areia!S.

Geografla,~~Nvciones dé Geografía 
universal.-—G 00 g>’ai’ia de Eispaña.

Hisíoría.—Nocioiiicis ielementailtes dio 
Hisloria genieral.

COfitabividad.—ííaberc0 , pliises, pre
mios, cruces, raciones y utensilio.

Mando, —  Airlbucicines disciplina
rias.—Ííi/Sfrucciones pc-ra -ejorceirla.

InstriíGcián • especial dcl Cuerpo.— 
Obligaoionbs del cabo de va la. d)él> cabo 
do guardiia en los hospitaLes, -dcl cabo 
diO iia farmacia, d'eJ jefe de carruaje) y,- 
espodaljincn te, del furgón tiienda hosi- 
p i tal.-—Operaciones más sonciillas d>a 
oi:rugía mienor.—-improvd^oación do apó
sitos y Ven-daj es.—JM-sa saiii'taria éa 
grupa.—MocliiLa dé curación.

V y/

Paría práctica.
Ejercicios.—Do redac-Di-ón • y Orto

grafía práctica, riuediaiiitc tcimas sen-- 
e 11 los.—-Idem prác-ticoa de Ariimética 
y Gaonretría, .sobre! La baiSi© do Do seña
lado en La; parte teórica.

Táctica.—Organización 'de nina co,m-. 
pañía • a ])ic, a lomo y roidiarimr—-Colo- 
eacúón de ¡las clases'.—Ej ênciieiots’ de 

nccción, '
Servicio de cmnpaña.—Abrigo para 

pro'tiegor a ios horkios.—Funciona-' 
niiqn'to de m m  anubulaiicia.—Organi
zación di0 la calumnia de pevacuación . 
a lomo y rodada.—Manejo de la bolsa 
,sanitaria de grupa y de la mochila de 
eu r ac i oh.—Frac tica" ób La iimpro v i sa- 
ción de ap ó--i tos y vendía j es.—Ej t* r c i - 
cioG do ü'rioiitaoión.—Apreciación de 
düistaiiéias.—Lectura díe pi-anos.

SARGENTOS .

Parte teórica.
Gravi(Uica.-T-é^mk¡v\es . preliminares. 

Analogía 'en general.—L)ife.roii’tGî  piar
les de la oración.—Sintaxiis.—•O-O'ucor- 
daiiicia.— Régimen igramatkab— Consr 
truoción.

Aritmética.— Potencian, cuadnadó' y 
cub'O.— liaz'OíieiS y proporcloiioS'.—- PinoV- 
poiTii'One.î .— Proporciones numéTicas.— 
Regla do ireis.—Regla do inlerés.—Re
gla do compañía.

Geometría.—^AmpJíiación de Ihs íyro- 
piicdiadies dio Las líneas, ángulios, íriánr 
guÍGÚ cuadiriiáte¡r\03 y ci.rcunfereiicia. 
Polígonos regiiLares.—iBu definición.— 
Areas de ios polígonos y del cu'calo.—

¡ Propiiedadee.—Geometría dieil espacio. 
N-oc-iionaies elcimontales.

Geografía.— Nociones de Geografía 
urúveirsail:.—Descripción somera de Eu
ropa, Asia, Africa, América y' O cernía-.'

 ̂Jiistoria.—Nociones die líiistoria _ ú& 
Éspafia. ' .

Organización.—:: Orgálni®aie/ión gcné- 
rail déi EjérciM 'españoi.-~Id)eirn delta'- 
Hada dfe la-Sanidad- M i»ar.

Gimnasta, — Gonociimi ento gi-eiiierail;
d:el ireglamciiito.—ídieíiú GíIi general óqP 
mótod'o die íniStrucdón.

Contabiliclad.-—-DiQñmoí6n.-—-ll3í^
Lista de :reviis'ta, 'pre-upu'CS'tO'S, pfoses, 
liquidacMn de surniinistrois, cargo, abo- 
no, ddstribiicióa. Libreta de cuenta di© 
ciaudateis y r!efacióB valorada de pren
das.

Ganado.—Equitación.—^Miairchas coia 
011 ganado,—Go'noc'iliqlleiiio y cuidiatdo 
que requiiere -eSi caballo dio silla y él 
mulo de carga y tiro.—NMmcmcLafii.ra, 
del atalaje de cacEa v tiro.

r:;"C
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• Instrucción especial del Cuerpo--— 
JVIa'íerial, aaniiuario. — 0bi'lga<3ití«niss' éei 
B-airgeaito de giia;rdia en liiOiS líü'spi'talicG 
y en las am;fciiiraiieLiá:s. — Mater'i'al do 
iran'.sp'/rLo 'a  lomo,—-Arto-j3¡s y ar.'t'O'lad 
•IH'geras.—ife’ái-os*- de iraaiiipogíe rodiado. 
Cairra-aje Lonríe'r'.---Áutomóvi:l samiba- 
rio.—MaU-a-iei tí{e. aíleijamií jibo.—Fur- 
gón Mencra' liospi’tal.—Material db -cu-' 
raci<5n. a Jomo—Botiiquíii y r'Cipu*¿sto 
do Batallón, rodade.-—Furgón mixit-o do ■ 
«'úrugía y farimaciá'.-7-Miatói liai • cefinpl-c-' 
¿jiboiiiíario.— FurgonoG di-etéliecs y do 
■ü'í.easélio.—Idem  do utensilio de íiQ'S-- 
pito} in(3vil.

Servicio - de cmwaña.—-Beirvócio de 
sdgnnidaü en marcliia, y reposo oii rey 
iaeidn a das áinbulaii¿ias.-~Acairiéoiia- 
miiuntos, vivaques y campaaiieii’tós.— 
Borvicio eaniíbario ’ek íbodos los oa^os.

V. ' ■ Parte práeíícar
Ejvveicáois práelioos da Ortogroría y 

de redaocdón.—Ampliación do les; ejer-' 
cielos práeEcos de AriórnáLlca y Oeo  ̂ . 
tnctría eGirr'eeipondiojiées a la  parfia' 
iíoéri co.— Ej eróle ios dio oo'dBóoión de 
las dVigencias do un peoecíSfO'.

Mütehal saníiarío.—^iaiiojo de} rna- 
torial de a lomo y vedado, db eiinaeión, ■ 
do transporte/ de idojenuteíiio y eom -, 
pieincniario.

Táctica.—Mando- de una seceéon ais
lada o 'encuadrada.

Servicio de campaña^—Biorvicio. 0a- 
?)íiiari.o dioi p r te é ra  y uno-a Imeá.— 
E;mpiase.01 lento dé puestos oíei socorro 
y de ciirac'ión,—  Eedécción de docin 
íiicru'DS do i.iná-aTíibiilanei'a c*n servicio 
db caiiipaña.

SUBOFICIALES-/S'
Geometría,—A-mpliación dio los co- 

nocimlentos ariiOciriores.—Noiciiionee do 
To'pog-raff.a — Di-bujo panor6mico.

Régimen intériór,—Genocímicnto ge- 
nerai del reglaínento-y de lós' dif-eren- 

serviciO'S.;—Heglamcnio de ho^pi- 
tal-eá'

Servicio de guarnición— Juramento: 
b' do íidelidíad a las bandorniS.—Manera 

: do dar posesión do empleos y mandos.
, Órdbn y siibesidii dé mandos.
• Orytói:sae¿dn.—Organización general 
= del Ejércila.—Menr de ia Sanidad Mi

litar ye dé. Istdlvilsión orgánica con BU 
am bulancia' divisionaria.

de la.
compañía:—Oblig-acioiies-.del Habilita-. 
do, Oajoro, Auxiliar y  OñcM dé a lm a-. 
cemt , , „ ■ ’ : ' V

Jus ticia mi Gónoc i m i on Lo ge -
• ncral de las fiiiiciones del Juez instruc- 

tO'C, Fiscal y Bcfonsor.  ̂ ■
Material . ~  Conocimiento dol rogla- 

me.Bto de tránisportos, canipapnontb y 
cnlaice.— Materiál sanitarro. — ilonoci- 
rñiento detallado del materia] de curo.- 

A: cion, -de transporte y alojcimiento, así 
edmo' dbl ccmplerneiitário y del auxi
liar de dcsiiilÁceion y potabilizavóln do 
agiiEá.“ "Tre:irs bospitales .improvisa
dor y irereo liospitálés permailentcs, a 
Cargo de Las sociodad'eB de asisitencia-.

Armammio,—GonGCÍmiGiitO' ci-e tallado 
dél úsado por la Iropás de Banidad.

Tiro,~~láQdi. general del reglamento 
para -la instrucción d-e tiro.

Táctica,—ínsitrucción do grupo con 
lao diverjas s-ciccioaijois de icarailleros, 
ambulancia de montaña y montadab.~- 
Goncoplo del papel qpe 'desempeña la 
Sanidad MiKiar en el combate.
* especial del Ciicrpo

Alunentación de lio&aitái'as fíjos y mó* 
vites do campaña.-A-Idem de los I r é - , 
riC'S lío-spítalos.—Vivac y aeantonaniien- 
f.o dé aiiibiilanolas, 'hosipitales.. 'rnóv'Mes', 
coltimms de evacuación, conducción de 
una columna de heridos y .enfermos.

Servicio de campaPa.-iiÓomoimienío'' 
del rcgíbamento para el servicio sanita- 
i;'io en campaña.

Parte práctica/
Topografía—Nco )iieS' de topografía. 

rñfpjrO'S reconocimií pdcs. del terreno.— 
Grcquis a ojo. .

Edehb’a . É j  ore icios de aplicac-ióxi’ 
con tropas y en cuádre, 
o Servicio de cam.pañd-~~Úvf^úní^aGíót^ 
(M servicio do. una anibuiancia en re
lación con el rogimcriial.-~-Esta.bleGi- 
micnto, ante el plano-, de la relación 
dé- distan el EtS -ent re las cíiversas' forma
ciones sarjliarlas de priniera, segunda 
y tercera líneas.—Organización dé una 
colunuiri o'o e vacilación y b espita i mó
vil de eampona cu sus rejaciones.con 
el servicio de prim era linea y  con ol .do 
la ambiilaneia.

A HEJO I^U M E E O .2 .

Pruebas cié ■ aptitud a que liabrán de ser 
sometidos los Stiboñciales de las distin
tas Armao y Cuerpos del Ejército para 
ser ascendidos a Oñcialés de comple- 
nvénto.
El examen de Suboncial para él as

ee neo a O ílc ia l de La eBcaliv d-c complc- 
m ‘PU), FIO re ferirá :

 ̂ ' Gíniocimiontos iniliíaros.
. I el cm do c u i tu ra gen eral.

INFAIsTERIA '
GONOCrjSUKN̂rOS V iiLl/rA RES

ConipTcndc-rán dos parles: una leo-' 
rica y otra prácL'ica.

Parte teórica.
Ordena?izas.-~~(E]0]:‘oTyío téóraco-orá.l;. 
Los conoc-irnienuis so limitarán a los 

relailivo'S  a  las obligaciones del Solda
do. Cabo, Sa.rgenlo, Alférez, Teniente y 
Gapitán, y  órd^*,u:s gOn?s:aios p a r a  ÓíV- 
cialcs, en a q u e l lo  que no so halle en 
desuso.—Deberoñ de] Oílcial subalter
no' y  Gapitán e n  les diversos comelidos 
quo en" oí rógimon 'inte-rior y  f3ii ei 
servicio do giilirnición lo compoiten.

Orga/nización. — ( Sjercicio toórico- 
orail.)—-Organización general do] E jér- 
ciíÓ español y dé sus- disLintas Annas 
y sorvicios.—Organización doLallada tíc 
las diversas unidades do Infantería y 
do la división orgánica. .
" Deíali y conlabííldod.~--dE¡Qdüvcí(y leó- 
rioG-oralj. — Resolución éo casos con
cretos en relación con los cargos do 
Ilcdnililado, Gajoro, Áuxlbar de alma
cén, y, cspoeia-imentc, con loo de Go- 
maiid'anLe de compañía o dcstacaniento. 
Llevará consigo ei ejercicio la rM ac- 
clón d'G los docujnenLos inlaUvos a cada 
catso.

Justiéía militar----(EJercicip' oral-es- 
cr.i Lo).—-Resóiuc'ión de msos concvetos 
relaiivcs-a los: cargos de Juez inslruc- 
f.O'r, Fiiscal y Defensor; en los que se 
pongan de lúanifieMo la cogiacidad para 
la práctica y redacción de diligencias-, 
y ananejo de los códigOB, ote., que se 
pondrán a .dii^spoéieión dol examinando. 

G (Ejorcúcio teórieo-oral).
Ideas generales del método do inslrac- 
ción reglamentario y marcha general 
do la ensoñaiiza.

2 1 9 ^ 1 ^

yírí).—-(Éjereicié teórico-oral).—-Par /̂ 
tes quei coiriproíid-e la eíiscuaiiza y mar- ¡ 
eha general de la inslrúoeiórr dél ábl-! 
dad, clases y oí lo ial, en el tiro de fu-! 
sdl y aRnclrálladora.-"—Id-eas ácei^éa efe , 
las clases de fuego, leyes de la d b ^ é r - ; 
éión e inñueiicáa del tcrreiiñ.~--^PaTti- 
cularidadcs dé las d’i-stinlas clás-cs dei. 
TuegO' de ametralladeras. ■—Dlreééión'.- 
del fuego dé fusilería y de ainéti'ália- 
doras.—-ReglaS' dé tiro reglamontáriá$.

fortificación. — ̂(Ejerc icio ‘Leóricó- 
oral.)—Deílnielonés y iioniéneláíii-rá-^ é̂ -- 
las obras de campana y dcfenéa-í ac
cesorias más usuales.

Se ¡míelos de compnfía. (Eje■^cMo 
ío•ó îc-o-ora,].) —' ConacíimiGnto- diel re- 
glámentario paraj e] .servicio do cam
paña .-—-Ifebs^r es y fuDcro'nes. en los d̂ i-.- 
versos cometidos del subaííerho y csir 
pi'tán con aplicación a oasos práctioos^. 
según- ios preceptos regíamentafios, 
previa/consulta del reglamcñio que So 
pondrá a dIsp-osición del examinando.: 

Material regbncnlal (Ejercicio teó-- 
rdcoq)iakLieo.)--LonoeimieiiLo dol re 
glamentario para transporte, eámpá- 
menlo enlace, explosivos, y sanitarios: 
do Iivra.iit.oina.—Alonslillición délailádíí-, 
del tren regimciiLal. /■

Arm.af}iento (Ejérc-icio l.eórico-práé- 
tico).—Conqcimi'e'nlo práeliou do, fus-íl 
y aanéíj'afiadon)..-~Éutoiq3i:u:iniientüs y ; 
su reparación.-—̂ Borvicio do aianaiuon-: 
to .G ím sérv áe ió ii y roconooimiéitó 
dcl armamento y las municíones^r^Ré 
cepción y entrega do annamenlof

Parte práctica.

Comprenderá los siguí en Los éjércf-.. 
oíos:

„Gimmsi€L~lmíT^e^^Ti práoíica in-;. 
dividual y col-eciiva de un grupo dia-‘ 
reclutas acerca de cu os lio nos ooncre- ■ 
i w  úot frcghvm-'ontio correspondliéute, • 
elegidas por el Tribunal.

Tiro. —  Inslrucción Leórico-prácikal^, 
de un grupo fio soldados acerca do uii'. 
punió, eoncreto do la onis-cñanza dcl t i - |  
fo .—Dos ••ejercicios- dé {ÍHrcééión- dél; 
fuego de una sección do fusilieríá (uno- 
en cuadk) y otro con tropa). j

Topografía.-—Orionlación sin apara-;
Apreciación ídje diislancina, ne- I 

Heves y pendieides.—LfV'-liira de pía-i 
■nos.—Rcíorir -el piano ail lorreii-o, y ré-- 
eiíprocnincnte en un caso eonercLo do- 
aplicación al servicio do Gampaña.— 
Ejecución dé ua sencillo reooxioei-j 
mientó. i,

Fr()Tiificaeión y castrametación- 
Ej cicuci on d el al r i n cher a m i e i i-fn de una '■ 
sección, c-on arreglo a órdér^A. recibí-! 
das.--“JÁspo0ieioiics .tomada.^ al efec.v j 
Lo y conifiicéión dé ios Iraba.jés,-—T ra -' 
zádo dél vivae de una compoiñía :. modi(> ! 
d-e GTise.ñar la coTifeccióii de fájinás, 
lelrinás, o cualquier labcjr relativa ai: 
foftiíieación y servicios dio eastramé^ 
Lacló IV. )

Eo:plosívos.—Mem-jo y empleo do un 
caso :práclirx>.—IrisH ucción do un griiy 
po d-c liambi'CB en et rnaqcjo y a;pIK 
cac-ión general de by- explesivos. , 

Táctlcd.-—Iiistruccióii do la sccoíón:.:, 
en lui piuiLo ccmcrclo dcl reglamén-.; 
Lo.—vMa.ndo tío la .socolón áí^ladé y for-’ 
mandé parto tío la c(xmpa&fa en ordeuf- 
oerratío y abiorLo.-*—Rfem tío un 
o i cío do aplica*'-] ón tío combato.—Mán«c
do tíé unri s^ompafiía.. . .

Servicia' de campaña.—Orgamzacv^
7 mando tío una compañía c»oüno van* 
lUiarv â o flanqueo éé un baUxllón.—*

' ‘Oi‘ganrsnoiéa y mai:4Q tíé uu puésW



T9' Etier^ tg^o ‘ Ga 3e •Mac!rld.-Húnt. íg
OíiciM en sé¥vioî ^̂  ̂ for-

.pacte de la ooTiipañía.—Idleni 
tCHÍoa los clemeTitos (grán guardia o 

■lai»), de la eompafiia en servi- 
eio aívanzado.—-Disposideiies y enlaces 
•GOipQO tJefe do gran guardia, oo'ii m s  su- 

, bollemos y c(m el riiando.-r-Instruo- 
uonoíS de una s ^ ió n  en •servicio a\^n- 

: ado o do explaraclón st)bre el terreno. 
Conocimienéos de cultura general, 
iSi examen, que será ora!, á© nmita^ 

,̂ rá a acreditar que ol e-xaminandó po- 
, oee 'los eom-oimiénlos que ‘sc exijan 
ipáca los cabos, sj îcgentos y Suboíicia- 
des, iageraniente ampliados, en Gra
mática, Aritmética, Geometría, Geo- 
grwfíü e H'istoria do España.

\
CABALLERÍA

CONOGIMIEjSTOS M I Í A T A H U S

Comprenderá dos partes, una teórica 
y  otra práctica.

Parte teórica.
Órdenmizas (Ejercúcío teéiuco-oral).— 

liilmitadas a las obligacioues dei solda
do, icabo, :Sargenxo, iVlférez, Teniente y 
C^Ráa y órdenes generales para ofí- 
5iaÍ0S, en aquello que no se liaUe en

IMjeros del Oficial en los diversOiS 
ôiíííeti'doŝ  que eo. el régimen iaferior 

y  na el -seiAioio de guaniicióii los com- 
petí?*
{■ Organizadón (Ejercicio íeó>rÍ€o-oraí). 
î La general del Ejército español y do laŝ  
‘ éjisiiatas Arniias y ^érvm m , y la parti- 
ferular detallada do las Id ist i utas unida- 
\úes y servicios de Oíüballería.
■ Detall y  Coutabilídail (Ejercicio íeó- 
í ideo-oral)—-^Resolucióii ríe casos ooii- 
OTetos relativos a los cargos d-e CíOman  ̂
dante de •escuad-i'ón y destacamento, y 
4^0Giakneate a les Wgunck>s Ayudan-

LLevará consigo la redacción de do- 
i ciunentos r'Olati\''OS a cada caso.
¿ Justicia militar (Ejercicio oral-eseri- 

^Resolución do casos concretos ré- 
íM ítos a lo¿? cargos do Juez instructor, 

‘•Fiscal y def-enscn-, en lois que se ponga 
do manifiesto la ca>pacídacl para la prác- 

'4k a  y redacción de diligencias, manejo 
de los Códigos, etc., qué se laoiiliarán 
al examinando.

Gimnas ia (EJ ore icio . teSr ico-orai) 
Ideas gen-eralcis acerca dcl mélodiJ de 
--instrucción rcglam-ontaria y marcha 
general de la enseñanza'

Equitación (Iiyerciclo teóríeo-oml). 
Doma del caballo desde que llega al re
gimiento liasia que es dado de alta,— 
Preparación, de caballos para trabajos 
extraordinariioa.
'' Tiro (Ejercicio ieórico-o-ral).—-Partes 
q m  cm ñpm m e  la orisorianza, marolia 

. -g^eralG lé la' instrucción del soldada, 
üía^es y Bíloiai :en el tiro (fe fusil y 
aíTOtrallaéora.
■ Perl»® que eomprende acerca da las 

de fuego, leyes de la -dispersión e 
kiñucniGia dal ieimeno  ̂ " ■

.ParEeularidu-dos de las filstinta-s cla- 
de fuego da ametralladora—-Direc- 

eióa del fuego.—-Reglas de tiriot 
’ Fortificación {Ejeroioio t e ó r i c o -  
joral).—D eñ im io n c^j nomenclatura do 
^  obra® de camparía y defensas acce- 
ísoriae más usuales.—Organimclón de
fensiva de er r̂fioi-os afeiado-s- 
' Servicio de campaña (Ejercicio teórf 
W'K»^).-~'<feQ^imfenio del i^eglamenlo

Deberás y ñincicmes dO 'lo s di verscí 
oosmetidoe del subalterno y Capitán., cor 
aipiiaación a C'dBim prácticos, -según loí 
preceptos reglaineiitairlos, previa con
sulta d-el reglamento, qu-e se pondrá a 
dis^Oisición dei examinando.

Material rcgimeníaf {Ejercicio oral- 
teóric.>práctico).—^Conocimiento del re
glamento d*o transporte, campaniento. 
enlace, explOiCivas y sanit/ario de cam
paña.

Arni/ijnento (Ejercioio oral-toórice- 
práctico). — Cmiíoci mi ente prá{>tkm de 
las aiunas .regiamonfarias Cabal loria.
Conservación j  recoiiocimiento del a r
mamento y mimiclonos- — RocepGióu y 
en brega dcl arm am ento. •

Ilipologia (Ejercicio tcórfeousrxd).— 
E-squefeto extcidor de-I eaballo: bellezas 
y defectos.—-Herraje.-—E-dad del caba
llo.-—Goiidiciones del caballo do guerra.

Higiene del cabedlo (Ejercicio i oórlco- 
oral).— Almienlación. — Agiia-S'.—Lim
pieza-—Guidaífes del dorso y extremi
dades durante las m archas.-^nferm e- 
d ades más . co mu ae s -y remMi os qt le d e- 
beii emipiearso oaréciendo de Véterina- 
rios.

Servicio de m%a caballar (Ejercicio 
teórleo-oral).-^-SeiuiciO'S técnicos de loé 
Dep,ó.si toé - de sem en ta lca y yeguad a.s.

Remontas (Ejeroieio teórico-oral)—- 
Berviclos técnicos cíe los es tablee ím i en
tes.

Parte práctica.
Comprenderá lovis siguientes'ejerci

cios:
Crimn-asia,—^ínsf.riicGlón práctica in

dividual y colectiva efe im grupo de re
d il  tas ac0 rca de cuestiones concretas 
del reglamento correspondiente.

Equitación—-Trabajos de (picadero.— 
Sallo do» obsiácufe^^

Tiro, — ínstniGción (ieórico-práetica 
de im grupo de ‘soldados acerca de im 
punto concreto de la enseñanza del tiro. 
Dirección del fuego de una sección.

Topografía.~-~-Qdcním\6vL sin apara
tos.—Lectura de siílanos y su utilización 
para dirigir una marcha.—^Aípreeiación 
do distancias, relieves y pcndílentes.— 
Itinerarios y rccoiiociiTiiontos.

Explosivos,—^Manejo y empleo en un 
caso práctico—-InstruCiCión en un gru
po de hómibros en el manejo y aplic;s^ 
ción de espiosivos.

Tácffeu.—Instrucción do la scc.ción 
en un punto coTrcroto del reglamento.— 

do la sección aislada y formando 
^ # le  del escuadrón en orden cerrado y 
S ^ ^ rs o .—Idem go un -ejercicio deapii- 
caciüii de coníbate.—Mando de un es
cuadrón., . . ; ■

Servicio de ccrm-pníTa.—Ej ere ledos do 
apiieacióíi ai servicio de carnipaña en 
cometido GoiTespoiicHentc al subalterno 
do Cab-alferíá.

CGNOCIMÍE:-nTOS, d e  c u l t u r a  g e n e r ,\l
Ei examem, que será oral, so iímiíará 

a aore-ditar que el examinando posee los 
coiiocimieníos exigidos -a los cabos Sar
gentos y Suboñcialcs, llgeranicnte am
pliados en Gramática, Aritmética, Geo  ̂
metría, Geo^givifía e ílistoriá de Es
paña. . ^

.. . , ARTILLERIA. , ‘ /  I"
CONOCI-MIENTOS MíLITAPmS

'Coimprenden dos partes: una teórica 
y qti'a práctica.

Parte teórico,
.Abarcará: OoP.ocimicnío.3 comunes a 

dq.,A y obres

iisilntos - pioíca "fe-'4  especiaii-
lados.

CONOGÍMIENTOS COAíUMES . ..

• Ordejianza^ (Ejercicio ■teó'riéO'(>ral).—» 
Lo:s conocimientos éo ií.m'itaráii a los 

relativp'S.a ]m  obl4gaciom¿.J!élsoldadc, 
cabo, SaT’geuto, Alférez, Tenienie y Ca
pitán y órdeiiiCs: generales para Oílcia- 
fes en aquello que no- se baile eñ desuao. 
Deberes dei Oíieial 'éiilmlte'-iró y Oapi- 
tan en los diversos oóme ti dos que. en el 
régimen •mterior • y -011 el servicio- efe 
gciarnicion lee coimpeta 

Organización (Ej-ercicio teérico-oral).- 
Orgaíiizaolón general del Ejército y dé 
las distintáis Armad y Órga-«-
nización. de lasi tropas de Artülería^ 

Detall y (Bjerc teó-
rico-oral).—-Rasoliición (.te cs^os'.cini-' 
ĉ ’clos. .en relación con loe -áai'go-s (fe 
líabiiitado, Cojcro y Auxiliar coman-’ 
(íamle de- batería.
. Ei ejercicfe llevará consigo la redac«> 

ción de los documentos relativos a cada< 
caso. u ,

Justicia militar (EJiercicio oral-cscri., 
i'O) .—Resolución de caso-s concretos re.- 
lativ-os a lose-argos de Juez insfriictorv 
Fiscal y d(efcn.sor, en los que .se ponga 
de •niániñesto la capacidad para la 
práctica y redac-oióii de diiigenciás, ñja- 
nejo de Códigos, etc., cpie se pon^ilu  a 
displeslción dei examímiide,

GimnasicL — íd-ea^ (generialos' regla-: 
mentarías y marciha general de la-en-', 
señanza-. " - :

Tiro (Ejercicio teó rico -o ra l)N o cio 
n es  de 'balístioa.---Fiiudamen:tos prlnofe. 
pales dél til'^o^-'-^Dsterxninaeión- de -los' 
ale'montos- del tiro correspondientes a  
un oíbjeto dado.

MateHol y  armamento (Ejerciciij teó- 
rico-'Oral).“ Almaceh‘aj-o y coris-ervacKm 
de pólvoras, municiones y artificios efe 
gueri'a.

Artillería ligera.y pesa'du*
Hipologia (Ejercicio teórico-oral).— 

Cuidados y cioiiscrvaciun del ganado.— 
Conociimiontuií relafiYos a  doma del 
caballo.

Topommfía (Ejercicio teórico-prácti
co).—(Servicios .(foipográñcos artillero-S' 

FGTtificación (Ejercicio teórieo-oral). 
Definiciones y noiirenclatura de las 
obras de 'Camipaña y defenáas' accesorias 
esiteciales para artillería'

Aríillevia de posición.
Fortificación (Ejereicio (eóri.cq-'Orarf;’ 

Emp Iazam ien tos, * e^P iaiiaclas. ó rgaiiiz a- 
ción y montaje de tas baterías en los 
frentes torres tres.

AvAomovüLmio (Ejorciofe teórico-' 
oral).—Nociones acoroa do los tipas .da 
tec to ro s  'oniploados en está .artilloría»

Artillería ele costá-
Fortificodón (Ejercicio toórico-c«ral). 

Baterías en los frontes inaríiimos, 
Municionojriicnio (Ejercicio' teórica- 

oral) .—Repuestos y servi€i?m 
Tefemefría'(Ejercicio teórico-prácli'^' 

co)'.---M-ánojo de teULmetro^^
Marina (Ejercicio tcóivico-orai).--Ti

pos di-síintc's de buques de guerra y 
partes má¿> vulnerables de los misinoá-. • 
Reconocimiento a dislancia de los bar
cos de guerra. I

Electri<ddiid (Ejefrckio íeóriw^xrác-" 
tico).—-Naoiows aplicadas ai alumbra- 
doudc. V riíár^ejo de rídleclóroa^ ‘
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fJimndHiu.—^lastruccióu prácticíi iri 
fhiduíii y colectiva d<e un grupo de re-

• ilutaos* acerca ele uno o vários ijuntos 
icaorekis del reglamenta.

-iVabajO'S de picadero.— 
f e l f o ’.d o  otetílculO'S».

E xi)lm ivos~^n  manejo y aplicacio
nes arU'üerao.

Montaje y im nejo del 
.material de enlacee-; e6''tiw5Íon.es teleíd- 
nicas y heliográ-ficas',

Tújckca,—Mando de una sección.—• 
Ejercicios de aplicación con manioibra 
y  fuego.—-^Práctica de exip-IiOTííción a r- 

, tílle ra .—■ lUecoiiocimlentas o . itinera- 
rlO'9.—-Mando de una 'batería.

CONOCÍIvíIBNTOS DB CUI/rURA GENERAL 
El examen, que será oral, se [limitará 

-a acreditar que el examinando posee 
im  eanocimien^s exigidos a los cabos, 
SargeiitCaS y SubofícM-es, ligeramiente

• a m ip liad o ,s e n  Oi\aim'áitica A r ilm é tic -a ,  
■ O eom etrfa , Geog^ríafía e  l í í s b o r ia  do E s -  
p a r la .

■íNCrSNIEROS ■ 
GONOGIMIENTOS, Mí LITARES

Compa^enderáii dos partes: iiiia teó- 
‘ rica y c-tro.. .práctioa.

F w te teóricd*
■ O rdenanzas (E j eroioio -teór Loo-oral),

• Eos eoiiccimi'entos se limitarán -a los 
TelaiivO'S a las obligaciones del 'sokiado^ 
ĉ abo; Sargenta, Alférez, TénienLe y -Ga- 
-pitáu y órdenes gcneral-e-s para Ofióial,

ri ,aq-uel 1 o q u o no' 'esté  -ea d e s i i s o ^ e r -  
v ic io  d e  g r ía r n ié k m  y r é g im e n  i n t e 
r io r .

Organización (Ejoreicio teórico-aral). 
Orgammcióa g'eíieral del EjéiTíita es
pañol y siis distintas ATrnaa y servi- 
üiO'S.—Id’emi detallada do las trclpas: de 
iii-geii ioros.

Detall y Contabilidad (Ej<eroicia toó- 
rieo-toral).—Reísalucióii do casosr oon- 
oretos eii relaci-ón con los. cargos dé 
Habilitado, Gajiero, Auxiliar, comandan- 

. t'O de camipímía y d-ostacanieiito'.—-R-e-
• Jacción de do-eimi’enios relaiivO'S a cada 

,CiaSÓ;
Juslicia viílitar (Ejercicio teórico- 

oral escrito).—Resolución de casos ooiv 
íT.etos refatíTOs a ios cargoa de Juez 

' imstru'ClGr, íf iscal y (belonoor, en l-os 
qtm pongan de manifiesto capacidad 
para la pialctica y redacción do diliigeii-- 
cías y manejo de lo^ Südigio.s que ten 
drá a su di spo<ai€uón.

.. (BjeTOicio teónro-oral).—
■ Ideas acerca del método de instrucción 

-  r.eglainí'entario y de la marcha general 
r -de la . enseñanza.'

' Tiro (Ejercicio tcórlco-oral). — Ideas
acerca del método de liisírucción de 
tiro  con rii‘si'1 y marclrn general de la 

. ■ens'eñanKia.—^Reíglas de lira  y cUrección
• 'íáel f u e g o  d e  f u s i l e r ía .

Seviyicio de canipfoña (Ej('rcicio teó- 
-rico'-oraj). --'•■JJebercs y fuacioncs deil 
Oficial de Zaípadores en campana, con 
'aplicación a casos- prácloiims. 

é  ' Material reginicntal {.Ejercicio teóri*
’ ^cO'-orai).--Conocimiento del rcgiamen- 

io de toílas clases en ta unidad en que 
•s ir v u .

Armamento (Ejercicio teórico-oral). 
Conocimiento, práctico de! fusil.-—Gom 
-servnción y reconocí miento de! arma- 
nionio y municiones.—Reeopoióii y em 
t r c g a  d e  iw -^ ^ o fícn lo .

Pdrte práctica.
Oimmsia ~lmtvuo(yión práctica de 

líi .grupo acerca de* un punto concretó 
reglamentario.
 ̂ Tiro. —- Instrucclóa .teóric-o-práctica 
le un grupío aoorca de ini punto con
creto regiiarnentario. — Dirooción del 

. fuego cólecbiYO-,
Topografía. — Oriciitaciün. ♦— Lectu

ra  do planos.
í'drllra.-—M ando. do u.na eecclón en 

orden oíHT-ado y aíbierto.
Imtmcción técnica. (EíjerckiosS teóri- 

oo-prácticos). — Fortillcacióii de cam
paña. y de .posición.—Minas.—Materia
les más empleadlas en construcción.— 
Su 'Conocimiento.—JMa.teri-al 'dé artille
ría reglamení-ario.—Bu conocimiehto.— 
Sus eíéctos ■destructores en los que al 
zaipaídor i-nteresa concccr.-—Explasivos. 
P u en tes.—>Par que s de camp-a ña d e z a - 
padores.— t̂relefonía y telegrafía ópti
ca.—íMateria! de alumbrado.—(Motores 
d>e exiflosión.— Establecimiento, des
trucción, reparación y explotación de 
vías fér reas.—Maloria 1 de" aerostación.

Nota.—-El Tribunal anupiiará las pre- 
gimias y exigirá mayares conoeimien- 
tos -en cada caso con arreglo a la espe
cialidad del Examinando, según que ésto 
pertenezca a Západor.es Ferrocarriles, 
Pontonero.s, Aerostación, Telégra.fosj 
Radiotelegrafía, Alumbrado' o Automo- 
viligniiO, .aiim.eiitándO'Ies, respec-tiva- 
inente, con el de talle del material re
gíame n lar i o en cada uno do ios diforen- 
tes servio i-os.

CONOCíMíENTOS DE G üLTüRA GENERx\L

El cxa-meti, que será oral, se iimiiárá 
a acr ed i lar C[ih¿¡ e 1 exam i n and o p osee I os 
cona’C'toienlos exigí dos para los cabos, 
Bargentos y Siibo-ílciales, ligeramente 
ampliados en Gramática, Aritméti'Ca, 
Geometría, Geografía e Historia de Es- 
p f̂ña.

INTENDENCIA :
CONOCIMIENTOS MILITARES

Ccmpjrenderáu dos ípartes: una teó
rica y o tra  práctica. - ;

PaiHc teórica^
Ordenanzas (Ejercicio teórico-oral). 

I;'Os conocimientois vSé Hmííaráíi a los 
de las obligaciones del soldado, c^bO', 
Bargculo. Alférez, (renionte y- Capitán, 
y órdcD ¿ geñerales pant Olickiles, en 
aquello qu<e no «o halle en cieeusa.

Ijos deberes del Oñeiai y el Capitán 
en los diversos c-ometidós (pie en el 'ré
gimen (interior y en cl servicio de guai'^ 
nición les Tompeic.

Orgpmzucimi (Éjerciclo teórieó-oral):. 
Goiistitución general del Ejér\'*á'to, y de 
las drsílíntas A'rmáe y  aervicios.—O-rga- 
nizaelóii delnllsida 'dio las Empas de 
ínteñdeneia y cem î^osiaión y efecth'OtS 
de la3 drstiniás unicládes ior^ánicas.

Detall ij CóntoMlidad (Ejercicio tc(5- 
ricn-om l/.- -Resalucióii de casos concre
tos relativos a los caTgO'9 dé éoman- 
d’anto do com’fmñja y destacarnonto.

llflevará rx)íiStg(> e í ejercicio la redtie- 
ci<5a de (iocumeneos ireiativos a  cada 
casa.

Justíeifí militar (E|eroicio licórico- 
-oral). — Resolución de caso® ooncretos 
relativos al cargo dé Juez, instructor, 
Fiocal y defensor, en  loa crue se ponga 
ú e .  maHifiesta la eafkaobfad para la 
práctica y redacción de d i Agencias y el

manejo de lois Códigos, que se :i<atí(írái5 
i disposición del examináñdo.

Armamento y tiro (Ejercicio teórico^ 
;raI).--GK>nociiniento (práctico déi ar

mamento reglameritario; •armar y de3  ̂
armar el mosqiietón.—'Masreha géhériaí 
de la instrucción do tiro.—Ideas aberóa 
de las' distintas ciasG® do. fuf^q.

Servicio de campaña (Ejercicio (iéóri* 
co-oral) Acantanam ientos, vtvasquas y 
cainap aumentos. — Marchas. — -Gonqiose 
ción de las columnas. — Bervicio d»§ 
aproviisionamiento.—Líneas de comu- 
ni ce,c i o ues.--(Go n voyes.--R'equ i'S iciqnc9. 
Goiiocimiento general dci reglamenta 
de campaña.

Sermcios administrativos y Contaba 
lidad (Ejercicio 'teórico-oral).—Organi .̂ 
ción y funcionamiento -de los parque^ 
depósitos y almacene® de suministro.—- 
Ooniabilidad do los mismos.

Haberes en especie (Ejercicio teórico* 
oral).— D̂í̂ -vengos quo corresponden en 
laaz y campaña .a las disti'iita.s clases.

Cuidado del ganada (Ejercicio teórí- 
co-oral).—<Gonocimiento y cuidados del 
gianadoi. |

Subsistencias (Ejercicio te ó r ic o - -  
oral).—Trigos,, molienda.—Harinas  ̂ Te- 
oanucimieñto a la vi'Sta y con apáratos ;̂ 
panificación; operaciones, reoonogi- 
miento do la calídíad del pan.—Levadu-  ̂
(Tai® arti-fieiales; medios' de acelerar y 
retardar la fermentación^—•’Oanado. d e ' 
consumo; marcha en rebaños; pmo AdVe 
y lili!; recoiifocimlento; clases de carn-m 
Oebada y restantes artículos de su m i
nistro ; reconocimitento. — Almacena
miento, empaque y alteraciones de los 
difeírentes artículos.

Material de campamento (Ejercicio 
(eórico-práctico).—Clase de tiendas.— 
Sus -caraotérísticas.—■Insialadióq y tra
zado.—Hornos improvisados y de cam  ̂
paña reglaiaenitariosi; instalación y 
rendimiento.

Maienal d¡e transportes (Ejereició 
teórico-práctico). — ■ Bastes, C'anro'S > 
atalajes regíamentarios. ■— Traociór 
animal; ventajas e inccínvenientea de 
las d istin to clases de vehículos.-:- 

ideas sobre tracción mecánica; mode' 
ios regí aaníentarios.

Parte prdctiod.
La parte práctica comprenderá loá 

siguí en tC'S ejercicios:
Táctica de las tropas de Intenden^ 

cía.—Mandla de una S'ccción moíitada' 
o de montaña soaa y formando p^td  
de una compañía.—Mando 'de una com  ̂
pañía.

Panificación de c¿íwp(iñ<Z’---rnstala» 
ción do la panadería reglam-ontaria deí 
campaña con un doble horno, ó de Isi 
do moh-táña con.'

€(Mrwim^taciói(i. Estabtocor uíí 
Gampanientó párá una, compañía de 
Intendencia, oon un depósito do m ,̂ 
ministro (sin panadería) y con todoaí 
los servicios de cainparaenio.

Servicio de conroí/eí.—Organízacrón 
y marcha do una sección: montada q 
Se.montaña.—Resolución de casáós eoiw 
cr-etos, }

CONOCIMIENTOS DE CULTORA GENERÂ  ;
El examen siervká para acrerfítaií 

qu’e cJ examinando posee do un mod(3Í 
efectivo y práctico, los conocimientojai 
qu0 se exigen para los empleos infc^ 
riores ¡en las A(ia<lemias i -̂gimentalos;? 
por lo Cfue so refi.ere a Graanátic^ 
ArUmética. OeoTíiotnfa Geografía \ 
Historia d® íS'^aña:
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SANroAD MILITAR
imotírMíÉNTOS MILITARES Y TECNICO ’ 

SANITARIOS
Aliarcará d'os parte-S : iñia icóricü f  

>lTa práctioa.
Parte práctica,

'• Ordenanzas (Parto teórieo-orai) ™ 
C^jiiotórntoiitós áo ílas obligaciones d-el 
cabo, sargento, Alferiez, Teñientc y Ca
pitán. — Ordenes generales para 011- 
ciales en lo que no se halle en desuso. 
Deber-ee del Ofieda} y Capitán en los 
ed'üfetldo.3 d’el régimen irlicrior^

Organización (Ejercicio, teórico' - 
eral).- -Gonstiiución geileraí del E jer
cito español y de las ddstíntas Armas j  
í?ervíeios. — Organización detallada de 
l̂os servicios !sanita,r;ios y deí Cuerpo 
dé Baiiidád Militar.

Detall^ y eontaJ)UMad (Ejercicio toó- 
’̂ deb~orai).™'Re;Sótueión ; de" casos ecn- 
idretos. relativos a los cargos de liabili- 

,íado, auxiliar y oíicial de almácen y 
enicai^gádd do deslacamcníx).

.. Llevará consigo el ejercició la re- 
dacciórí do documentos relativOiS a 
rada oa-so. . '

Justicia Wiilríar (Ejcrcic'io ieórico- 
oit’ál)R e^oIlic iG n do "^casos concretos 
mi los qué so ponga do nianifíesío la 
rápácid'áid para la pr<klica do diligen
cias en la formación do cxpédiontés y 
fnanojo dol Código, que so pondrá a 
d'isposicibn del examinando.

Elementos de tiro (Ejercicio teórico- 
oral).—Ooiiocimiento Oílómcntal de la 
iitstrixcción de tiró den su aplicación a 
las tropas dé Sanidad.

Gimnasia (Ejercicio ieórico-oral).— 
ideas generales del método de instruc
ción reglamentario y marcha general 
lito la eiiseñanzá. -

Servicio de canipdna (SJerciciq ;feo- 
rieo-oral).---Gonoc]inieidi.os dél llegla- 
«neñio para él servicio sanitario cié 
©anipafís.

Macerial sanitario (Ejercicio teórico- 
oralj;—GoiiOcimienio detallado del ma
terial sanitario de curación, d-e irans- 
porLc y alojaniicnío, así como dercom- 

ddemoniario do desihieceión y polabl- 
ilidad do aguas.,,

Armamento (Ejercicio teórico-prác- 
tióió).--Conocimiento 'todrico y prác
tico del usado por las tropas dé Sa
nidad. * :

Eigiene mílüar (Ejercicio teórico- 
oral).—Concepto general de ia liigie- 
no individual y de la colectiva, es|3e- 
cialmenio do la militar. — Principal 
aplicación dio los preceptos liigióiiicos 
on las marchas, en los acamonamien- 
tos y en los campameníos.
. ¿eZ practicante (Ej ere icio teó-
í^ioo-oral)^Oonoci mi enki del mi smo, 
de las diferentes aparatos y vondajes 
V las operaciones do ciru'gía menor, 
instrumentos usados x̂ or el pracíi'Mn- 

'Asepsia, antisepsia y de.9inreceión, 
idea génerál Üél cuerpo'huiiiano y de 
#09 Árganos y fuiM onés.--Cuidados 
pue réquiére dé moinénto un herido y 
precauciona? para su transporle.-~-Me- 
iicamentofí y fó-rmulas formacóuticas.

Servicio de hospitáles (Ejercicio 
tiéórico-aral y escrita en io que se re- 
írere a la refi»^ión do riocurnontos cu^ 
3’üs modelos oí^tárdn. al alcance dé¿ 
ííxaminanik);.—Idoá gcneial del ut's- 
mo.—Obllgaíúoims dél p'ersonal.—Do- 
íirmcntac^iÁn.—Servicio de guardia.

Parto práctica,
Gímnasda. — Instrucción práctica, 

^iíviriu.ra V colectiva jlo  un grupo qp

reclutas acerca d e . cuesiioneg coiicre-' 
tas deí reglániento oorréspondicíitej 
oiegídaiS por el tribunal.

Material sanitario,~~E>¡\yrticlo^ prác- 
tioo'S del manejo del mismo .̂:—Armar 
y.deoarm ar oamillaé.—Golpmcióa dé 
éstas en coche.—Manejo dol paquete 
de cura iiidlvidiial y  do todos los 'ele- 
montos do curación, die transporte y 
alojamiento.

ÁpUcacióh de aparatos y vendajes, 
C-clñcaclón de éstos sobre el maniquE 
Adquisieióii de datos sobro la tem
peratura y formación d'e lá gráñca. :

Táctica,-—Mondó do una ■sécción a 
pie en orclon cerrado.—Idem do una 
sección montada y de otra dé mon
taña.

Servicio smUtario de campaña,—  
Organización dol servicio de mía 'am- 
bülánoia en el camp-o, en relación con 
el servició- regimeiúáL—Idem do una 
cóiumna-dé óvacüación y die un hospi
tal móvil.—-Eslablecimienlo de ;Ia re 
lación dó- dlscancins eilíre las diversas 
íormac'lones sardtarias.

Eslé ejercl-Ciío deberá veriñcarso 
gráíleainentc con los dátos iriilitares 
que proporcione' el tribunal.--

CONOCIMIENTOS D-E CULTURA GENERAL

El examen, que será oral, se limi
tará pv acreditar que el cxamincUido 
posee los conocimientos que S6 cxilgen 
para los cabos, sargentos y Subeilciales, 
ligerarílcntc ampliadlos en Gramática, 
Aritmética, (loomckua, Geografía e 
Ilislorita de España.

Madri(b 27 ílc Diiciembrc de 1919.— 
Aillalba

aiSiSTERIO BE !NSIE¡JCC!@N 
PÍSUCA ¥ BSLLK ARTES

REAL ORDEN

En cumpEmioriio do las 'disposicio
nes Vigentes sobre asicensos cu el Ma
gisterio público primario, y a  propues
ta de la Gomisión or-gánizadora del Es- 
cálafón goncral diei Magisterio,

S. M. Rey (q. D. g.) ha isesuelio:
Que se adjudique el sueldo de 

5,090 piesctas, ab o n á iid O 'S c  la diíereiiciá 
él do 3.500 que hoy disfruta el 

i^^osado , con cargo al capítulo 4.̂ , 
artículo 2.®, del PresiipucsfO', haisita tan 
ta se produzca vaicante de 5.00-0, a don 
Joa.quín Resipino Navarro, por ser p i-  
recior de la Esicucia graduada del gru
po “D.a Guarida” de La Gorúfia, con los 
e'fcc.tos económicos a partir del día 7' 
dlel actual en que por Real orden* se 
acordó él cumpriimicrito de la setiten- 
cía de 30 de Octubre últi-mo, asignán
dolo el lugar del Esicalaifón inmediato 
poBteri'ór al que ocupa el número 9, 
Sr. Márquez Yáloro, por ser el corrcS- 
pandi-enle a la antigüedad de 1.® de 
Enero de 4911, en 3.000 pcseítas^ que 
otorga la citada sentencia al iBr. Res- 
pino, -por el heicho do ser Director de 
JK/ue-lla. graduada y ade.más ta gratifí- 
cación por residenoia, de 350 pélelas, 
iodo ello acatándo v cumnliendo, een_

G a c é t a  d e '  M a x i r i d . - I s í á m .  1 9 '   ̂   —— ^ >
lóigica e ineludüMe derlvaioión, lo ór- 
denade por el Tribunal Buprémó eh sií 
precitadia sentencia de 30 dé Octubro 
último, en retación con su otra s é n - ' 
iencia de 6 d'e Octubrié de 191-5, y ú' 
tenor de la Reai orden, también méru 
clonada, de 7 dcl corriente.

2.®̂  Que ascienda 'a  4.500 pesiétas, 
én corrida íiaiiirat de escala, cubritfeii-' 
da el sueldo vacante dfesde Dicie-mbrei 
úMimo, por jubilaición -del Sr. Gezalvo 
Gasanova, núrncTO- 71 ucl Esfcalaifón, 
D. Fernando Banjchó̂  Deiiza,^ iníméro 
general antigua 160; a 4.000 p-csetás, 
en la resulta -an-tcrior, p . Aurcítanc» 
Villar, número general* -antiguo 240;- a  
3.500, en la rcsuEa anterior, D. Lo-' 
rcns-o Jou y  Olió, número general 440; 
a- 3.00-0, en la  resulta anterior, I). 'Mar
ees San Román, nibnero general 808; 
a 2.500, en la 'reisiiita cnleriar, D. In
dalecio Eáiora,s, número general 1.8i8, 
y a 2.000, en lá resulta anterier, don 
T-oreuiato Peral número general 6.442, 
acrediiándciSi0- a todcs eilos la -antigüie- 
dad e-co-nómica del día IF del corriente 
mes dé Enero.

3.̂  Que asciemiia a 4.000 pcsetá'S,  ̂
cubrieúdo el sueldo vacante -del beñor 

■ Ailvarez .Aguilera, número 19i, baja en 
Novicmbré últinio , ]). Marión o Amo 
Ram-OiS, G:X In.speci-or de Prim era ense- 
ñaiiz-a, ingresado por asimilavúón en el 
úllimo coriicursia geiiic-nal de traslado,- 
ai cual pasa a dicho suíddo con Im  
efectos de terminados en la Rea! c rd ó n ' 
de 29 die Octubre último y en cuaiipli- 
mien-Lo de la misma; a 3(590, en la 
vacanio del Sr. Amo, D. Anigel liletjos, 
rAmiicr-a general 438; a 3.000, en la re- 
suiita ante-rior, D. Feticiano- Satué, nú- 
meim general 864; a 2.500, en la -resul
ta anterior, í). Garlos Escálántc, nú-»' 
mero general 1.811, y a 2.000 pesetas 
en lá resulta anterior, D. Raí-sM Gar
cía Izquierdo, número general 6.431, 
con los efectos e-c-oiiómicos, excepto los 
ya estab'Leciidos para -ü1 Sr. /vmo Îc i.® 
do Dicicirnbno  ̂ óitLimo, í-ormando a taíl 
lln las oporlunas nóminas adicionales 
las Bcocionies provinciales administra-» 
tivas -corre'Spond'i-entGiS'.
 ̂ ,4g Quio asciciiida a  3.500 pesetas,, 
en corrid-a d-e escaiais, cubriendo el suei- 
dó d'cii Sr. Martín, número 427, vacan- 

• te en Noviearíbre último -D. Juan Grau,., 
PADmicro general 439; a 3.000, D. 'Mar
celo San Esteban, número general 865; 
a 2.500, D. Manuel Roca, número 1.812, 
y a 2.000, í) José Riari, número 0.432,- 
aicreditánidóse a todos ellos la  antigüie-^ 
dadi ecónamica desde i,*' de Diciembre 
úitiim.0'.

5.0 Que se adjuidlque el siieildo dé 
3.500 pesetas, vacante en Diciembre 
último, por jubilación del Sr, Soler, 
Rev-erter, a IX Bálbino Gancíia Lo-mu 
bardero, corno Dlrecitor d.e la Escuela 
graduada de El Arenal d e . Vigo, Pob-»

\
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5 2 4 ’

vacautes cu PioiemfcPii los 
^■es. A::clló, rúmcro 1,859; G. Cha' 
’̂ prro. número 2.865; Fei^ea?, -h()2? y 
Pg^ud^eíra, 5.160, D. Nicolús Vi-ana, iiú- 
libero 6.449; D. Edúardú Taiamaiites, 
6/450; D. Dalmito Fernáridiez, niimero 
^pnoral 6.455, y D. José Garrido, 6.45(5, 
K^n la anligüedaid oeonioiiifica die.l día 

d&l corriente mes.
21.- Qiio La antigüedad, a  loe- fines 

Esealaíon, para lo'-s Ma^estros que
figuran ascendí dos en ¡IoíS) apartados an* 
l^priores, corr^poiidia Cixaotamenie >a ia 
ec5on-ónii€a que en cada easo se señala, 
fexoeptuando a los Maestros que as- 
^Lond^n a 2.000 pesetas y que tendrún 
íd> antigüedaid en el Eacíalafón de l.̂ ' 
áPo Agosto último, y la del Sr. Amo 
Ramos, lamJiiiéii de 1.® de Agos t̂a, en 
l^míplianieiito de la Real orden de 29 
Se Ootubre, qúe mejoró su sueldo como 
Inspector de Prim era enseñanza.

22. Que SO -tiengaii por corregidos 
!^s siguientes errores do imprenta oh- 
•g^rvados en la Orden de 18 do No- 
[Vf/emibre, Boletín Oficial \\úmovo 96:

Donde dice, del 3.412 al 3.420, debe 
;]deck': “el 3.420”, ya quo las anlerío- 
¡S!jDiS a este último número, o sean dea  ̂

el 3.401 ai 3.419, todas inclusive, 
^ u r a n  ya «ascendídos, y  advtrtieiido 

el puesto que eorreaponde a D. Ti
moteo Revira, a  reserva de la clasiri- 
í^ciéii general uEcirior, es el 3.410 bis. 

f ' Donjdo dice, dol 4^92 al 4.598, debe- 
' j ^ r :  '“del 4.582 al 4.598”, aseen-^ 
'¿Riendo los dk32 y siiete Maestros com '' 
[prendidos entre dicSios’ núin-eros.
/ Ei número general 6.181 sólo debo 
¡figurar una sola vez en la última par- 
[to d'ei párrafo primero, 
r  Por último. La antigüedad •eoonómi- 
i da que corrasp/ondü al Maestra I). Ma- 
f míe] Golkuto Miiiguca ,̂ número gene- 
¡ 3.41 i y quo íigiira incluido entre
glqs números 3,401 a 3.419, es la eo- 
í lírespoiidieixte a í.® do Novieníbre, ya 
! íqiio Te ingresó e'a la Enseñanza et día 
j 16 de Ortiibro úliAmo.
\ 23. Que, vistos los partes oficiales
;3'o «las Secciones .admiiüietraLiva'S co- 
Í4Te©|mmMeiites, se decláren sin valor 
l'm  efecto 'los ascensos do ios sigiiiem 

Ma;estro.9,' que figuran en lá repe- 
Ordeai de 18 de NcAdeíiibre: don 
GOítos fíenmda, por tcníC,r derc- 

clioij Itoiiládos; D. Dosiieo Fragas, nú- 
itoe*rf> 3.799, pdixiúe la piLenitud la; ob- 
líúvo m  oposiciones restringidas de 
■ Í9 i7 ;  D. Aniomo G. Mcdijna  ̂ número 
i^.224, y D. Miguel Calalú, 3.543, par 
^jier ardcrmres a  ia ley; D.. S-al-
jíVíaííor Maiijón, 3.S09, por tener dere- 

umilados ¡ D. Anloiiio Viñas, 
:á.882, por aslar ya ascendido; D. Friur 
^pisco Cancón 3.885, D. Emilio Molina 
i '4.7íO y D. Zaoiríá^ Casado 4.929. por 
tftstar 8UstStuMqs¡ P. Ignacio B^tixar
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5̂.Ü74¿> D, Isidro Naveráii 5T6Ú, D. Josú 
M. Fernández 5.223, D. Vicente Apari
cio 5.263, D. Gülestino González 5.590, 
D. Julio Ros 5.520, D. Ferm ín Rodri
gues; 5.646, D. Juan Jasé Miguol 6.260, 
D. Eugenio Rodríguez Galindo 6.711, 
D. Lorenza Cas^á 6.873 y D. Froil.án 
Yigo 6.989, por tener derechos riimi- 
tados; y, por último, D. Teodoro PriD- 
lo 6.579 y D. Leonardo García 7.17 '̂, 
por ser bajas anteniores .a la ley.

24. Quo asciendan con antigüedad 
y efectos económicos do 1.̂  de Ages- 
to úLLimo, cubriendo el cupo Jegal do 
plaízas^ los siguientes Maestros: don 
Jiiafi Hugiiet y Tai’ragé, núm'ero ge 
ñera;! 487, a. 3.500 pesetas de sueldo; 
D. Enrique Fernández Cantero, níime-' 
ro 858, y D. José Moreno Martín, nú
mero 859, a 3.000 pc>sfdas; D. Pcdiro 
Bech Llanso, n t-1n e.ro 1.797, y D. Ar-- 
turo Roíg Liir¿a, lúníGro 1.798, a 2.500 

^pesetas; D. Rearo Jesús Saída García,
: de s oposición a 825 pesetas,, reingre
sado el i.® diC Bcptlembre; D. Antonio 
Pórtela Expósilo, número 3.398; don 
Ignacio Borrendo^ número 3.5i5; don 
Feliipe Martíneiz López, número 3.531; 
D. Francisco M«artíne>z Benedicto, nú
mero 3.546; D. Vicente Gasanova, nú
mero S.5G-4; D. ílanión Yusta Gavilláis, 
número 3.571: D. José PaIoina;re4 nú
mero S.6<59; D. Felipa Alvarez Alonso, 
número 3,662: D. Manuel Paredes, nú- 
moro 3.G64; D. José Vela^seo, número 
3.704; D. FioronGio Snntás? número 
3.733; D. José xAntonio Vázquez, nú- 
niero 3.747; D. Manuel Jiménez, núme
ro 3.756; D, Juan Báíicaes Jiméiie-i ,̂ 
número 3.857; D. Gabriel Vega, núme
ro 4.163; D. Máximo üríz, • número 
4.315 • . D. Angel Ilcdondo, número 
4.391;' IX César Rodríguez del Río, nú
mero 4.460; IX Andrés M.afesanz, nti- 
mcro 4.599; D. Eugenio Lebrero, nú
mero 5.127; D. Pedro P’onco, número 
5.206; D. Salvador PucIl número 
5 .^ 7 ; D. José María González Ponte, 
núm-ero 5.240; D. Rafael Riara, núme
ro 5.291; D. Pedro Muñoz Molleja, nú
mero 5.3'07; D. EscoUlstico Soto, núme
ro 5.309; D. Ricardo del Arno, núme
ro 5.380 ; D. Modesto Gallego, número 
5.422;- IX Maximin.0 FonLela, número 
5.430; D. Emmanuel J. Mbrell, núme
ro. 5.G09;D. José Conte, número' 5.631; 
D. Soraiía Oliver, número 5.636; dion 
Benito Pascual 'García, número 5.040; 
IX Vleenío Hcrmógenes Pérez^ núme^ 
ro 5.647; D. Pablo Ruiz Martínez, nú
mero 5.66.2 bis; D. Mariano Jálvez, nú
mero 6.188; D. Fidel Martín Mainar, 
núm. G.5G5; D. Leandro Niño Fernández 
número G.728; D. Buenaventura Izal, 
número 6.803; D. Angel Robledo, nú
mero G.Q13; D, MatíTxs Mena Zamora, 
número 7.044; D. Pedro Martorell. nú- 
Inero 7 A liS; Ih éo F raim ,

vo 7.i 80 D. Domingo - Revaiella, nrúme-- 
ro 7.190; D. Tomás Pérez Bar ja, nú- 

'.mero 7.235; D. Síaiito's Ame Cas«tañí^ 
da, número 7.267; D. José A. Garci» 
Ruiz, númiero 7.279; D. Z&eí̂ riv.'S Ro- 
drígiiez Villaseñor, rAimero 7.290; don 
Leandro .M'artíu Martín, número‘7.3*90 ;• 
I). Pedro García Barnielo, número 
7.687; D. Maniiel Jesús Oaamaño, nú
mero 7.733; D. Jo'Sé González Varelav 
número 7.779; D. JuaD. Trillo, número 
7.783; D. Luis Revoiras, número 7.821; 
D. Francisco Jiméno-z Renedo, número 
7.878; D. Blas Cervera G arcía/núm e
ro 7.955; D. Gregorio Federico Man
zanero, D. Claudio Brotons, D. F raa- 
oisco Feijoo, D. Roque Monoso-illo, don 
Enrique Guerrero, número 8.115; don 
Juan Sánclie'z Garrido, núm-ero 8.138; 
D. Migue! Grus Anievas, número >8.154; 
D. Ricardo García Jiménez, D, Ju lián . 
Biiéxio Arrimadiass, D. Eveálo Diez Gar
cía, D. Jaoobo Rodiríguez López, don 
Paulino Fernández Sánciliez, D. Adolfo . 
Martín García, D. Servando Crespo Nie
to, D. Andrés Hernández Viceráe, don 
Juan Soler Tamarlt, D. Gregorio Sosâ  
Roza, D. Dante! Boira Estrada, D. Ra-̂  
lacd R'omerb Mascaraque, omitidos los' 
idtimos m  ci Escalafón, a 2,000 pese
tas do siieklo por haber acreditaido su 
mejor derecho que en <su día bicieroa 
valeib completando oi cupo de 4,052 
pla/zas.

25. Que -so ratifique el sentiido y 
alcance de! airjarita'do 3.® do la orden. 
ée  9 de Diciembro último, CLvguta dot 
i i ,  Bohiín Oficial número 101, dadá 
la imposibilidad material que .subsésíto, 
do ascondíor a  2.000 pesetas a todos lO'S 
Maestros que interesan d'iciho sue.'i'dOv 
sin tener on cuerdta que asiste hoy me- 
jor derecho -a los que deiitro úcl plai'.o

; roglo'mentario recilamaron justiílcada- 
mente contra ol Escaíaifón provásiopal 
de 1.000 ^pesetas, cuyas rec!am.aciones 

■ son el origen y el fundameníto de la 
Real orden do 16 de Diciembre de 1918»

26. Que sin tperjiiicio dé lo dicho sien 
ciasifiquo a los Maes-lro© esbalafonadosf, 
en ic  de Enero de 1917, ya ascendidos, 
o que asciendan a 2.000 pesetas, con 
la mlsniía antigiiedádi y guardando el 
ordien correspondiente -a su proeedíen-, 
cia de ingreso y a la forma y fechá en 
que loigraron la plenitud de sus dere-' 
cho9 y que a. este fin y en plazo brevo' 
remitan, relaciones detalíadas los Jofe^ 
de las Secciones admiriis'lrativas de 
Primera, enseñanza.

De Rea! orden lo digo a V. I. .para' 
su conoemionio y demás-efectos. iDios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-dridr ̂ 
8 de Enero de 1920.

RIVxAS
■Señor Direeior -genered de^Primera en- 

.. señanza.

L líxinrcnU '‘GráRca teeJfiíQr'X:


